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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

NO. DOP-REH-FED- -CI-183-18 

Contrato de obra pública a precios unitarios por tiempo determinado que celebran por una parte el 
Municipio de Guadalajara, Jalisco, representado por los ciudadanos iSMAEL DEL TORO CASTRO, PATRICIA 
GUADALUPE CAMPOS ALFAR°, VICTOR MANUEL SANCHEZ OROZCO, SANDRA DEYANIRA TOVAR LOPEZ, LUIS 
EDUARDO DE LA MORA DE LA MORA y FRANCISCO ;OSE ONTIVEROS BALCAZAR, en sus respectivos 
caracteres de/Presidente Municipal, Sindica, Secretado General, Tesorera, Coordinador General de Gestión 
Integral de/laCiudad y Director de Obras Pancas, todos del Municipio de Gdadalajara,-  Jalisco, 

respectivafnente, a quienes en lo sucesivo y para los efectos de este contrato séles denominará "EL 

MUNICIPIO" y por otra parte la sociedad mercantil denominada Decogsa Con>ducciones, S.A. de C.V., 
representada por el C. Sr. Luis Octavio ivlendioia Uribe en su calidad de Apoderado Legal, a quien en lo 

sucesivo se le denominará "EL CONTRATISTA" ambas partes manifestaron tener capacidad legal para 
contratar y obligarse y en forma libre y voluntaria celebrar el presente contrato de conformidad con las 

siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 
I.- "EL MUNICIPIO", declara: 

1.1.- Que tiene personalidad jurídica para suscribir el presente contrato de obra pública a precios unitarios, 
de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 73, 
79 fracción X, 80 fracción III, 85 fracciones 1 y IV, 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículos 
1, 2, 3, 10, 37 fracción II, 38 fracción II, 47 fracción I, 52 fracción II de la ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco; artículos 1, 2, 3, 6, 41, 42 fracción IV, 51 fracción XI, 66, 133, 138 

-.fracción XLV y demás aplicables del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara; 
artículos 1, 3, 8, 9 punto 1 fracciones 1 y III, 10 punto 1 fracciones 1 y III, 11 punto 1 fracciones 1 y IV, 42 del 
Reglamento de Patrimonio Municipal de Guadalajara. 

1.2.- Que la obra denominada CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MI 	DEL MARIACHI, EN EL MUNICIPIO DE 

GUADALAJARA, JALISCO., fue • adjudicada mediante el procedimiento de Invitación a cuando menos tres 
• / personas con fundamento en los artículos 27 fracción 	, ul,tmo párrafo. 43 segundo párrafo y 44 de la Ley 

de Obras Publicas y Servicios Relacionados con 'las Mismas; y demás disposiciones aplicables de su 
Reglamento, así mismo los artículos 43 puntos 1 y 2, 44, 49 punto 1 fracción 1. 50 Puntos 1 y 2. 81 PUrit0 1 y 
82 punto 1 fracción II, del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Guadalajara, Al efecto se le 
asigna el número de contrato DOP-P.111-i-FED.-FFI-CI -183-18. 

Los recursos para el pago del presente contrato, derivan del convenio para la transferencia de recursos 
celebrado con el Gobierno del Estado de Jalisco, relativo al programa denominado Fortalecimiento 
Financiero Para Inyersion 2018 - Convenio O 6240, mismo que fue autorizado por el pleno del 
Ayuntamiento de Guadalajara mediante el decreto 005/02/18,(en el que se aprobó la inversión de recursos 
descritos en la declaración anterior para la ejecución de la obra materia del presente contrato. Los recursos 
del presente contrato conservan su carácter federal y están sujetos a los lineamientos que el Gobierno 
emita para los mismos. 

1.3.- Que la presente asignación, se basó primordialmente en que la propuesta presentada por "EL 
CONTRATISTA" para la ejecución de la obra, representó la obtención de la 	ejores condiciones de 
contratación para "EL MUNICIPIO", en sus aspectos legal, técnico y econó 	 ás la propuesta reunió 
las condiciones necesarias que garantizan el cumplimiento del contrato y a ejecución atisfactoria-de la obra 

cuanto a menor—costo y el empleo de materiales de mejor calidad, resisten 	 •urabilidad, de igual 
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forma, se consideró que "EL CONTRATISTA"Ccontara con la capacidad económica, técnica y administrativa 
congruente con los trabajos a realizar, así como-a 1(ue fue de las inscritas en el padrón de contratistas de 
este Municipio. 

Condiciones que fueron indicadas en el dictamen que sirvió de base para adjudicar este contrato. 

14 Que la celebración del presente contrato, fue aprobada en sesión ordinaria 19/18 de la Comisión de 
Adjudicación de Obra Pública celebrada el día 14 de diciembre de 2018. 

1.5.- Manifiesta tener su domicilio oficial en el edificio del Palacio Municipal, ubicado en la Avenida Hidalgo 
número 400 (cuatrocientos), zona Centro, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44100, y su domicilio convencional en la 
Dirección de Obras Públicas, ubicada en la Calle hospital 50-Z, Col. El Retiro, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44290, 
así como que su Registro Federal de Contribuyentes es MGU-420214-FG4. 

1.6.- El presente contrato se adjudicó a "EL CONTRATISTA" para llevar a cabo la ejecución de los trabajos a 
que se destina el presupuesto autorizado que se menciona en la declaración 1.4, de acuerdo con los actos 
relativos al procedimiento de contratación en modalidad de Invitación a cuando menos tres personas, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 27 fracción II, 41 último párrafo, 43 segundo parrafo y 44 de 
la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con les Mismas y demás disposiciones aplicables de su 
Reglamento, articules 43 puntos 1 y 2, 44, 49 punto 1 fracción i, SO Puntos 1 y 2, 81 punto 1 y 82 punto 1 
fracción II, del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Guadalajara„ se comunicó a "EL 
CONTRATISTA" la necesidad de realizar los trabajos y las condiciones bajo las cuales se llevarán a cabo, y en 
escrito de fecha 4 de diciembre de 2.018, "EL CONTRATISTA" presentó propuesta para la ejecución del 
mismo, por lo que "EL MUNICIPIO" hizo saber su resolución a "EL CONTRATISTA", el día 17 de diciembre de 
2018, en el que se adjudicó este contrato para la realización de los trabajos objeto del mismo, con 
fundamento en lo aprobado por la Comisión de Adjudicación de Obra Pública, en la sesión ordinaria 19„118 

con fecha 14 de diciembre de 2018. 

1.7.-Que por la sola comparecencia y firma de este documento, asientan tener las facultades y capacidad 
jurídicas necesarias, para llevar a cabo el presente acuerdo y estar dentro de los márgenes legales que señalan 
los diversos ordenamientos que los rigen, artículos 1267 al 1270 del Código Civil del Estado de Jalisco. 

II.- "EL CONTRATISTA" declara: 

11.1.- Es una sociedad mercantil constituida conforme a las leyes mexicanas, denominada Decogsa 
Construcciones, S.A. de C.V., con capacidad jurídica para contratar y obligarse a la ejecución de la obra 
objeto de este contrato, acredita la existencia legal de la sociedad con el testimonio de la escritura pública 
número 400 de fecha 18 de marzo de 2008, otorgada ante la fe del Mtra. en Derecho Gabriela García Medei, 
Notario Público número 2 del Municipio de Teoatitlan de Morelos, Jalisco; Registrado bajo folio mercantil 
42424 * 1, con fecha 18 de abril de 2008. 

11.2.-El C. Sr. Luis Octavio Mendiola Uribe, quién se identifica con Credencial de Elector No. 0880119710043, 
número 2154 
tario.Público 

6 de 
sido limitado ni 

con la que acredita su carácter de Apoderado Legal, con el testimonio de la E 
	

ura Púb 
de fecha 17 de mayo de 2017, otorgada ante la fe del Lic. Sergio Antoni 

	
lacias Aldana, 

número 1 del Municipio de Tuxcueca, Jalisco, Registrado bajo Folio Merc 
abril de 2018, mandato que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a la f 
revocado. 

Página 2 de 21 

olv 

9. ELIMINADO

12. ELIMINADO



111.1.- Que se ajustan a los términos estipulados en el presente contr 	 a lo establecido por los 
artículos 1260, 1267, 1269, 1271 y demás relativos y aplicables en el Co 	 Jalisco. 
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11.3.-Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para 
obligarse a la ejecución de los trabajos objeto de este contrato. 

11.4.- Tiene establecido su domicilio en calle Av. Mariano Otero número 1249Piso 11 Local B-1111, colonia 
Rinconada del Bosque, en el Municipio de Guadalajara, Jalisco, C.P.44530, aún las de carácter personal, las 
que surtirán sus efectos legales mientras no señale por escrito otro distinto, para todos los fines y efectos de 
este contrato. 

11.5.- Se encuentra registrado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el registro federal de 
contribuyentes número DC0080410SQL/S'eñalando también que su registro se encuentra vigente en el 
padrón de contratistas de la Dirección de Obras Públicas del Municipio de Guadalajara, Jalisco, con la clave 
GD L-3095/16. 

11.6.- Que conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, así como, el contenido de los anexos 1y 2 que contienen: 1).-
Programa general de ejecución de los trabajos, firmado por el representante legal; 2).- Catálogo de 
conceptos; mismos que debidamente firmados por las partes integran el presente contrato. Así como 
también conoce todos los detalles concernientes a la obra requerida comprometiéndose a la ejecución de 
este contrato, poniendo para ello toda su experiencia y conocimiento aplicando los procedimientos más 
eficientes para la realización y cumplimiento de sus obligaciones. Que ha presentado el programa de obra 
por partidas, así como también el 100% (cien por ciento) de análisis de precios de la obra motivo del 
presente contrato. 

Así mismo, la bitácora que se abrirá en la fecha del inicio de los trabajos, también firmados por "EL 
MUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA", formarán parte integrante de este contrato. 

11.7.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, a fin de considerar 
todos los factores que intervienen en su ejecución. Manifiesta que dispone de la organización y elementos 
materiales, humanos y tecnológicos suficientes para la realización de la obra objeto del presente contrato. 

11.8.- Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en los supuestos previstos en el artículo 
51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. 

11.9.- Que por la sola comparecencia y firma de este documento, asientan tener las facultades y capacidad 
jurídicas necesarias para llevar a cabo el presente acuerdo y estar dentro de los márgenes legales que señalan 
los diversos ordenamientos que los rigen, artículos 1267 al 1270 del Código Civil del Estado de Jalisco. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo estipulado en el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos 44 y 50 del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Guadalajara. 

III.- "AMBAS PARTES" declaran: 
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111.2.- Que aceptan las especificaciones, presupuestos, relación de costos unitarios, programas de obras, 

planos arquitectónicos estructurales y detalles de obra. 

Expuesto lo anterior, las partes otorgan el contrato de obra pública que se consigna en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" encomienda a "EL CONTRATISTA" y este se obliga a 

ejecutar la obra consistente en: "CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA 	MARIACHI, EN EL MUNICIPIO 

DE GUADALAJARA, JALISCO.", para ejecutarse en el Municipio/de Guadalajara, Jalisco, bajo su 

responsabilidad, dirección profesional, hasta su total terminación/el cual se apegará estrictamente al 11.-
Programa general de ejecución de los trabajos, firmado por el residente de obra; 2).- Catálogo de conceptos: 
documentos que se anexan al presente y forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO:,  El costo de la obra objeto de este contrato es por la cantidad de 

4,292,752pf  (CUATRO MILLONE DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS 

PESOS 39/1 O M.N.), más 586,4.38 (SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 

38/100 M.N.) de I.V.A., para un importe total de $4,979,592. ,7"-(CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 

SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 7 100 M.N.), dicha cantidad solo podrá ser 

rebasada previo convenio que celebren las partes, por lo que sí "EL CONTRATISTA" realiza trabajos con un 

valor mayor, no tendrá derecho al reclamo del pago, independientemente de las responsabilidades en que 
incurra, para lo cual "El CONTRATISTA" deberá observar las especificaciones que la Dirección de Obras 

Públicas señale. 

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "E1 CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos objeto del presepte 

contrato en un plazo de 13 días aturales, deberá iniciar la obra objeto de este contrato el día 1,9de 

diciembre de 2018, y a concluirla el día 31 de diciembre de 2018, conforme al calendario de obra entregado 

para la realización de la obra. 

La ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y el tiempo previsto en el programa general 

de ejecución de los trabajos, pactado en este contrato. 

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS, DERECHOS DE BANCOS DE MATERIAL 

Y DEL INMUEBLE.-  "EL MUNICIPIO" cuando sea el caso, previamente a la realización de los trabajos, deberá 
tramitar y obtener de las autoridades competentes los dictámenes, permisos, licencias, derechos de bancos 
de materiales, así como la propiedad o los derechos de propiedad, incluyendo derechos de vía y 
expropiación de inmuebles sobre los cuales se ejecutarán los trabajos, considerando la evaluación de 

impacto ambiental. 

Asimismo, "El MUNICIPIO" se ve obligado a poner a disposición de "EL CONTRATISTA" el o los inmuebles en 
que deban Ilevarsé a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos y 
licencias que se requieran para su realización, cuya tramitación sea competencia de "EL MUNICIPIO", 

observando tanto "EL MUNICIPIO" como "EL CONTRATISTA" las disp 	 e en materia de 

asentamientos humanos, desarrollo urbano y construcción que rijan en 	 Municipal. 

El incumplimiento por parte de "EL MUNICIPIO" en la entrega oportuna del o d 	 les en los que se 

llevarán a cabo los trabajos a "EL CONTRATISTA", prorrogarán en igual pl. e . echa or inalmente pactada 
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para la conclusión de los trabajos, debiendo constar por escrito la entrega y recepción de los inmuebles 
citados. 

QUINTA.- ANTICIPOS.-  "EL MUNICIPIO" otorgará por co,rfcepto de anticipo el 30% del valor de la obra como 
anticipo, el cual asciende a la cantidad de $ 1,493.8/83 (UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES 
MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 83/100 M.N.) Incluye I.V.A., para que "EL CONTRATISTA" realice 
en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, bodegas o instalaciones y en su caso para los 
gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción, inicio de los trabajos y adquisición de materiales 
y demás insumos. 

El importe del anticipo será puesto a disposición de "EL CONTRATISTA" antes de la fecha pactada para el 
inicio de los trabajos y contra entrega de la garantía del anticipo; el atraso en la entrega del anticipo será 
motivo para diferir en igual plazo el programa de ejecución pactado. Cuando "EL CONTRATISTA" no entregue 
la garantía de anticipo dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de notificación del 
dictamen, no procederá el diferimiento y, por lo tanto, deberá iniciar los trabajos en la fecha establecida 
originalmente. 

El anticipo será amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos 
ejecutados que se formulen, el cual será proporcional al anticipo otorgado debiéndose liquidar el faltante 
por amortizar en la estimación final. 

El atraso en la entrega del anticipo por causa no imputable a "EL CONTRATISTA" será motivo de 
diferimiento, para lo cual "EL CONTRATISTA" deberá presentar en tiempo, la solicitud de reprograrnación de 
inicio, anexando a la misma, copia del depósito del anticipo otorgado, en un plazo máximo de 30 (treinta) 
días a partir de la fecha de inicio estipulada en este contrato, en caso de que "EL CONTRATISTA" no presente 
la solicitud en el plazo estipulado no tendrá derecho a que se le autorice el nuevo programa de obra. 

Plazo para presentar documentación de anticipo. "EL CONTRATISTA", tiene un plazo para presentar la 
documentación completa para el pago del anticipo de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha de 
firma de este contrato, el atraso en el cumplimiento de este requisito se considerará como atraso imputable 
a "EL CONTRATISTA" sin derecho a diferimiento de su fecha de inicio. "EL MUNICIPIO" no otorgará anticipo 
para estos trabajos. 

SEXTA.- FORMA DE PAGO.-  Los trabajos objeto de este contrato, comprendidos en el proyecto y en el 
programa, se apegarán a la formulación de estimaciones que deberá cubrirse por unidad de concepto de 
trabajo terminado ejecutado conforme al proyecto, mismas que abarcarán periodos mensuales como 
máximo, las cuales serán presentadas por "EL CONTRATISTA" a la residencia de obra, acompañada de la 
documentación soporte correspondiente dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte 
para el pago de las estimaciones, siendo este el último día de cada mes, con el objeto de conciliar volúmenes 
y en su caso autorizar la estimación correspondiente. En caso de que queden diferencias se resolverán en la 
siguiente estimación. 

La residencia de obra cuenta con un plazo no mayor de 15 (quince) cl" 
presentación de las estimaciones, para realizar su revisión y autorizació 
estimaciones por trabajos ejecutados, bajo su responsabilidad, en un p 
naturales, contados a partir de su autorización por la residencia de obra corres 

iguientes a la 
be 	-las 

íos 
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Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados son independientes entre sí, cualquier 
tipo y secuencia es sólo para efecto de control administrativo. 

En caso de que "EL MUNICIPIO" realice algún pago en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegrar estas 
cantidades más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida en la Ley 
de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de crédito fiscal, los cargos se calcularán 
sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por los días calendario desde la fecha del pago y 
hasta la fecha en que ponga las cantidades a disposición de "EL MUNICIPIO". 

La autorización de las estimaciones, será por conducto de la residencia de obra designada por "EL 
MUNICIPIO", por lo que la fecha de aceptación y firma de estimaciones debe asentarse en la misma y en la 
bitácora, "EL MUNICIPIO" se reserva el derecho a reclamar los trabajos faltantes, mal ejecutados o pagos 
realizados en exceso. 

Las cantidades de trabajo consignadas en el presente contrato son aproximadas y por lo tanto sujetas a 
variaciones, sin que por este concepto los precios unitarios convenidos deban modificarse. 

Presentación de Estimaciones.- "EL CONTRATISTA" recibirá como pago total por la ejecución satisfactoria de 
los trabajos, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades de obra realizada en las 
fechas que "El MUNICIPIO" determine, se harán las estimaciones de obra ejecutada, con intervalos no 
mayores de un mes; las estimaciones se liquidarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su 
trámite, abonando a "EL CONTRATISTA" el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las 
cantidades de obra contratada. 

Conceptos No Previstos en el Catálogo. Cuando a juicio de "EL MUNICIPIO" sea necesario llevar a cabo 
trabajos que no estén comprendidos en el proyecto y programa se consideran en la siguiente forma: 

A).- Si existen conceptos a precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos de 
que se tratan, "EL MUNICIPIO" estará facultado para indicar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y este se 
obliga a realizarlos conforme a dichos precios. 

B).- Si para estos trabajos no existieren conceptos a precios unitarios en el presupuesto que forma parte del 
presente contrato y "EL MUNICIPIO" considera factible precios ya establecidos en el contrato, procederá a 
determinar los nuevos con intervención de "EL CONTRATISTA" y este se obligará a ejecutar los trabajos 
conforme a dichos precios. 

C).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en el párrafo 
anterior, "EL CONTRATISTA" a requerimiento de "EL MUNICIPIO" y dentro del plazo que este señale 
someterá a su consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en el 
entendimiento de que, para la fijación de estos precios deberá de aplicar el mismo criterio de costos y 
rendimientos de insumos que se hubiese seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos 
en este contrato, "EL MUNICIPIO" resolverá en un plazo de 5 (cinco) días hábiles 	j.e que no dé 
contestación a la solicitud, se entenderá como negada. 

D).- La autorización de los conceptos no previstos en el catálogo de conce• 	- 	 --amp ¡ación 
automática del techo financiero, su autorización procederá siempre y cuando ,0_" 111, 	CIP 1" cuente con 
los recursos financieros autorizados. 
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"EL CONTRATISTA" tendrá un plazo de 20 (veinte) días naturales posteriores a la última fecha de terminación 
autorizada, para solicitar la autorización de pago de cualquier concepto extraordinario requerido para la 
terminación de la obra y que haya sido solicitado por "EL MUNICIPIO" en el entendido que, después de 
vencido el plazo sin haberse solicitado, no tendrá "EL CONTRATISTA" derecho al pago de los mismos. 

SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 

Fianza otorgada a favor del Municipio de Guadalajara, Jalisco., por la cantidad de S1,49 77.33 (UN MILLON 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS, /100 M.N.), incluyendo el 
impuesto al valor agregado, la debida y correcta aplicación, amortización oilevolución total o parcial del 
anticipo otorgado por el Municipio en relación con el contrato de obra pública a base de precios unitarios, 
presentando la póliza de fianza No. 224726, con fecha de 18 de diciembre de 2018, otorgada por la 
afianzadora AFIANZADOROFIMEX S.A., a favor del Municipio de Guadalajara, Jalisco. 
Esta garantía solamente se liberará cuando se haya amortizado totalmente el anticipo concedido. 

Fianza otorgada a favor del Municipio de Guadalajara, Jalisco., por la cantidad de 5497,959.28 
(CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE Mil NOVECIENTOS CINCUENTA Y NU4E PESOS 28/100 M.N.), 
incluyendo el impuesto al valor agregado, equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total de los 
trabajos goíltratados, garantizando el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
derivadas del contrato de obra púbk/a a base de precios unitarios, presentando la póliza,de fianza No. 
227473S, con fecha de 18 de dicie , re de 2018, otorgada por la afianzadora AFIANZADO SOFIMEX S.A., a 
favor del Municipio de Guadalajara, Jalisco. 

Las pólizas de fianza contienen las declaraciones consistentes en lo siguiente: 

A).- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato. 

B).- Que para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de "EL 
MUNICIPIO". 

C).- Que la fianza estará vigente durante la tramitación de todos los recürsos legales o juicios que se 
interpongan por parte de "EL CONTRATISTA" o "EL MUNICIPIO", hasta que se dicte resolución o sentencia 
ejecutoriada por autoridad competente, y 

D).- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en el 
artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para la efectividad de las fianzas aún para el caso de 
que proceda el cobro de interés que prevé el artículo 95 Bis del mismo ordenamiento legal, con motivo del 
pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 

En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a "EL CONTRATISTA" derivadas de la formalización de 
convenios de ampliación al monto o al plazo de ejecución del contrato, "EL CONTRATISTA" deberá obtener 
la modificación de la fianza y presentarla antes de la firma del convenio respectivo. 

Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo de "EL CONTRATIST 	 e la 

totalidad de los mismos en forma incondicional dentro de los 30 (treinta) días 	 s a la 
fecha del finiquito. "EL MUNICIPIO" deberá liberar la fianza respectiva, en cas 	 UNICIPIO" 

s-- 	
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procederá a hacer efectivas las garantías, a partir de la fecha en que se haya notificado a "EL CONTRATISTA" 
la resolución de la rescisión administrativa del contrato. 

De Vicios Ocultos y Defectos. Una vez finalizada la obra, para garantizar los defectos y vicios ocultos de 
todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato "EL CONTRATISTA" presentará la póliza 
de fianza por el 10% (diez por ciento) del importe de los trabajos realmente ejecutados a favor del Municipio 
de Guadalajara, Jalisco, la cual estará vigente por un año contado a partir del día siguiente a la fecha del acta 
recepción de la obra. 

"EL MUNICIPIO" deberá redactar un informe sobre el estado de la obra recibida, dentro de los 15 (quince) 
días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía. 

Si el informe es favorable, "EL MUNICIPIO" procederá a la devolución o cancelación de la garantía y en su 
caso, al pago de las obligaciones pendientes. 

Si el informe no es favorable y los defectos observados se deben a deficiencias en la ejecución de la obra y 
no al uso de lo construido durante el plazo de garantía, "EL MUNICIPIO" procederá a dictar las instrucciones 
oportunas a "EL CONTRATISTA", para la debida reparación de lo construido y concederle un plazo para ello, 
durante el cual continúa encargado de la conservación de la obra. 

Quedan a salvo los derechos de los entes públicos para exigir ante las autoridades competentes el pago de 
las cantidades no cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas 
las garantías constituidas conforme a esta ley. 

En tanto "EL CONTRATISTA" no otorgue las fianzas no se perfeccionará el contrato y no surtirá efecto 
alguno. 

OCTAVA. - AJUSTE DE COSTOS.-  Si durante la vigencia del presente contrato de obra ocurren circunstancias 
o acontecimientos de cualquier naturaleza no previstos en el mismo, pero que de hecho y sin que exista 
dolo, culpa, negligencia o ineptitud de cualquiera de las partes, determinen un aumento o reducción de los 
costos de los trabajos aún no ejecutados, dichos costos deberán constar por escrito y serán revisados por las 
partes. 

Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se aplicará a los 
costos directos, conservando porcentaje de indirectos y utilidad original durante el ejercicio del contrato, 
para su aplicación será cónforme al programa de ejecución pactado en el contrato en caso de existir atraso 
no imputable a "EL CONTRATISTA" con respecto al programa vigente. Las partes acuerdan que el 
procedimiento para la revisión y ajuste de costos, se sujetan a lo siguiente: 

En el caso de obras en que se tenga establecida la proporción en que interviene los insumos en el total del 
costo directo de las obras, el ajuste podrá determinarse mediante actualización de los costos de insumos en 
que interviene en dichas proporciones. 
En este supuesto "EL MUNICIPIO" podrá optar por este procedimiento cuando 	 a para lo cual 
deberá agrupar aquellas obras o contratos que por sus características co 	 s de trabajo 
similares y consecuentemente sea aplicable al procedimiento mencionado. L 	 para 
cada grupo de obras o contratos y se aplicará exclusivamente para los que se hu 	 fía—d-o y no se 
requerirá que "EL CONTRATISTA" presente documentación justificadora, 	 ontrato el pago 
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de ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados, deberá cubrirse por parte de "EL MUNICIPIO" 
a solicitud de "El CONTRATISTA", a más tardar dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha 
en que "EL MUNICIPIO" resuelva por escrito el aumento o reducción respectiva. 

Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en el 
costo de los insumos, respecto de la obra faltante del total conforme al programa de ejecución pactada, o en 
su caso de existir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA" con respecto al programa que se hubiese 
convenido "EL MUNICIPIO" podrá modificar el proyecto, especificaciones y programa materia de este 
contrato mediante comunicado por escrito al representante de "EL CONTRATISTA" las modificaciones se 
consideran incorporadas al texto del contrato y serán obligatorias para ambas partes. 

"EL CONTRATISTA" por ningún motivo procederá a la ejecución de los trabajos que no estén contemplados 
en el catálogo de conceptos, hasta en tanto se autoricen las modificaciones y se asienten en la bitácora. 

NOVENA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA.-  Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a tener en el 
lugar de los trabajos anticipadamente a un profesional que lo represente, el cual deberá ser especialista en 
la materia, previamente aceptado por "EL MUNICIPIO" y cuya aceptación la podrá revocar a su criterio, el 
representante de "EL CONTRATISTA" deberá estar facultado para ejecutar los trabajos a que se refiere este 
contrato, así como para aceptar y objetar las observaciones de obra que se formulen y en general para 
actuar a nombre y por cuenta de "EL CONTRATISTA". 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES.- "EL CONTRATISTA", como empresario y patrón será el 
único responsable de las obligaciones obrero-patronales ante las diversas instituciones y organismos 
públicos, derivado de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad 
social, "EL CONTRATISTA", se obliga por lo mismo a responder por todas las reclamaciones que los 
trabajadores presenten en su contra o contra "EL MUNICIPIO" en relación con los trabajos objeto del 
presente contrato. Así como también con quienes les suministre materiales para la misma, por lo que "EL 
MUNICIPIO", bajo ninguna circunstancia se considerará patrón sustituto, intermediario o responsable 
solidario, por ser ajeno a ese vínculo obrero patronal, y no existir subordinación de los auxiliares de "EL 
CONTRATISTA", quedando a salvo de cualquier reclamación o indemnización que se origine entre aquellos, 
siendo por ende "EL CONTRATISTA", el responsable de los acto u omisiones imputables a sus 
representantes, trabajadores, factores o dependientes, liberando a "EL MUNICIPIO", y manteniéndolo a 
salvo de cualquier reclamación o responsabilidad. Artículos 1396, 1401 y1402 del Código Civil del Estado de 
Jalisco. 

DÉCIMA PRIMERA. - RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".-  Para el cumplimiento del presente 
contrato, "EL CONTRATISTA" se obliga a emplear personal técnico especializado para la ejecución de los 
trabajos objeto del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA":  Daños a Terceros. - "EL CONTRATISTA" 
será el único responsable de los daños y perjuicios que con motivo de la obra se causen a "EL MUNICIPIO" o 
a terceros, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de lajsiciones dadas por 
esta o por las violaciones a las leyes y reglamentos aplicables. 

ral la 
arte de "EL 

presa para la 

Subcontratos.- "EL CONTRATISTA" no podrá encomendar ni subcontratar con otra per 
ejecución total o parcial de la obra, salvo autorización expresa previa y p 
MUNICIPIO" yen el supuesto de que "El CONTRATISTA" requiera, su 
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ejecución de una parte de la obra mencionada o respecto de trabajos especializados de misma obra o 
adquiera materiales o equipo que incluyan su instalación, deberá solicitarlo por escrito con 15 (quince) días 
de anticipación a "EL MUNICIPIO" acompañando la documentación correspondiente, en estos casos "El 
CONTRATISTA" seguirá siendo responsable de la ejecución de las obras, sin que el tercero quede subrogado 
en ninguno de los derechos de aquel. 

Reparaciones.- Cuando las obras no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en este contrato o 
conforme a las instrucciones de "EL MUNICIPIO", este ordenará su reparación o reposición inmediata con las 
obras adicionales que resulten necesarias los cuales hará por su cuenta "EL CONTRATISTA" sin que tenga 
derecho de retribución alguna; en este caso "EL MUNICIPIO" si lo estima necesario, podrá ordenar la 
suspensión parcial o total de las obras contratadas en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos, y sin que 
esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de las obras. 

Calidad de los Materiales.- Es facultad de "EL MUNICIPIO" llevar a cabo la inspección y pruebas necesarias de 
todos los materiales que vayan a usar en la ejecución de la obra, ya sea en el lugar de esta o en los lugares 
de adquisición o fabricación, con cargo a "EL CONTRATISTA". 

Proveedores y Prestadores de Servicios.- "EL CONTRATISTA" se compromete al pago de los materiales o 
servicios relativos de la obra, las causas de incumplimiento presentadas y justificadas a través de la 
residencia en tanto no sean aclaradas por este, será causa de situación de mora de la empresa. 

Seguridad de la Obra.- "EL CONTRATISTA" se obliga a adoptar para la revisión de riesgos presentes o futuros 
con motivo de la obra a ejecutar, a instalar a su costa los anuncios, avisos, señales y medidas preventivas y 
de orientación que se requieran para evitar los riesgos que se corran por los trabajos que se realizan, de 
causarse cualquier siniestro será sufragada la responsabilidad por "EL CONTRATISTA". 

Es obligación de "EL CONTRATISTA" el suminis.tro y colocación del rótulo de obra, con cargo a sus gastos 
indirectos y conforme a los lineamientos señalados por "EL MUNICIPIO" mismos que se describen en el 
anexo, en caso de incumplimiento "EL MUNICIPIO" lo proporcionará y su costo será descontado del pago de 
sus estimaciones. 

Vicios Ocultos.- Cuando aparecieren desperfectos o vicios de la obra dentro del año siguiente a la fecha de 
su recepción, "EL MUNICIPIO" ordenará su reparación o reposición inmediata, lo que hará "EL 
CONTRATISTA" por su cuenta y sin tener derecho a retribución por ello, si "EL CONTRATISTA" no atendiere 
los requerimientos en un plazo de 10 (diez) días hábiles, "EL MUNICIPIO" , podrá, con cargo a "EL 
CONTRATISTA" encomendar los trabajos a un tercero o efectuarlos directamente y hará efectiva la fianza 
otorgada para tal efecto. 

Ni las liquidaciones parciales, ni el pago total de la obra, aunque esta haya sido recibida y aprobada, exime a 
"EL CONTRATISTA" de la responsabilidad en que pudiere incurrir por vicios ocultos que después resulten y 
que provengan por defectos de la construcción o mala calidad de los materiales empleados y por lo tanto, 
"EL MUNICIPIO" podrá con cargo a "EL CONTRATISTA" encomendar los trabajos a un tercero o efectuados 
directamente y hará efectiva la fianza otorgada para tal efecto. 

DÉCIMA TERCERA. — SUPERVISIÓN.- "EL MUNICIPIO" a través del residente e obra designa 
de la Dirección de Obras Públicas tendrá el derecho de supervisar en todo ti 
contrato así corno los materiales que en ella se empleen ya sea en el si 

*o • • el titular 
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adquisiciones y observaciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, a fin de que se ajuste 
al proyecto y modificaciones que se consideren pertinentes. 

DÉCIMA CUARTA.- DE LA BITÁCORA.-  La bitácora es el instrumento técnico que por medios de 
comunicación electrónica, constituye el medio de comunicación entre "EL MUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA", 
en el cual se registrarán los asuntos y eventos de importancia que se presenten durante la ejecución de los 
trabajos. 

El uso de la bitácora será obligatorio, su elaboración, control y seguimiento se hará por los medios 
convencionales. 

DÉCIMA QUINTA.- RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.-  Las penas convencionales se aplicarán por 
atrasos en el cumplimiento de las fechas establecidas en el programa de obra, así como por atraso en el 
cumplimiento en la fecha de terminación de los trabajos pactados en el presente, estipulándose lo siguiente: 

Pena por Incumplimiento en Tiempo.- "EL MUNICIPIO" tendrá la facultad de verificar mensualmente si los 
trabajos objeto de este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con las fechas 
previamente pactadas, para lo cual "EL MUNICIPIO" comparará mes a mes el avance contra el programa y 
los trabajos efectivamente ejecutados. 

Si como consecuencia de la comparación ya citada en el párrafo anterior, se advierte que el avance de los 
trabajos es menor de lo que debía realizarse y sea por causas imputables a "EL CONTRATISTA", "EL 
MUNICIPIO" procederá a hacer las retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso 
en las fechas en las que se determinen los atrasos en base a la siguiente fórmula: 

Sanción por incumplimiento en tiempo: = 0.05x (ic-ie). 

1C= Inversión contratada 
lE= Inversión ejecutada a la fecha de terminación autorizada. 

Pena por Atraso en la Entrega.- Además de la pena por incumplimiento en tiempo, se aplicará una sanción 
por atraso en la entrega física de la obra que se irá incrementando en la medida en que "EL CONTRATISTA" 

. no entregue totalmente terminada la obra, dicha sanción se calculará según la siguiente fórmula: 

Sanción por atraso en la entrega de la obra: =0.05x(ic-ie)x(ftr-fta)/30 

1C= Inversión contratada 
IE= Inversión ejecutada a la fecha de terminación autorizada. 
FTR= Fecha de terminación real de la obra. 
FTA= Fecha de terminación autorizada de la obra. 

Pena por Atraso en Finiquito.- "EL CONTRATISTA" se obliga a presentar la documentación completa de 
finiquito de la obra a la Dirección de Obras Públicas, a más tardar 30 (treinta) días 
autorizada de terminación. En caso contrario será considerado en estado de mora 
presentación tardía de finiquitos causa grave perjuicio al cierre de ejercic 
cancelación de los recursos para pago. 

rales a la fecha 
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas 
por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa, que a juicio de "EL MUNICIPIO" no sea 
imputable a "EL CONTRATISTA". 

Independientemente de las aplicaciones de las penas señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá exigir 
el cumplimiento forzoso del contrato, o hacerlo ejecutar por un tercero con cargo total a "El Contratista". 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- PRÓRROGAS.-  Para que tenga validez la prórroga debe 
solicitarse por escrito en un plazo máximo de 3 (tres) días hábiles de ocurrido el evento que lo motiva y 
dentro del periodo de ejecución de la obra al residente de obra, ésta tendrá un plazo de 5 (cinco) días 
hábiles para aprobar o rechazar la solicitud por escrito firmada por el titular de la Dirección de Obras 
Públicas, si esto no ocurre en ese periodo, se tendrá por aceptada la solicitud siempre y cuando no haya sido 
presentada extemporánea, una vez autorizada la prórroga deberá adecuarse el calendario de obra. 

"EL MUNICIPIO" tendrá dentro de su presupuesto autorizado, en todo tiempo la facultad y sin ninguna 
responsabilidad de ampliar, reducir o modificar la realización de la obra objeto de este contrato, dando 
aviso por escrito a "EL CONTRATISTA". 

Si durante el curso de ejecución de obra se advierte por las partes la necesidad de efectuar adecuaciones al 
proyecto de la obra como lo es el ampliar, reducir o modificar los plazos pactados, o bien, la conveniencia en 
la realización de trabajos extraordinarios o complementarios se hará del conocimiento a "EL MUNICIPIO", 
quien en atención a los razonamientos y justificaciones expuestas a los planos, proyectos, relación de costos 
o presupuestos que le presente "EL CONTRATISTA" o determinen a juicio de "EL MUNICIPIO", sin perjuicio 
de la facultad que le asiste de ejecutar directamente los trabajos, tendrá la opción de autorizar mediante 
acuerdo por escrito la realización de los trabajos o modificaciones respectivas y comunicará a "EL 
CONTRATISTA" quién estará obligado a su ejecución y observancia, por lo que se suscribirá un convenio 
modificatorio en el que se detallen las condiciones y trabajos extras. El convenio podrá ser autorizado hasta 
por un 25% (veinticinco por ciento) por una sola vez del importe del contrato, debiendo obtener "EL 
CONTRATISTA" garantías y fianzas específicas. 

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero no varían el objeto del proyecto, se podrán 
celebrar convenios adicionales sobre las nuevas condiciones, mismos que deberán ser suscritos bajo la 
responsabilidad del servidor público que haya firmado el contrato o quién lo sustituya en el cargo, dichas 
modificaciones no podrán de modo alguno afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y 
características esenciales del objeto de este contrato, ni convenirse para eludir en cualquier forma el 
cumplimiento del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Guadalajara. 

Dichas modificaciones podrán realizarse, lo mismo en aumento que en reducción del plazo de ejecución o 
monto del mismo. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en días naturales, y la determinación 
del porcentaje de variación se hará con respecto del plazo pactado en este contrato; refiriéndonos al monto, 
la comparación se realizará en base al monto convenido en la cláusula segunda, "EL CONTRATISTA" y "El 

determinar la 
stes de ser 

MUNICIPIO" deberán revisar los indirectos y el financiamiento originalmente pact 
procedencia de ajustarlos a las nuevas condiciones en caso de que estas se p 
procedentes deberán contar por escrito y, una vez autorizados los incremen 
se aplicarán a las estimaciones en que se generen o se hayan generado. 
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Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos serán independientes a las modificaciones al monto, 
debiendo considerarse en forma separada, aún cuando para fines de su formalización puedan integrarse en 
un solo documento, distinguiéndolos unos de otros, anexando la documentación que los soporte para 
efectos de pago. 

El residente de obra deberá sustentar el dictamen técnico que funde y motive las causas que originen la 
celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso, considerándose estos, parte de 
este contrato y obligatorias para "EL CONTRATISTA" y "El. MUNICIPIO" las estipulaciones que en los mismos 
se establezcan. 

Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos conceptos se 
deberán considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados en este contrato, 
debiéndose formular estimaciones específicas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuado. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- SUSPENSIÓN DE LA OBRA.-  "EL MUNICIPIO" podrá suspender con causa justificada 
temporal o definitivamente la ejecución de la obra objeto de este contrato en todo o en parte, sin 
responsabilidad alguna para "EL MUNICIPIO", en cualquier estado en que se encuentre, dando aviso por 
escrito a "EL CONTRATISTA" con 5 (cinco) días hábiles de anticipación; cuando la suspensión sea temporal, 
"EL MUNICIPIO" informará a "EL CONTRATISTA" la duración aproximada de la suspensión y el programa se 
modificará por el plazo correspondiente. 

Cuando la suspensión sea definitiva será rescindido el contrato cubriéndosele a "EL CONTRATISTA", previa 
estimación el importe de la obra que haya realizado; sin perjuicio de confiar y cuantificar los daños y 
perjuicios que se hayan ocasionado en perjuicio de "EL MUNICIPIO" y será responsable por la obra 
ejecutada. 

Cuando "EL MUNICIPIO" determine suspender las obras y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, en este caso 
se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe de las obras ejecutadas y gastos no recuperables, siempre que 
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con este contrato, el que podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las causas que motiven dicha 
suspensión. 

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna responsabilidad para 
"EL CONTRATISTA" o "EL MUNICIPIO" debiendo suscribir un convenio donde se reconozca el plazo de la 
suspensión y las fechas de inicio y terminación. 

DÉCIMA OCTAVA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.-  Las partes convienen en que el presente 
contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento, al respecto aceptan que cuando sea "EL 
MUNICIPIO" el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho en los términos de Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionado con las Mismas, así mismo los términos del Reglamento de Obra 
Pública para el Municipio de Guadalajara; si es "El CONTRATISTA" quien decide rescindirlo, será necesario 
que acuda ante los tribunales competentes. 

En el caso de saldo por amortizar, se reintegrará a "EL MUNICIPIO" en un plaz no mayor de 1 (quince) días 
hábiles, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada la rescisión a "EL 	 o cual 
se le reconocerán los materiales que tenga en obra o en proceso de adquisición d 	 comprobados 
mediante la exhibición correspondiente, conforme a los datos básicos de p 	 ando los ajustes 

Página 13 de 21 

12. ELIMINADO



    

   Gestión Integre' 
de la Ciudad 

   

   

    

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 
NO. DOP-REH-FED-FFI-CI-183-18 

de costos autorizados a la fecha de rescisión, siempre y cuando sean de la calidad requerida, puedan 
utilizarse en la obra y "EL CONTRATISTA" se comprometa por escrito a entregarlos en el sitio de los trabajos, 
en el caso de que no reintegre el saldo por amortizar, deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa 
que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco, en los casos de mora para el pago 
de créditos fiscales. 

DÉCIMA NOVENA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.-  Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte de "EL 
MUNICIPIO", sin necesidad de declaración judicial, son las que a continuación se señalan: 

1.- Si "El_ CONTRATISTA" no inicia o no termina las obras objeto de este contrato en la fecha señalada. 

2.- Si suspende injustificadamente las obras o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellas que hubiere 
sido rechazada por escrito como defectuosa por "El Municipio". 

3.- Si "EL CONTRATISTA" no ejecuta el trabajo de conformidad con lo estipulado o sin motivo justificado, no 
acata las órdenes dadas por escrito por "EL MUNICIPIO". 

4.- Si "EL CONTRATISTA" no da cumplimiento al programa de trabajo, a juicio de "EL MUNICIPIO". 
5.- Si "EL CONTRATISTA" se declara en quiebra o suspensión de pagos o si hace cesión de bienes en forma 
que afecte a este contrato, o por la falta de pago de salarios, prestaciones sociales, sindicales y laborales de 
cualquier índole. 

6.- Si "EL CONTRATISTA" subcontrata o cede la totalidad o parte de las obras objeto de este contrato o los 
derechos derivados del mismo, sin el consentimiento de "EL MUNICIPIO". 

7.- Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL MUNICIPIO" y a las instituciones oficiales que tengan facultad de 
intervenir, las facilidades y datos necesarios para inspección, vigilancia y supervisión de los materiales, 
trabajos y obras. 

8.- Si reduce su capital social y contable en forma notable que a juicio de "EL MUNICIPIO" no garantice el 
cumplimiento de las obligaciones de este ,contrato. 

9.- Cuando "EL CONTRATISTA" acumule un 25% (veinticinco por ciento) de atraso en el avance de la obra. 

10.- En general, por cualquier otra causa imputable a "EL CONTRATISTA" similar a las antes expresadas. 

Pago por Rescisión.- Si "EL MUNICIPIO" opta por la rescisión, "EL CONTRATISTA" estará obligado a pagar por 
concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser a juicio de "EL MUNICIPIO", hasta el 
monto de la garantía otorgada. 

VIGÉSIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL-Acuerdan "LAS 
PARTES", que el "MUNICIPIO", podrá rescindir el contrato de obra sin necesidad de 
conformidad a lo dispuesto por los numerales 62 fracciones II y IV segundo 
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas de la Administración Pública Fe 
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 109 

ón judicial, de 
ley de Obras 

, .e la 
Obra Pública 
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del Estado de Jalisco y sus Municipios, 53 puntos 2 y 3 y 54 fracción "IV" del punto "1" del Reglamento de 
Obra Pública para el municipio de Guadalajara bajo el siguiente procedimiento: 

I.- Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA", le sea notificado el incumplimiento en que haya incurrido 

para que en un término de quince días hábiles  exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las 
pruebas que estime pertinentes, haciéndosele saber la fecha, la hora y el lugar (domicilio de la obra) en que 
tendrá verificativo el levantamiento de acta circunstanciada de comprobación, medición, recepción y 
liquidación de los trabajos realizados, misma que se llevara a cabo ante Fedatario Público, Auditoria de la 
Contraloría Ciudadana del Municipio de Guadalajara y la Dirección del Área de Construcción y Supervisión de 
Obra Pública del Municipio de Guadalajara, Jalisco; de conformidad al numeral 37 fracción "VI" de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del estado de Jalisco y 158 y 159 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas de la Administración Pública Federal. 

11.-El día y hora fijado para el levantamiento del acta circunstanciada de comprobación, medición y 
liquidación, se llevará a cabo en el lugar donde se realicen los trabajos, recibiéndose los trabajos realizados 
por "EL CONTRATISTA", en el estado en que estos se encuentren, debiéndose detallar en dicha acta el estado 
físico en que se encuentre la obra, de conformidad con el calendario de obra que esté aprobado por la 
Dirección de Obras Públicas del Municipio de Guadalajara, Jalisco de conformidad a lo establecido por el 
numeral 159 del reglamento de la Ley de Obras Publicas y servicios relacionados con las mismas 'de la 
Administración Pública Federal, la inasistencia de "EL CONTRATISTA", habiendo sido notificado legalmente no 
invalida el acto. 

III.- Transcurrido el termino probatorio a que se refiere el punto "I", uno de la presente clausula, se dictara 
determinación fundada y motivada de dar o no, por rescindido el contrato, considerando los argumentos y las 
pruebas que el contratista hubiere hecho valer, de conformidad a lo dispuesto por el numeral 93 de la Ley de 
Obra Pública del estado de Jalisco. 

IV.- A partir de que se levante el acta circunstanciada mencionada en el punto "I", de la presente clausula el 
"EL MUNICIPIO", tomara inmediatamente la posesión legal y material de la obra. 

V.- Desde la fecha en que se tome posesión legal y material de la obra "EL MUNICIPIO", quedará liberado de 
cualquier obligación contractual que lo una con "LA EMPRESA", a excepción de las obligaciones de pago de las 
estimaciones que se encuentren en trámite y el finiquito correspondiente. 

VI.- A partir de la fecha en que "EL MUNICIPIO", tenga la posesión legal y material de la obra, "EL 
MUNICIPIO", tendrá las más amplias facultades para que pueda continuar la obra que no haya sido ejecutada 
a través de otra empresa o ejecutar los mismos, por Administración directa, en virtud de la Rescisión 
Administrativa. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-  "EL MU 
terminado anticipadamente este contrato por razones de interés general, caso fort 
cuando existan causas justificadas que le impidan la continuación de los traba' 

u 	mayor o 
emue re que de 
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la obra. 	. 
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continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave a "EL MUNICIPIO"; se 
determine la nulidad total o parcial a los actos que dieron origen al contrato con motivo de una resolución 
de una inconformidad, o por resolución de autoridad competente, o bien, no sea posible determinar la 
temporalidad de la suspensión de los trabajos, pagando a "EL CONTRATISTA" los trabajos realizados, así 
como los gastos no recuperables siempre y cuando sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato. 

En cualquier caso, de terminación anticipada, se deberán realizar las anotaciones pertinentes en la bitácora, 
debiendo "EL MUNICIPIO" levantar acta circunstanciada en la que se contengan como mínimo los requisitos 
indicados por el Reglamento de Obra Pública de Municipio de Guadalajara. 

Ya notificada la terminación anticipada del contrato a "EL CONTRATISTA" por "EL MUNICIPIO", este 
procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las 
instalaciones respectivas, y en su caso, procederá a suspender los trabajos levantando, con o sin la 
comparecencia de "EL CONTRATISTA" acta circunstanciada del estado que guardan los trabajos. 

"EL CONTRATISTA" queda obligado a regresar a "EL MUNICIPIO" en un término de 10 (diez) días naturales, 
contados a partir de la fecha de la notificación del oficio e inicio de terminación anticipada del contrato, la 
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos. 

Al darse por terminado anticipadamente este contrato, se elaborará el finiquito conforme al Reglamento de 
Obra Pública para el Municipio de Guadalajara. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- RECEPCIÓN DE OBRA.-  "EL MUNICIPIO" a través del titular de la Dirección de Obras 
Públicas recibirá las obras objeto de este contrato hasta que sean terminadas en su totalidad, si las mismas 
hubieren sido realizadas de acuerdo con las especificaciones convenidas y demás estipulaciones de este 
contrato, mediante un acta de recepción, según lo siguiente: 

A).- Cuando sin estar terminada la totalidad de la obra, las partes de los trabajos ejecutados se ajuste a lo 
convenido y pueda ser utilizada a juicio de "EL MUNICIPIO", en este caso se liquidará a "El CONTRATISTA" lo 
ejecutado. 

B).- Cuando de común acuerdo "EL MUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA" convengan en dar por terminado 
anticipadamente el contrato, en este caso, las obras que se reciban se liquidarán en la forma que las partes 
convengan, conforme a lo establecido en este contrato. 

C).- Cuando "EL MUNICIPIO" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima octava, en este caso 
la recepción parcial quedará a juicio de éste y liquidará el importe de los trabajos que decida recibir. 

D).- Cuando la autoridad jurisdiccional declare rescindiendo .el contrato, en este caso, se estará a lo 
dispuesto por la resolución respectiva. 
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Al término de la obra se levantará acta de recepción con lo cual se dará por terminada y entregada la obra. 
La recepción parcial o total de las obras y la liquidación de su importe, se efectuarán sin perjuicio de los 
descuentos que deban hacerse por concepto de sanciones en los términos de este contrato. 

"EL CONTRATISTA" declara estar de acuerdo en que, cualquier modificación de los conceptos y fechas de 
contrato que se asentarán en bitácora y de lo cual estuviera enterado el supervisor, como recalendarización 
por recibir anticipo tarde, prórrogas, conceptos extraordinarios, modificaciones al proyecto, a la 
especificación, etc., no tendrán validez si no cuentan con solicitud formal a "EL MUNICIPIO" por parte de "EL 
CONTRATISTA" y aprobación por escrito del Director de Obras Públicas de "EL MUNICIPIO". Cualquier 
autorización verbal o escrita en bitácora no será reconocida si no cumple la forma oficial anterior. 

VIGÉSIMA TERCERA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-  Para dar por terminados parcial o 
totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por "EL MUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA" en este 
contrato, se elaborará el finiquito correspondiente, anexando el acta de recepción física de los trabajos. 

"EL MUNICIPIO" deberá notificar por oficio a "EL CONTRATISTA" mediante su representante legal o su 
residente de obra, la fecha, el lugar y la hora en que se llevará a cabo el finiquito; "EL CONTRATISTA" tendrá 
la obligación de acudir al llamado que se le haga mediante oficio respectivo; de no hacerlo se le comunicará 
el resultado dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales, contados a partir de su emisión. 

El documento en el que conste el finiquito deberá reunir como mínimo los requisitos que se indican en el 
Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Guadalajara. 

El finiquito deberá ser elaborado por "EL MUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA" dentro de los 30 (treinta) días 
naturales (según la magnitud de los trabajos) siguientes a la fecha del acta de recepción física de los 
trabajos, haciéndose contar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, 
describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante, debiendo exponer en su caso, las 
razones de la aplicación de las penas convencionales o del sobrecosto de los trabajos. 

De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "EL CONTRATISTA" no acuda con "EL 
MUNICIPIO" para su elaboración en el término señalado en el párrafo anterior, "EL MUNICIPIO" procederá a 
elaborarlo, debiendo comunicar por oficio su resultado a "EL CONTRATISTA" dentro de un término de 10 
(diez) días naturales siguientes a la fecha de su emisión; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a 
"EL CONTRATISTA" quién tendrá el término de 15 (quince) días naturales para alegar lo que a su derecho 
corresponda; si transcurrido este término no realiza alguna gestión, se dará por aceptado. 

Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "EL CONTRATISTA", "EL MUNICIPIO" deberá liquidarlos 
dentro del término de 20 (veinte) días naturales siguientes. Si resulta que existen saldos a favor de "EL 
MUNICIPIO" el importe de estos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de 
trabajos ejecutados y si no fueran suficientes, se exigirá por oficio su reintegro, más los gastos financieros 
correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 
Federación en los casos de prórroga, para el pago de créditos fiscales dichos gastos e 	a generarse 
cuando las partes tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las can 	 en exceso 
en cada caso, debiéndose computar por días naturales desde que sean determin 	 que 
se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL MUNICIPIO", en caso de 	 reintegro, 
"EL MUNICIPIO" podrá hacer efectivas las garantías que encuentre vigente 	orma sim ltánea se 
levantará el acta administrativa que de por extinguidos los derechos y 	igaciones asumi os por "EL 
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MUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA" en este contrato, la que deberá reunir como mínimo los requisitos 
señalados por ley. 

Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la firma 
del finiquito, el documento donde éste conste se podrá usar como acta administrativa que dé por 
extinguidos los derechos y obligaciones de "EL MUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA" en este contrato, debiendo 
agregar únicamente una manifestación de "EL MUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA" de que no existen otros 
adeudos y por lo tanto se tendrán por terminados los derechos y obligaciones que genera este contrato, sin 
derecho a ulterior reclamación. Al no ser factible el pago en el término indicado, se procederá a elaborar el 
acta administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones de "EL MUNICIPIO" y "EL 
CONTRATISTA" en este contrato. 

Deducción de Adeudos.- Si al recibirse las obras y efectuarse la liquidación correspondiente existirán 
deductivas o cualquier otra obligación o responsabilidad para con "EL MUNICIPIO", a cargo de "EL 
CONTRATISTA", el importe de las mismas se deducirá de las cantidades a cubrírsele por trabajos ejecutados 
y, si no fueren suficientes se hará efectiva la fianza otorgada por estos conceptos por "EL CONTRATISTA". 
Cuando por causas injustificadas los trabajos objeto del presente contrato no se entreguen en el plazo 
establecido en el programa autorizado, todo gasto por concepto de supervisión adicional y servicios de 
apoyo a la obra será con cargo a "EL CONTRATISTA". El importe de dichos gastos será deducido de los pagos 
que "EL MUNICIPIO" deba hacer a "EL CONTRATISTA". 

VIGÉSIMA CUARTA.- "LAS PARTES", acuerdan que la Tesorería Municipal llevará a cabo el finiquito de los 
trabajos contratados, siempre y cuando le sea proporcionado por la dependencia encargada de ejecutar la 
obra, el informe final de auditoría que con motivo de la revisión de los mismos realiza la Contraloría 
Ciudadana, de conformidad a lo dispuesto por los numerales 63 y 138 fracción "IV" del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Guadalajara. 

VIGÉSIMA QUINTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-  "EL MUNICIPIO" y "El_ CONTRATISTA" se obligan a 
sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y cada una de las 
cláusulas que lo integran, así como a sus anexos, los términos, lineamiento, procedimientos y requisitos que 
establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionado con las Mismas y su Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y servicios relacionado con las mismas, el Reglamento de Obra Pública para el Municipio de 
Guadalajara, así como las disposiciones administrativas que le sean aplicables. 

VIGÉSIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" conviene expresamente y otorga su 
consentimiento para que de las estimaciones que se le cubran se le haga la retención del 0.005 (cinco al 
millar) del importe de cada estimación, para cumplir con el articulo 191 de la Ley Federal de Derechos, por 
concepto de derechos de inspección:  control y vigilancia. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.-  "EL MUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA" 
resolverán entre sí las controversias futuras y previsibles que pudieran versar sobre problemas específicos 
de carácter técnico y administrativo derivados de este contrato, de conformidad con el siguiente 
procedimiento: 

lema 
s causas y 

A).- "EL CONTRATISTA" solicitará a "EL MUNICIPIO", mediante un escrito en el 
técnico y/o administrativo que se haya suscitado entre él y el residente de obr 
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motivos que le dieron origen, anexará la documentación que sustente su petición y los presentará dentro de 
los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha en el que haya ocurrido. 

B).- El titular de la Dirección General Jurídica Municipal de "EL MUNICIPIO" dentro de un término de 10 
(diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que reciba la solicitud, realizará las diligencias 
necesarias requeridas, a fin de emitir una solución que dé término al problema planteado 

C).- El titular de la Dirección General Jurídica Municipal de "EL MUNICIPIO", al emitir la resolución citará a 
"EL CONTRATISTA" y al residente de obra, para hacerla de su conocimiento dentro de los 5 (cinco) días 
naturales siguientes a aquel en el que se haya emitido ésta. 

D).- Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de "EL CONTRATISTA" y el residente de obra, la 
solución adoptada y se levantará acta administrativa en la que harán constar los acuerdos tomados, 
debiendo anotar los mismos en la bitácora. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- DOMICILIOS.-  "EL CONTRATISTA", señala como domicilio legal para recibir 

notificaciones el que señalo en el punto 11.4 del apartado de declaraciones de conformidad a los artículos 
82, 84, 85, 86y 87 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55 
y 56 del Reglamento del Acto y Procedimiento Administrativo del Municipio de Guadalajara, así como a los 
artículos 107 y 108 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, de aplicación supletoria; 

quien, de modificarlo sin previo aviso a "EL MUNICIPIO", con por lo menos 05 cinco días hábiles de 

anticipación, se entenderá el antes mencionado como el domicilio legal. 

En caso de que "EL CONTRATISTA", cambie de domicilio sin existir la notificación anteriormente 

mencionada y se actualice el caso de que "EL MUNICIPIO", deba, llevar a cabo algún tipo de notificación a 

"EL CONTRATISTA", y el domicilio se encuentre cerrado, bastará que se haga constar en el acta respectiva 
por el funcionario encargado de llevarla a cabo misma que se practicara en los términos del numeral 108 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, mediante lista de acuerdos que se publicara en lugar 
visible en los estrados de este Ayuntamiento y la notificación surtirá todos los efectos legales. 

VíGÉS1MA NOVENA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CONTRATISTA" es totalmente 
responsable del respeto a los derechos inherentes a la propiedad intelectual de terceros, por lo Gue deslinda 
a "EL MUNICIPIO" de cualquier responsabilidad por la violacion de la propiedad intelectual que se lleve a 
cabo por parte de "EL CONTRATISTA" durante la realización de los trabajos contratados 

Relacionado con las Mismas, así como lo dispuesto por el Reglamento de Obra Pública 
Guadalajara, para la interpretación, ejecución y cumplimiento de las disposicio \ 
partes se someten a la jurisdicción del Tribunal de Justicia Administrativa del Es 
al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderle 

TRIGÉSIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.-  Las partes se obligan a sujetarse 
estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo 
integra, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionado con las Mismas y su Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Municipio de 
ntenidas. Las 

iando 
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Leído el presente contrato y enteradas las partes de su alcance, lo ratifican y firman en el Municipio de 
Guadalajara, Jalisco, el día 18 de diciembre de 20'3 

POR "EL MUNICIPIO" 

CASTRO 
UNICIPAL 

IStvl EL DEL 
•PR IDE 

PATRICIA GUADALUPE• AMPOS FARO  
SINDICA MUNICIP 

Gobierno de 
CivadatajaKa 

Oireccien de Obras rúblicas 
CoordtrociónGer 

LUiS E ARDO DE _A MORA DE LA MORAde Gestión Inzegr- ,OSCO !OSE ONTIV OS BALCAZAR 
,adad 

COORD ADOR GENERAL DE GESTIÓN INTEGRAL 	 DIRECTOR DE OB 5 PÚBLICAS 
DE LA CIUDAD 
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"EL CO 	TISTA" 

Sr. Luis Octa o .ndo13 Uribe 
Apod a.ol.egal 

De la sociedad mercantil denomin!a tcogsa Construcciones, S.A. de OV, 

AVISO DE CONFIDENCIAL1DAD 

Se hace de su conocimiento que la información recabada en el presente documento y anexos es 
confidencial y que la sociedad mercantil denominada Decogsa Construcciones, S.A. de C.V., se 
compromete a protegerla de conformidad con lo establecido en el artículo 6 apartado A, fracciones II y III 
así como el artículo 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el 
artículo 9 fracción V de la Constitución Política del Estado de Jalisco, los artículos 20,21,22,23 numeral 1 
fracción II y 25 numeral 1 fracciones XV, XVII, XX y XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; el artículo 2. fracción III y el artículo 53 del 
Reglamento de la Ley referida y los artículos Décimo Segundo y Décimo Séptimo de los Lineamientos 
Generales en materia de Protección de Información Confidencial y Reservada emitidos por el Instituto de 
Transparencia e Información Pública de Jalisco 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DENOMINADO DOP.REH-FED.FI-C1.1.83-12, CELEBRADO CON 	DAD MERCANTIL 
DENOMINADA Decogsa Co nst,ruccit nes, S. de CM. CORRESPONDIENTE A LA ORDEN DE TRABAJO NO. DOE11-FED.F,F1C1-1B 	 —BAJO LA 
MODAUDAD DE 11111TACION A CliArne.1,1,1115 -?ES PE1591115 APROBADA EN SES1ON 19,18 DE LA COMISION 	 PUBLICA; 
CONSISTENTE EN 21 VT..terP.::, FOJAS POR UN SOLO LADO INCLUYENDO ESTA. 
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INTEGRAL DE 
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RO CASTRO 	 VICT 
ALFARO 

IS 

Gobierno de 
adalajara 

ARDO DE Whit II 1300hras POLI ANCISCO JOSE O 
MORA 	Coordinación Ciineral 	

IVEROS 

de Gestión Inzegrai. ue la Ciudad 	BALC 	R 

EL CON RATISTA 

Sr. Luis Octa 
Decogsa Constr 

diola Uribe 
S.A. de C.V. 

ZCO 

UGestión Integral 
de la Ciudad 

mr5 

)131c, no c'e 
G uadata jara 

ANEXO DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 
NO. DOP-REH-FED-FFI-CI-183-18 

ANEXO 1 

Los que firman este documento, relativo al contrato de obra pública a precios unitarios por tiempo determinado, con número 

de contrato DOP-REH-FED-FFI-Cl-183-18, reconocen que se deriva de un procedimiento de los que contemplan los ordinales 

43 puntos 1 y 2, 44, 49 punto 1, fracción I, 50 puntos 1 y 2, 81 punto 1 y 82 punto 1 fracción II, del Reglamento de Obra Pública 

para el Municipio de Guadalajara, y por ende; se encuentra relacionado con el contrato, considerándose, parte integral del 

mismo, dicho documento cuenta con 28 hojas. Igualmente, están de acuerdo que, en caso de disparidad o discrepancia entre la 

información contenida en este documento y la del contrato con el que se vincula, se estarán a lo señalado en este documento, 
lo que también ocurrirá, en caso de exceso, omisión o escasez de información en aquél, con la finalidad de que, 

fundamentalmente, el CONTRATISTA, • •ueda evadir sus obligaciones contraídas, alegando disparidad de datos o información. 

EL MUNICIPIO 

La presente hoja de firmas, forma parte integral del contrato de obra pública a precios unitarios por tiempo determinado; con número de 
co 	rato DOP REH FED FFI CI 183 18, por EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA con Decogsa Construcciones, S.A. de C.V. El,c1C/a 18 de diciembre de 

111 
respecto de la obra: CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DEL MARIACHI, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. 

OGJ 
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DECOGSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
Depe' ride.ncia: AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

Pc19IF kl 	 

ANEXO 

2 

 

Concurso No. I0-814039999-E75-2018 	 Fecha: 	04-dic-18 

Obra: CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DEL MARIACHI, EN EL MUNICIPIO 

DE GUADALAJARA. JALISCO. 

CiudarITGUADALAJARA. JALISCO. 

Fecha inicio: 13-dic-18 
Fecha termino: 30-dic-18 

Plazo de ejecucion: 18 Olas nat4:ales 

PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME AL CATALOGO DE CONCEPTOS 

Escuela del Mariachi 
Desmontajes 

DOP-001 	Desmontaje sin recuperación de lámina 	M2 	13-dic-18 15-dic-18 

galvanizada o pintada, hasta una altura 

de 10.00 m,. incluye: destornillado. 
descenso, acarreo fuera de la obra, 
mano de obra, equipo, herramienta y 
todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

100.00% 

519,785.08 
743 8000 

; 100.00% 

519.785.08 
743,80 

DOP-002 	Desmontaje sin recuperación de portón 	PZA 	13-dic-1B 15-dic-18 	100.00% 	100.00",t 

de fierro de 4.14x3.00 mts., incluye: 
acarreo fuera de la obra, limpieza 

mano de obra, equipo, herramienta y 
todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 
Desmontaje sin recuperación de 

canceleria metálica en fachada. 
incluye. acarreo fuera de la obra, 
limpieza de los perfiles, mano de obra. 
equipo. herramienta y todo lo necesario 

para su correcta 
Desmontaje sin recuperación de puerta 

metálica de 1.00x2,10 mts., incluye: 
acarreo fuera de la obra, limpieza 
mano de obra, equipo, herramienta y 
todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 
Desmontaje sin recuperación de puerta 

metálica de 0.90x2.10 mis.. incluye: 
acarreo fuera de la obra, limpieza 
mano de obra, equipo, herramienta y 

DOP-003 

DOP-004 

DOP-005 

	

5776.48 
	

5776.48 

1.0000 

M2 	13-dic-18 15-dic-18 	100.00% 	100.00% 

	

S8.97224 	58.972.24 

	

115.2800 	 115.28 

PZA 	13-dic-18 15-dic-18 	100.00% 	100.00% 

	

5370.98 	5370.98 
•1.0000 	 1.00 

PZA 	13-dic-18 15-dic-18 	100.00% 	100.00% 

	

5741.96 	5741.96 

	

2.0000 	 2.00 

lodo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

DOP-006 	Desmontaje sin recuperación de puerta 	PZA 	13-dic-18 15-clic-18 	100.00% 	100.00% 

	

52,858.45 	5/,858.45 

	

5.0000 	 5,00 

DOP-007 

metálica doble de 2.00)(2.10 mis.. 
incluye: acarreo fuera de la obra, 
limpieza mano de obra, equipo. 
herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 
Desmontaje sin recuperación de ventana 	M2 	13-dic-18 15-dic- 18 

con perfiles metálicos. incluye: 	 56,654.74 

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS OCTAVIO tiAENDIOLA URIBE 

100.00% 100.00% 
1 

59.654.74 
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DECOGSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
Dependencia: AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

 

Concurso No. 10-814039999-E75-2018 	 Fecha: 	04-dic- 18 

Obra: CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DEL MARIAC1-11. EN EL MUNICIPIO 

DE GUADALAJARA, JALISCO, 

Ciudad:GUADALAJARA, JALISCO. 

Fecha inicio: 13-dic-18 

Fecha termino: 30-dic-18 

Plazo de ejecucion: 18 Dias naIirles 

PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME AL CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

acarreo fuera de la obra. limpieza 

mano de obra, andamios, equipo. 

herramienta y todo lo necesario para su 

correcta ejecución. 
DOP-008 
	

Desmontaje con recuperación de 

estructura metálica ligera con uso de 

grúa. hasta una altura de 6.00 m., 

incluye: corles con equipo oxi-butano, 

descenso, acarreo hasta el almacén del 

sitio o al camión, mano de obra, 

equipo. herramienta y todo lo necesario 

para su correcta ejecución, 
DOP-009 
	

Desmontaje con recuperación de tinaco 

de polietileno con capacidad de 1100 

It.. incluye: desconexión hidráulica, 

descenso desde una altura de 7 ni. 

acarreo hasta el almacén, mano de obra. 

equipo, herramienta y todo lo necesario 

para su correcta ejecución. 
DOP-010 	Desmontaje sin recuperación de 

luminaria fluorescente de 30x240cms. 

hasta una altura de 5 m, incluye: 

desconexión, retiro de soporteria, 

andamios, acarreos hasta la bodega. 

mano de obra, equipo, herramienta y 

todo lo necesario para su correcta 

ejecución, 

• 
72.6500 

KG 13-dic-18 15-d 	8 100.00% 

S187,437.60 

14.876.0000 
• 

PZA 13-dic-18 15-dic-18 100.00% 

5218 16 

1,0000 

PZA 13-dic-18 15-dic-18 100.00% 

• 

72.65 

100.00% 

5187.437.60 

14.876,00 

100.00% 

5218.16 

1.00 

100_00% 

	

S4.51520 	 5-1.515.20 

	

34.0000 	 34.00 

DOP•011 	Desmontaje sin recuperación de lavabo 	PZA 	13-dic-18 15-dic.18 
	

100.00% 	 100.00% 

de °valla. incluye: retiro de llaves. 	 S282.68 	 • $282.68 

cespol. desconexiones, clausura de 	 2.0000 	 2.00 

salidas, acarreo fuera de la obra. mano 	 • 

de obra, equipo, herramienta y todo lo 

necesario para su correcta ejecución. 
DOP-012 	Desmontaje sin recuperación de wc de 	PZA 	13-dic-18 15-dic-18 	 100.00% 	 100.00% 

tanque bajo. incluye: acarreo fuera de 	 $282.68 	 $282.68 

la obra, desconexiones. clausura de 	 2.0000 	 2.00 

salidas, mano de obra, equipo, 	 • 

herramienta y todo lo necesario para su 

correcta ejecución. 

Demoliciones 

DOP-013 	Demolición de muro 20 cm. de espesor, 	M2 	13-dic-18 14-dic-18 	 100.00% 	 100.00% 

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS OCTAVIO MENDIOLA URIBE 



DECOGSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
Dependencia: AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
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Concurso No, I0-814039999-E75-2018 	 Fecha: 	04-dic-18 

Obra: CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DEL MARIACHI. EN EL MUNICIPIO 
DE GUADALAJARA. JALISCO. 

Ciudad:GUADALAJARA, JALISCO. 

Fecha inicio: 13-clic-18 
Fecha termino: 30-dic-18 

Plazo de ejecucion: 18 Días naturales 
; 

1 Código 1 Descripción 

 

de block de cemento a mano con marro 
incluye: cadenas y castillos, mano de 
obra, andamios, equipo. herramienta y 
todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

DOP-014 	Demolición de concreto por medios 

mecánicos, incluye: mano de obra. 
andamios, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

DOP-015 	Excavación a cielo abierto a máquina en 

material tipo I-A. de 0.00 a -2.00 ni, 

incluye: carga a camión, mano de obra. 
equipo y herramienta, 

DOP-016 	Carga mecánica a camión y acarreo hiera 

de la obra de material producto de 
demolición, excavación o cualquiera que 
sea su clasificación, incluye: 
elevación de material a caja de camión, 
acarreos en carretilla, herramienta, 
materiales. mano de obra y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 
Preliminares 

DOP-017 	Trazo y nivelación con equipo 

topográfico, estableciendo ejes de 
referencia y bancos de nivel, incluye: 
materiales, equipo. herramienta, mano 

de obra y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

DOP-018 	Tapial de 2.40 m., de altura a base de 

PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME AL CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

Unidad 1 Inicio 	1 Fin 	1 Dic-2018 Total 

530,773.79 
463.7400 

• 

530,773.79 
463.74 

M3 13-dic-18 14-d 	18 100.00% 100,00% 
515,197.32 115,197.32 

74.3800 79.38 

M3 13-dic-18 I 4-dic-18 100,00% 100,00% 

S.5.480.32 55.48032 
74.3800 ' 	74.38 

• 
M3 13-dic-18 14-dic-18 100.00% 100.00% 

544,370.22 $44.370,22 
241,5100 241.51 

• 

M2 17-dic- 8 17-dic-18 100.00% ' 100.00% 
59.638_88 "59,638.88 
700.5000 700.50 

111 

MI 17-dic-18 17-dic-18 100.00% 100.00% 

564.486.14 564.486.14 

material tipo I-A, de 0.00 a -2.00 m. 	 59.397.88 	//i: 59.397.88 

incluye: carga a camión, mano de obra. 	 127.5500 	 127.55 

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS OCTAVIO MENDIOLA URIBE 

postes con polin de 4.X4" de madera de 
pino de 3a, hincados en el terreno con 	 77,2900 	 77.29  

• contraventeos a base de barrote de pino 
de 1 1/2'x 3 1/2* y triplay de pino de 
16 mm. de espesor, incluye: 
desinstalación y recuperación en favor 
del contratista, mano de obra, equipo, 
herramienta, mano de obra y todo lo 
necesario para su correcta ejecución, 
Cimentación 
Excavación a cielo abiedo a máqu na en 	M3 	17-dic-18 	19-dic-18 	 ` :100.00% DOP-019 	 100.00% 



DECOGSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
Dependencia: AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
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ANEXO 
A22 

Concurso No. 10-814039999.E75-2018 	 Fecha: 	04-dic-18 
Obra CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DEL MARIACHI. EN EL MUNICIPIO 

DE GUADALAJARA. JALISCO. 

Ciudad:GUADALAJARA, JALISCO. 

Fecha inicio: 13-dic-18 
Fecha termino: 30-dic-18 

Plazo de ejecucion: 18 Dias nattirales 

PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME AL CATALOGO DE CONCEPTOS 

equipo y herramienta. 
DOP-020 	Excavación a cielo abierto. por medios 	M3 	17-dic-i8 19-dic-18 

manuales de O a -2.00 m, en material 
tipo I, zona A. incluye: mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 

00P-021 	Relleno con tepetate. compactado a 	M3 	17-dic-18 19-dic-18 

máquina al 95% prodor, adicionando 
agua. incluye: mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su 

correcta ejecución. 
DOP-022 	Relleno con material producto de la 	M3 	17-dic-18 	19-dic-18 

excavación, compactado con bailarina al 
90% proctor, adicionando agua. incluye: 
herramienta, materiales, mano de obra y 
todo lo necesario para su correcta 
ejecución, 

DOP-023 	Carga mecánica a camión y acarreo fuera 	M3 	17-dic-18 19-dic-18 

de la obra de material producto de 
demolición, excavación o cualquiera que 
sea su clasificacion. incluye: 

•  

100.00% 

S32,672.19 
191.3900 

a 

100.00% 
510.499 54 

35.0300 

100.00°c 

S32.672,19 
191.39 

100.00°, 
$10.499.54 

35.03 

	

100.00% 
	

10000`. 

	

51,177.75 	 S1.177.75 

	

7.0000 
	

7.00 
•  

	

100.00% 	 100.00% 

S5,511.60 . 55,511.60 

	

30.0000 	 30.00 
•  

elevación de material a caja de camión. 	 1 
acarreos en carretilla. herramienta, 
materiales, mano de obra y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

DOP-024 	Suelo cemento proporción 1:8. 	 M3 	17-dic-18 19-dic-18 	 100.00% 	 100.00%  
compactado en capas de 20 cms. con 	 S85.064.92 	585,064.92 

bailarina, incluye: herramienta, 	 128.1600 	 128.16 

materiales, mano de obra y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

DOP-025 	Acero de refuerzo en estructura con 	KG 	17-dic-18 19-dic-18 	 100.00% 	 100.00% 

varillas del 113 al #8 de Fy=4200 	 551.504.00 	S51.504.00 
kgrcm2. incluye: materiales, acarreos. 	 1.740.0000 	 1,740.00 

cortes, desperdicios, habilitado. 	 U 

amarres, mano de obra, equipo. 
herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

DOP-026 	Concreto premezclado en estructura de 
	

M3 	17-dic-18 19-dic-18 	 100.00% 	 '.100.00% 

F`c-200 kg/cm2. rey. 14, tma = 20 mm. 
bombeado, incluye: colado, vibrado. 
mano de obra, equipo, herramienta y 

S46.963.40 
20,0000 

•  

46.963.40 
20.00 

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS OCTAVIO MENDIOLA URIBE 
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DECOGSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

'De-Pendenciar AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 	 ANIXO 

Concurso No. I0-814039999-E75-2018 	 Fecha: 	04-dic-18 

Obra - CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DEL MARIACHL EN EL MUNICIPIO 
DE GUADALAJARA. JALISCO. 

Ciudad:GUADALAJARA. JALISCO. 

Fecha inicio: 13-clic-18 
Fecha termino: 30-dic-18 

Plazo de ejecucion. 18 Dias nalrales 
5 

  

PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME AL CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

DOP-027 	Cimbra en zapatas de cimentación. 	M2 	17-dic-18 19-dic-18 

acabado común, incluye: matenales. 
acarreos, cortes, habilitados, cimbrado 
descimbrado, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su 

correcta ejecución. 
DOP-028 	Cimbra en dados de cimentación, acabado 

	M2 	17-dic-18 19-dic-18 	100.00% 00.00% 

	

100.00% 
	

00.00% 

	

53.677.35 	• 53.677.35 

	

16,8000 
	

16.80 
• 

DOP-029 

común, incluye: materiales, acarreos, 
cortes, habilitados, cimbrado 
descimbrado, mano de obra, equipo. 
herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución_ 
Plantilla de 5 cm. de espesor de 

concreto hecho en obra de F'c= 100 
kgibm2. incluye: preparación de la 
superficie, nivelación, colado, mano de 

$7.961.86 
.13.6000 

• 

M2 	17-dic- 8 	19-d 	8 	100,00% 
56.222.09 

39.9800 
• 

S7.961.86 

1 	33.60 

; 100.00% 
,$6.222.09 

39.98 

obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

Estructura Metálica 
DOP-030 	Estructura metálica con acero 	 KG 	17-dic-18 24-rlic-18 	100.00% 	100.00% 

estructural (vigas I.P R.. ángulos, 	 8354.418,59 	S354,418.59 

perfiles P.T.R., canal monten, placa). 	 8.426.5000 	8,426.50 

incluye: materiales, acarreos, cortes. 
trazo, habilitado, soldadura, 
aplicación de primer anticorrosivo, 
montaje. mano de obra, equipo. 
herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

DOP-031 	Placa base de 314* de 40x40 cm. con 4 	PZA 	17-dic-18 24-dic-18 	100.00% 	100.00% 

anclas de redondo de 1" con un 	 532.923,17 	532.923.17 

desarrollo de 90 cm con rosca en un 	 21.0000 	 21.00 

extremo, incluye: tuercas y rondanas. 
trazo, materiales, cortes, soldadura. 

líjaclón. mano de obra, equipo y 
herramienta. 

DOP-032 	Asentamiento de placas metálicas de 	M3 	17-clic-18 24-clic-18 	100.00% 	100.00% 

estructura a base de festergrout M.N. 	 S6.990.09 	56,990.09 

no metálico, incluye: materiales, mano 	 0.1700 	 0.17 

de obra. equipo. herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS OCTAVIO MENDIOLA URIBE 
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ANEXO 
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DECOGSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
Dependencia AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

Concurso No. I0-814039999-E75-2018 	 Fecha: 	04-dic- 18 

Obra: CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DEL MARIACHI, EN EL MUNICIPIO 
DE GUADALAJARA. JALISCO. 

.Crudad:GUADALAJARA. JALISCO. 

Fecha inicio: 13-dic-18 , 
1 Fecha termino: 30-die-18 

Plazo de ejecution: 18 Das naturales 

PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME AL CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

Unidad 1 Inicio 	1 Fin 	1 Dic-2018 Toial 

KG 17-dic-18 24-dic-18 100.00% 00.00% 

534.043 06 $34,043.06 
8.426.5000 8.426.50 

M2 17-die-18 24-dic-18 100.00% 100.00% 

5605,658.50 5601658.50 
630.0000 630,00 

ML 21-dic-18 24-die-18 100.00% I 100.00% 
561.231.10 i61231.10 

250.6800 250,68 

ML 21-die-18 24-dic-18 100.00% ; 100.00% 

S16.845.70 S16,845.70 
250.6800 250.68 

PZA 21-dic-18 24-dic-18 100,00% 100.00% 
535.602.85 535,602.85 

115 0000 115.00 
• 

ML 21-dic-18 24-dic-18 100.00% 100.00% 

Sil .148.09 511.148.09 
51.0000 ; 	51.00 

a 

1 Código 1 
	

Descripción 

	

DOP-033 	Pintura de esmalte 100 de la marca 

Comex, en estructura metálica. aplicada 
con compresora. a dos manos, incluye: 
preparación de la superficie. 
materiales, mano de obra, equipo. 
herramienta y todo lo necesario para su 

correcta ejecución. 

	

DOP-034 	Cubierta de lámina multytecho de 1 1/2" 

cal. 26/26. incluye: acarreos. 

elevaciones, fijación, lapajuntas. mano 
de obra. equipo. herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 
Albañilería PB 

	

DOP-035 
	

Dala de desplante de 15)(20 cm. de 

concreto hecho en obra de Pc.--150 
kg/cm2. acabado común, armado con 
armex 15x20-4, incluye: materiales. 

acarreos. cortes, desperdicios, 
traslapes, amarres, cimbrado, colado. 
descimbrado, mano de obra, equipo. 

herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución 

	

DOP-036 	Impermeabilización para desplante de 

muros hasta de 20 cm. de ancho a base 
de vaportite 550. incluye, materiales. 
mano de obra, equipo, herramienta y 
todo lo necesario para su correcta 

ejecución. 

	

DOP-037 	Anclaje de castillo en cimentación a 

base de concreto fe 150 kglem2 de 
40x40x40 de sección. incluye: 
materiales, mano de obra. herramienta. 
equipo y todo lo necesario para su 
correcta ejecución, 

	

DOP-038 	Castillo de 15x15 cm. de concreto hecho 

en obra de Fee150 kg/cm2., acabado 
común, armado con armex 15-15-4., 
incluye: materiales, acarreos, cortes, 
desperdicios. traslapes, amarres, 
cimbrado, colado, descimbrado, mano de 
obra, equipo, herramienta y lodo lo 

necesario para su correcta ejecución. 

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS OCTAVIO MENDIOLA URIBE 



DECOGSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
Dependencia: AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
	 ANEXO 

A22 

Concurso No, I0-814039999-E75-2018 	 Fecha: 	04-dic-18 
rObra: CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DEL MARIACHL EN EL MUNICIPIO 

	
4 

DE GUADALAJARA. JALISCO. 	 Fecha inicio: 13-dic-113 
Fecha termino 30-dic-18 

Plazo de ejecucion 18 Dias naturales 
Ciudad:GUADALAJARA, JALISCO. 

PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME AL CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

DOP-039 
	

Castillo de 15x20 cm. de concreto hecho 
	

ML 
	

21-dic- I 8 24-dic-18 
	

100.00% 
	

100.00% 

en obra de Fc=150 kg/cm2. acabado 

común. armado con 4 varillas de 3/8' y 
estribos del No 2 a cada 15 cros., 
incluye, materiales, acarreos, cortes. 
desperdicios, traslapes. amarres. 
cimbrado, colado, descimbrado, mano de 

obra, equipo y herramienta. 
DOP-040 	Castillo de 15x20 cms. de concreto 	MI 	21-dic-18 24-dic-18 

hecho en obra de Fc.150 kg/cm2, 

acabado aparente. armado con 4 varillas 
del No. 3 y estribos del No.2 a cada 15 

554,086.40 

180.0000 

100.00% 
519.898.29 

63.7500 

854.086.40 

' 180.00 

100.00% 
$19,898.29 
. 	63.75 

cms, Incluye: materiales, acarreos, 
cortes. desperdicios. traslapes. 
amarres, cimbrado, colado, descimbrado. 
mano de obra, equipo y herramienta. 

DOP-041 	Castillo de 15x2S cm. de concreto hecho 	Ml., 	21-dic-18 24-dic-18 	100_00% 	100.00% 

en obra de FC.200 kg/cm2. acabado 	 S3.604.60 	53.604.60 

num armado con 4 varillas de 3/8* y 	 10.0000 	 10.00 

estribos del No.2.5 a cada 15 cm.. 
incluye: materiales, acarreos, cortes. 

desperdicios, traslapes, amarres. 
cimbrado, colado, descimbrado, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

DOP-042 	Castillo de 15x30 cm. de concreto hecho 

en obra de Fc-.200 kg/cm2. acabado 
común, armado con 6 varillas de IV y 

estribos del No.2 a cada 15 cm., 
incluye: materiales. acarreos, cortes. 
desperdicios, traslapes, amarres, 
cimbrado, colado, descimbrado, mano de 

obra. equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

DOP-043 
	

Muro de tabicón macizo tipo soga de 

jalcreto de 11x14x28 cm., asentado con 
mortero-cemento-arena 1 .4. Incluye: 
materiales, plomeado, alineado, inane de 

obra, herramienta y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 

DOP-044 	Muro de 15 cros. de espesor. de block de 

ML 21-dio-18 24-dic-18 100.00% 100.00% 

52.168.75 52,168.75 
• 5.0000 5.09 

M2 21-dic-18 24-dic-18 100.00% 100.00% 
5147.166.19 5147.166.19 

507.0500 507.05 

M2 21--dic-18 24-dic-18 100.00% '100.00% 

REPRESENTANTE LEGAL LUIS OCTAVIO MENDIOLA URIBE 



562.600.57 
142.9400 
•  

100.00% 
516,689.13 

57.6800 
•  

100 00% 
538,308.14 

183 6000 
•  

1562.600.57 
142.94 

100.00% 
$16.689.13 
< 	57.58 

I 100'00% 
$38.308.14 

183.60 

1100.00% 
$1.314.50 

6.30 

DECOGSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
Dependencia: AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

Concurso No, I0-814039999-E75-2018 	 Fecha: 	04 -dic- 18 
Obra: CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DEL MARIACHL EN EL MUNICIPIO 

DE GUADALAJARA. JALISCO. 

Ciudad:GUADALAJARA, JALISCO. 

Fecha inicio: 13-dic-18 
Fecha termino, 30-dic-18 

Plazo de ejecucion: 18 Dias nat  

Pdyillti I. 

AN'EXO 
t4122 

PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME AL CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

Código Descripción I Unidad I Inicio I 	Fin 	Dic-2018 Total  

concreto semipesado de 15x20x40 cms, 
color negro marca Napresa. asentado con 
mezcla de cemento arena en proporción 
de 1:4, con refuerzo a base de 
escalerilla cal. 12 a cada 2 hiladas. 
acabado aparente a hilo y plomo. 
Incluye: acarreos, desperdicios. 
Iimpieza, mano de obra, andamios. 
equipo, herramienta y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 

DOP-045 	Dala intermedia de 15x20 cms. de 	ML 	21-dic-18 24-dic-18 

concreto hecho en obra de Pc=150 
kgfcm2. armado con 4 varillas del No. 3 
y estribos del No.2 a cada 15 cms. 
Incluye: materiales, acarreos en 
carretilla a 20 mts. . cortes. 
traslapes. desprirdicios, habilitado. 
cimbrado, acabado común, descimbrado 
andamios, limpieza, equipo, herramienta 
y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

DOP-046 	Dala de remate de 15x15 cms, de 	MI 	21-dic-18 24-clic-18 

concreto hecho en obra de rc=150 
kgicm2. armado con armex 15x15-4. 
Incluye: materiales, acarreos en 

carretilla a 20 rnts., cortes, 
traslapes, desperdicios, habilitado. 
cimbrado, acabado común, descimbrado 
andamios. limpieza, equipo, herramienta 
y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

DOP-047 	Firme de 10cm. de espesor a base de 	M2 	21-dic-18 24-dic-18 	 100.00% 	 100.00% 

DOP-048 

concreto premezclado de Ec=150 kgfcm2. 	 S167.869.54 	5167.819.54 

incluye: preparación de la superficie. 	 588.8300 	 588.83 

cimbrado de fronteras. colado. 	 • 

materiales, mano de obra, equipo. 
herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 
Data en ventana de 15x15 cm. de 	ML 	21-dic-18 24-dic-18 	 100.00% 

concreto hecho en obra de F'c=150 
	

51.314.50 

kgfcm2, acabado común, armado con armex 	 6.3000 

15x15-4. incluye: materiales. acarreos. 	 • 

cortes, desperdicios. traslapes. 
amarres, cimbrado, colado, descimbrado. 

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS OCTAVIO MENDIOLA URIBE 
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ANEXO 
022 

Concurso No. I0-814039999-E75-2018 	 Fecha: 	04-d-18 
Obra CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DEL MARIACHL EN EL MUNICIPIO 

DE GUADALAJARA. JALISCO 

Ciudad:GUADALAJARA. JALISCO. 

Fecha inicio: 13-dic-18 
Fecha termino: 30-clic-18 

Plazo de ejecucion: 18 Días nat'urales 

PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME AL CATÁLOGO DE CONCIPTOS 

1 Código 1 Descripción 	 [Unidad Inicio Fin Dic-2018 
	 Total 

mano de obra, equipo. herramienta y 
todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

DOP-049 	Forjado de gotero a mano, incluye: 	ML 	21-dx.:1 8 24-dic-18 

herramienta, materiales, mano de obra y 
todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

100.00% 
52.194.14 

36_4900 

100.00% 
, 52.194.1.1  

36.49 

! 100,00% DOP-050 	Forjado de barra para lavabo de 4.08* 	PZA 	21-dic-18 24-dic-18 	 100.00% 

0.55 mts. a base de muros de 
mampostería y losa de concreto Fc=150 
kgicm2. acabado pulido. armada con 
malla electrosoldada 6x6-10/10. 
incluye: aplanado fino con mortero 
cemento arena proa, 1:4. cimbra, 
descimbra. herramienta, materiales, 
mano de obra y todo lo necesario para 
su correcta ejecución. 
Losa de Azotea 

DOP-051 	Cimbra acabado común en losas. a base 	M2 	24-dic-18 26-dic-18 

de madera de pino de 3a., incluye: 
materiales, acarreos, cortes, 
desperdicios, habilitado, cimbrado, 
descimbra. mano de obra, equipo. 
herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución 

OOP-052 
	

Cimbra acabado común en fronteras, a 	 24-dic-18 26-dic-18 

1 

	

55.259.76 	 , 55,259.76 

	

1 0000 
	

1.00 
•  

	

100.00% 
	

100.00% 

	

S78.504.73 
	

878,504.73 

	

272.3400 
	

I 272,30 
•  

	

100.00% 	 100.00% 

base de madera de pino de 3a.. incluye: 
materiales, acarreos, cortes. 
desperdicios, habilitado, cimbrado, 
descímbra, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su 

538.056 71 
186.0600 

•  

538.056.71 
186.06 

correcta ejecución. 
DOP-053 	Cimbra acabado común en trabes, a base 	M2 	24-dic-18 26-clic-18 	 100.00% 	 100.00% 

de madera de pino de 3a.. incluye: 	 54.871.59 

materiales, acarreos. corles, 	 16.9000  
desperdicios. habilitado. cimbrado, 	 • 

descímbra, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

DOP-054 	Acero de refuerzo en estructura con 	KG 	24-dic-18 26-dic-18 	 100.00% 

varillas del 43 al 1'8 de Fy--4200 
	 549.728.00 

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS OCTAVIO MENDIOLA URIBE 

i4.871.59 
16.90 

100.00% 

509,728 00 



DECOGSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
Dependencia: AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
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ANEXO 

A:22 

Concurso No, I0-814039999-E75-2018 	 Fecha_ 	04-dic-18 

Obra CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DEL MARIACHt, EN EL MUNICIPIO 

DE GUADALAJARA. JALISCO. 

Ciudad:GUADALAJARA, JALISCO 

Fecha inicio: 13-die- 18 
Fecha termino: 30-dic-18 

Plazo de ejecución: 18 (las nalbiales 
1 

PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME AL CATÁLOGO DE CONC-EPTOS 

Código 1 	Descripción 
	 1 Unidad 1 Inicio 1 	Fin 	1 	Dic-2018 

	
Total 

kgfcm2, incluye: materiales, acarreos, 

corles, desperdicios. habilitado, 
amarres, mano de obra, equipo. 
herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

1,680.0000 
• 

80.00 

DOP-055 
	

Concreto premezclado en estructura de 	M3 	24-die-18 26-dic-18 	100.00% 	100.00% 

Pc2013 logicma rey. 14. trna 20 mm, 
bombeado, incluye; colado. vibrado. 

mano de obra, equipo. herramienta y 
todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

555.862.80 
23.9700 
• 

155,862.80 
23.97 

DOP-056 	Casetón de poliestireno densidad 10 en 	M3 	24-dic-18 26-dic-18 	100.00% 	; 100.00% 

diferentes medidas, a cualquier altura. 	 557,658 82 
	

i57.658.82 

incluye: acarreos, elevaciones, corles, 	 43.6000 
	

43.60 

desperdicios, herramienta, materiales, 

mano de obra y todo lo necesario para 

DOP-057 

DOP-058 

DOP-059 

su correcta ejecución. 	 I 
Malla electrosoldada 6x6110-10, en 	M2 	24-dic-18 26-die-18 	100.00% 	: 100.00% 

estructura, incluye: acarreos. corles. 	 513.134.96 	513.134_96 

traslapes, amarres, mano de obra. 	 272.3400 	' 272.34 

i equipo. herramienta y todo lo necesario 	 •  

para su correcta ejecución. 
I 

Albañilería Azotea 
Chaflán de 7 cms. de mezcla 	 MI 	26-die-18 28-dic-16 	100.00% 	100.00% 

cemento-arena 1:5, incluye. materiales. 	 $6.878.63 	,56.878.63 

acarreos, mano de obra. equipo, 	 129.8100 	' 129.81 

herramienta y todo lo necesario para su 	 • 	 i 

correcta ejecución. 
Firme de hormigón de 12 cms, de espesor 	M2 	25-dic-18 28-dic-18 	100.00% 	100.00% 

	

S68.107.42 	558.107.42 

	

241 4900 	 241,49 
• 

promedio, a base de mortero cemento 
arena, incluye: herramienta. mano de 

obra, materiales y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 

DOP-060 	Enladrillado en losa de azotea. con 	M2 	26-dic-18 28-dic-18 

mezcla cemento arena en proporción 1:5. 
incluye: lechada, mano de obra, equipo. 

herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

DOP-061 	Muro de tabicón macizo tipo soga de 	M2 	26-dic-18 28-dic-18 

jalcreto de 11x14x28 cm.. asentado con 
mortero-cemento-arena 1:4. Incluye 
materiales, plomeado, alineado, mano de 
obra, herramienta y todo lo necesario 

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS OCTAVIO MENDIOlA URIBE 

	

100.00% 	100.00% 

	

573.678.60 	S73.678.60 

	

241.4900 	 241.49 
• 

	

100.00% 	f 	100.00% 

	

521.715 76 	S21,715.76 

	

74.8200 	 74.82 
• 



1:1 	2e. 
DECOGSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

Dependencia: AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

,Concurso No. 10-814039999-E75-2018 	 Fecha: 	04-dic-18 
/Obra: CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DEL MARIACHL EN EL MUNICIPIO 

DE GUADALAJARA. JALISCO. 

Ciudad:GUADALAJARA, JALISCO, 

ANEXO 
22 

Fecha inicio: 13-dic-18 
Fecha termino: 30-dic-18 

Plazo de ejecucion: 18 Días naí 

PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME AL CATALOGO DE CONCEPTOS 

I Código 1 Descripción j unidadi Inicio 	Fin 	Dic-2018 TOtal 

para su correcta ejecución. 

DOP-062 	Anclaje de castillos en losa de 

entrepiso, incluye: herramienta. 
materiales, mano de obra y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

DOP-063 	Castillo de 15 cms. por 15 cms, de 

concreto hecho en obra de F`c-,150 
kg/cm2.. acabado común, armado con 
armex 15-15-4.. incluye: materiales. 
acarreos, cortes, desperdicios. 
traslapes, amarres, cimbrado, colado, 
descimbrado, mano de obra, equipo y 
herramienta. 

PZA 	26-dic-18 28-dic-18 
	 100.00% 

52.407.32 
18.0000 
•  

ML 	26-dic-18 213-dic-18 	 100.00% 
56,098.66 

27.9000 
•  

100.00% 
52,407.32 

18.00 

00.00% 
I  S6,098.65 

27.90 

DOP-064 	Dala de remate de I5x15 cms. de 	ML 	26-dic-18 28-dic-18 	 100.00% 	 100.00% 

concreto hecho en obra de Fc=150 	 510.981.25 	110.981.25 

kgicm2, armado con armex 15x15-4, 	 52.6300 	 52.63 

Incluye: materiales. acarreos en 	 •  
carretilla a 20 mts., cortes, 
traslapes. desperdicios, habilitado, 
cimbrado, acabado común, descimbrado 
andamios, limpieza, equipo, herramienta 
y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

DOP-065 	Impermeabilización en azotea a base de 	M2 	26-dic-18 28-dic-18 	 100.00% 	; 100.00% 

impermeabilizante acrílico ahulado 
thermotek typ blanco con un rendimiento 
de 1 II por m2 a 2 manos, alternando 
una membrana de refuerzo a base de 
fibra poliéster revortex, colocada en 

sentido transversal a la corriente, 10 
aírus de garantía. incluye: limpieza de 
la zona de trabajo, sellado de grietas, 
materiales, elevaciones, desperdicios. 
mano de obra, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 
Acabados 

DOP-066 	Aplanado acabado repellado sobre muros 	M2 	28-dic- 18 30-dic-18 

	

536.691.99 
	

$36.691.99 

	

241.4900 
	

241.49 
•  

100.00% 	 100.00% 

DOP-067 

y plafones. con mezcla cemento arena 
	 513.123.59 

1:5, incluye: materiales, mano de obra. 	 123.4000 

equipo. herramienta y todo lo necesario 
	 • 

para su correcta ejecuciuo. 
Aplanado acabado tino en muros y 	M2 	28-dic-18 30-dic-18 	 100.00% 

plafones de 2 cms. de espesor. con 	 5119,409.10 

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS OCTAVIO MENDIOLA URIBE 

513.123.59 
123.40 

100.00% 
5119.409.10 



1 014 0900 

100.00% 
55.650.37 

66.9000 

100.00% 

59,375.44 

38.1100 
a 

1,014.09 

100.00% 
55.650.37 

66.90 

100.00% 

; 59,375.44 
38.11 

DECOGSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
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Concurso No. 10-814039999-E75-2018 	 Fecha: 	04-dic - 18 
Obra: CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DEL MARIACIAL EN EL MUNICIPIO 

	

DE GUADALAJARA. JALISCO, 	 Fecha inicio: 13-die-1 
Fecha termino, 30-dic-1 

Plazo de ejecucion: 18 Dias natirate 
Ciudad:GUADALAJARA, JALISCO. 

PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME AL CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

Código 1 
	

Descripción 
	

Unidad í Inicio 1 	Fin 	I 	Dic-2018 
	

Total 

mezcla cemento arena de rio pmo. 1:4. 
incluye: materiales. mano de obra. 
equipo. herramienta y todo lo necesario 

para su correcta ejecución 
DOP-068 	Boquilla de aplanado fino a base de 	ML 	28-diz.-18 30-die-18 

mezcla cemento-arena 1:5, incluye: 
materiales, mano de obra, herramienta y 
todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

DOP-069 	Faldon de panel tipo estándar de 13 mm. 	M2 	28-dic-18 30-dic-18 

de espesor una cara, con bastidor de 

0.6 cm, anclado a la losa. armado a 
base canales y postes de lámina 

galvanizada cal 26 de 6.3 cm. de 
ancho, a cada 0.61 m. de separación. 
incluye: ángulos de amarre, materiales. 
acarreos, elevaciones, cortes. 
desperdicios. fijación, pasta y cinta 
de refuerzo de acuerdo al tipo de 
panel, mano de obra, equipo y 
herramienta., 

DOP-070 	Faldeo de panel tipo durock de 13 mm. 	M2 	28-dic-18 30-dic-18 	100 00% 	100.00% 

de espesor una cara, con bastidor de 	 517.755.83 	$17,755.83 

0.6 cm. anclado a la losa, armado a 	 38.1100 	 38.11 

base canales y postes de lámina 
galvanizada cal. 26 de 6.3 cm, de 
ancho, a cada 0,61 ni. de separación, 
incluye: ángulos de amarre. materiales, 
acarreos, elevaciones, cortes. 
desperdicios, fijación, pasta y cinta 
de refuerzo de acuerdo al tipo de 
panel, mano de obra, equipo y 

herramienta. 
DOP-071 	Pintura vinitica en muros y losas. 	M2 	28-dic-18 	-dic-18 	10(100% 	100.00% 

marca C,ornex Vinimex a dos manos. 	 542.162.28 	532,162.28 
incluye: aplicación de sellador. 	 1.046.7300 	1.046.73 

materiales. preparación de la 
superficie, andamios, mano de obra. 

equipo, herramienta y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 

DOP-072 	Pintura esmalte en muros y losas. marca 	M2 	28-cl ic - 18 30-dic-18 
	

100.00% 

Comex 100. a dos manos. incluye: 	 52.632 78 

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS OCTAVIO MENDIOLA URIBE 

100.00% 

$2.632.78 



DECOGSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
Dependencia: AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
ANEXO 

A.22 

Concurso No. I0-814039999-E75-2018 	 Fecha: 	84-dio' 18 

Obra: CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DEL MARIACNI. EN EL MUNICIPIO 

DE GUADALAJARA, JALISCO 

Ciudad:GUADALAJARA. JALISCO. 

Fecha inicio: 13-dic-18 
Fecha termino: 30-dic-18 

Plazo de ejecucion: 18 Dos natoinies. 

PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME AL CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

Código I 
	

Descripción 
	

!Unidad f Inicio I 	Fin 	I 	Dic-2018 
	

Total 

aplicación de sellador. materiales, 

preparación de la superficie. andamios. 

mano de obra, equipo. herramienta y 

todo lo necesario para su correcta 

ejecución. 

42.2800 42.28 

DOP-073 
	

Suministro y colocación piso cerámico 	M2 	28-dic-18 30-dic-18 	 100.00% 	 100.00% 

de 30x30 cms. marca Interceramic modelo 

Metallic, color atuminum esmaltado. 

incluye: trazo, materiales, 

emboquillado, acarreos, corles, 

desperdicios, mano de obra, equipo. 

herramienta y todo lo necesario para su 

correcta ejecución. 

$33.945.63 

95.6700 

533.945.63 

95.67 

DOP-074 	Suministro y colocación azulejo 20x30 	M2 	28-dic-18 30-dic-18 	 100.00% 	 100.00% 

cms, en muros. marca Interceramic 	 856,983.65 	S56.983.65 

modelo Astratto, color blanco. asentado 	 123,4060 	 • 123,40 

con peOzulejo. incluye: trazo. 

materiales, emboquillado, acarreos. 

cortes, desperdicios, mano de obra, 

equipo, herramienta y todo lo necesario 

para su correcta ejecución. 

Instalación Sanitaria 
DOP-075 	Suministro y colocación de tubo de PVC 	ML 	21-dic-18 25-d 18 	 100.00% 	 , 100.00% 

sanitario, de 50 mm. de diámetro. 	 51.435.27 	 :51,435.27 

incluye: materiales, acarreos. corles. 	 37.9300 	 37,93 

desperdicios, mano de obra, pruebas. 

equipo, herramienta y todo lo necesario 

para su correcta ejecución. 
DOP-076 	Suministro y colocación de tubo de PVC 	ML 	21-dic- 18 25-dic-18 	 100.00% 

sanitario, de 100 mm. de diámetro. 	 S4.042.91 

incluye: materiales, acarreos, corles. 	 49.3700 

desperdicios. mano de obra, pruebas, 

equipo, herramienta y todo lo necesario 

para su correcta ejecución. 
DOP-077 	Suministro y colocación de tubo de PVC 	ML 	21-dic-18 25-dic-18 	 100.00% 

sanitario. de 150 mm. de diámetro, 	 S3.006..08 

incluye: materiales, acarreos. cortes. 	 18.7400 

desperdicios, mano de obra, pruebas. 

equipo. herramienta y todo lo necesario 

para su correcta ejecución. 
DOP-078 	Suministro y colocación de codo de PVC 	PZA 	21-clic-18 25-dic-18 	 100.00% 

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS OCTAVIO MENDIOLA URIBE 

100.130.. 

$4.042.91 

49.37 

100.00% 

83.006.08 

18.74 

100.00% 



DECOGSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
D 	erice: AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

P714,pf 

ANEXO 

Ak2 

Concurso No. 10-814039999-E75-2018 	 Fecha: 	04-dic-18 
Obra: CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DEL MARIACHI, EN El_ MUNICIPIO 

DE GUADALAJARA, JALISCO. 

C txlad:GU DALAJARA, JALISCO. 

Fecha inicio: 13-dic-18 ' 
Fecha termino. 30-dic-18 

Plazo de ejecucion: 18 Dias naturales 

PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME AL CATÁLOGO DE CONCbITOS 

sanitario de 90 x50 mm.. incluye, 
materiales, acarreos, cortes, 

desperdicios, instalación, mano de 
obra, pruebas, equipo, herramienta y 
todo lo necesario para su correcta 
ejecución, 

DOP-079 	Suministro y colocación de codo de PVC 	PZA 	21-dic-18 25-dic-18 

	

51.422.00 
	

1,422.00 

	

30.0000 
	

30,00 

1•11 

	

100.00% 	» 100.00% 

sanitario de 45 x100 mm.. incluye: 
	 SI .688.27 

	
1.688.27 

materiales, acarreos, cortes, 	 17.0000 
	

17.00 

desperdicios, instalación, mano de 
	 fi= 

obra. pruebas, equipo, herramienta y 
todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

DOP-080 	Suministro y colocación de codo de PVC 	PZA 	21-dic-18 25-dic-18 	100 00% 
	

100.00% 

sanitario de 90 x102 mm.. incluye: 

materiales, acarreos, corles, 
desperdicios. instalación, mano de 
obra, pruebas, equipo, herramienta y 

todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 
Suministro y colocación de codo pvc 

cementa/ sanitario de 90 x 100- 50 mm 
5/1', incluye: materiales, acarreos. 
corles, desperdicios, mano de obra, 
pruebas, equipo. herramienta y todo lo 

necesario para su correcta ejecución. 
Suministro y colocación de reducción 

5308:67 
3.0000 

PZA 	21-dic-18 25-dic-18 	100.00% 
$338.01 
3.0000 

PZA 	21-dic-18 25-dic-18 
	

100.00% 	100.00% 

DOP-081 

DOP-082 

5308.67 
3.00 

100.00% 
I  5338.01 
I 	3.00 

pvc cementar sanitario de 100 x 50 mm. 
incluye: materiales, acarreus, cortes. 
desperdicios, mano de obra, pruebas. 
equipo. herramienta y todo lo necesario 

para su correcta ejecución, 
00P-083 	Suministro y colocación de reducción 	PZA 	21-dic-18 25-dic-18 

pvc cementar sanitario de 150 x 50 mm, 
incluye: materiales. acarreos, corles. 
desperdicios, mano de obra, pruebas. 

equipo, herramienta y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 

OOP-084 	Suministro y colocación de yee de PVC 	PZA 	21-dic-18 25-dic-18 

sanitario de 50 mm. de diámetro para 
cementar, incluye: materiales, mano de 

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS OCTAVIO MENDIOLA URIBE 

	

S1.309.49 
	

S1.309.49 

	

13.0000 
	

13.00 

	

100.00% 
	

100.00% 

	

5505.02 
	

5505.02 

	

3.0000 
	

3,00 

	

100.00% 
	

100.00% 

	

S160.60 
	

; 5160.66 

	

2,0000 
	

2.00 



DECOGSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
Dependen AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

dyll Id 

ANEXO 

A22 

Concurso No, I0-814039999-E75-2018 	 Fecha. 	04-dic-18 
Obra. CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DEL MARIACHI. EN El MUNICIPIO 

DE GUADALAJARA, JAUSC.O. 

Ciudad:GUADALAJARA. JALISCO. 

Fecha inicio: ti -dic113 
Fecha termino. 30-dic•18 

Plazo de ejecucion: 18 Das naturales: 

PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME AL CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

1 Código 1 Descripción 	1 Unidad( Inicio I 	Fin 	1 Dic-2018 Toial 

   

obra, pruebas, equipo, herramienta y 
todo lo necesario para su correcta 

ejecución. 
DOP-085 	Suministro y colocación de yee 	PZA 	2 -d -18 25-dic-18 

reducción de PVC sanitario de 100x50 
mm. de diámetro para cementar, incluye: 
materiales, mano de obra, pruebas. 
equipo. herramienta y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 

DOP-086 	Suministro y colocación de copie de PVC 	PZA 	21-dic-18 25-dic-18 

sanitario de 102 mm. de diámetro para 
cementar, incluye: materiales, mano de 

obra, pruebas, equipo, herramienta y 
todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

DOP-087 	Suministro y colocación de copie de PVC 	PZA 	21 	18 25--dic-18 

sanitario de 150 mm. de diámetro para 
cementar, incluye: materiales, mano de 
obra, pruebas. equipo, herramienta y 

	

100.00% 
	

100,00°. 

	

$164.63 
	

5164.63 

	

1.0000 
	

1.00 

100.00% 	100.00% 

51358.40 	5858.40 
16.0000 	l 	16.00 

	

100.00% 
	1 100.00% 

	

585.83 
	

5135.83 

	

1.0000 
	 1.00 

ISM 

lodo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

DOP-088 	Suministro y colocación de adaptador 	PZA 	21-dic-18 25-dic-18 	100.00% 	100.00% 

galvanizado espiga de pvc sanitario de 
50 mm. de diámetro para cementar, 
incluye: materiales, acarreos, cortes. 
desperdicios, mano de obra, pruebas. 
equipo, herramienta y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 

DOP-089 	Suministro y colocación de lee pvc 

cementar sanitario de 100 x 50 mm, 
incluye: instalación, pruebas, mano de 
obra, equipo. herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

DOP-090 	Suministro y colocación de tee pvc 

cementar sanitario de 50 mm, incluye: 
instalación, pruebas, roano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario 

para su correcta ejecución. 
DOP-091 	Suministro y colocación de tee pvc 

cementar sanitario de 100 mm, incluye: 
instalación, pruebas, mano de obra, 

equipo, herramienta y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 

5293.58 
9.0000 

PZA 	21 -clic- 18 	25-dic-1 8 	100.00°.,0 
51.616 30 

10.0000 

, 5293.58 
9.00 

100.00% 
51.616,30 

10.00 

PZA 
	

21-d 8 25-dic-18 
	

100.00% 
	

100.00's 

	

5456.69 
	

5456.69 

	

3.0000 
	

3.00 

PZA 	21-dic-18 25-d 18 	100.00% 	100.00% 

	

$1,841.75 	51.841.75 

	

25.0000 	 25.00 

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS OCTAVIO MENDIOLA URIBE 



DECOGSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
	Pagnio 

Dependbncia: AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
	 ANEXO 

	

Concurso No, I0-814039999-E75-2018 	 Fecha: 	04-dic- 18 

Obra: CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DEL MAI:MACH', EN EL MUNICIPIO 

	

DE GUADALAJARA, JALISCO. 	 Fecha inicio: 13-dic-18 I 

Fecha termino: 30-dic-18 
Plazo de ejecucion, 18 Dias naturales 

Ciudad:GUADALAJARA, JALISCO. 

PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME AL CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

Código I 
	

Descripción 
	

I Unidad] Inicio I 	Fin 	I 	Dic-201  8 
	 Total 

	

DOP-092 
	

Suministro y colocación de tea pvc 
	

PZA 
	

21-dic-18 25-dic-18 
	

100.00% 
	

100,00% 

cementar sanitario de 150 mm, incluye: 
	 S1.540,60 

	
1. 5 .540.60 

instalación, pruebas. mano de obra, 	 5.0000 
	

5.00 

equipo, herramienta y todo lo necesario 

para su correcta ejecución. 

	

DOP-093 	Excavación a cielo abierto, por medios 	M3 	21-dic-18 25-dic-18 	 100.00% 	j 100.00% 

manuales de O a -2,00 in, en material 
	

54.126.06 
	

54.126.06 

tipo I, zona A. incluye: mano de obra. 	 24.1700 
	

24.17 

equipo, herramienta y todo lo necesario 

para su correcta ejecución 

	

DOP-094 
	

Relleno con material producto de la 	M3 	21-dic-18 25-d 18 	 104100% 	j  100,0CP:. 

excavación, compactado con bailarina al 	 54,066.60 	1 54,066.60 

90% proctor, adicionando agua. incluye: 	 24.1700 	 24.17 

herramienta, materiales, mano de obra y 

todo lo necesario para su correcta 

ejecución. 

	

DOP-095 
	

Suministro y colocación de coladera con 	PZA 	21-dic-18 25-clic-18 	 100.00% 

cúpula para azotea con rosca para tubo 
	 S8,871.85 

de 4' marca Helvex. modelo 444. 	 5.0000 

incluye: instalación, pruebas, mano de 
	 UN 

obra, equipo, herramienta y todo lo 

necesario para su correcta ejecución. 

	

DOP-096 	Suministro y colocación de coladera 	PZA 	21-clic-18 25-dic-18 
	

100.00% 

para piso económica marca Helvex, mod. 	 $7256,44 

24-CH. de una boca, incluye: 
	 4.0000 

instalación, pruebas, mano de obra. 

equipo. herramienta y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 

DOP-097 	Registro sanitario de 0.6 x 0.4 m. de 	PZA 	21-dic-18 25-dic-18 	 100.00% 	1 100.00% 

medidas interiores y 0.4 m. de 	 518.03128 	 $18.031.28 
profundidad, a base de muros de 	 4.0000 	 4.00 

tabicón de 11)(14)(28 cms. asentado con 

mezcla de cemento arena en proporción 

de 1:5, de 1 cm. de espesor. aplanado 

acabado pulido en interior, sobre 

firme de 0.1 cms. de espesor de 

concreto hecho en obra de Fc= 150 

kgfcm2 con tapa metálica, a base de 

marco y contramarco prefabricado de 

ángulo de fierro de 1/8 x 1 pulgada, 

Incluye: trazo, nivelación, excavación, 

materiales, acarreos en carretilla a 10 

mts.. desperdicios, limpieza, mano de 

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS OCTAVIO MENDIOLA URIBE 

1 
100.00% 

58,871.85 
5.00 

1 100.00% 

I57,256.44 
. 	4.00 



DECOGSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
'Dependencia: AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS ANEXO 
A22 

Concurso No. I0-814039999-E75-2018 	 Fecha: 	04-dic-18 
Obra: CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DEL MARIACHI. EN EL MUNICIPIO 

DE GUADALAJARA. JALISCO. 

Ci ad:GUADALAJARA. JALISCO 

Fecha nido: 13-drc-18 
Fecha termino: 30-dic-18 

Plazo de ejecucion: 18 Días nate' rales 

PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME AL CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

1 	Código 1 	 Descripción 	 1 Unidad 	Inicio 1 	Fin 	1 	Dic-2018 

obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

DOP-098 	Suministro y colocación de pozo de 	PZA 	21-chc-18 25-dic-18 

absorción para aguas pluviales, de 1 
metro de diámetro y4 metros de 
profundidad. a base de anilletas 
prefabricadas de jalcreto, considerando 
excavación, relleno de grava petimetral 
en espesor de 20 cms, brocal y lapa de 
concreto, incluye: acarreos. material. 
mano de obra, herramienta, salida para 
excedentes y todo lo necesario para su 
ejecución. 
Instalación Hidráulica 

100.00% 
529,678.55 

1,0000 

100.90% 
S29,678.56 

1.09 

DOP-099 	Suministro y colocación de tubo clase 	ML 	21-dic-18 30-dic-18 	 100.00% 	 100.00% 

16 - 20 mm Tuboplus 1/2. incluye: 	 S1,437.06 1. S .437.06 

materiales, mano de obra, pruebas. 	 64.0400 	I 	64.04 

equipo, herramienta y todo lo necesario 
para su correcta ejecución 

DOP-100 	Suministro y colocación de tubo clase 	ML 	21-dic-18 30-dic-I8 	 100.00% 	. 100.00% 

16 - 25 mm Tuboplus 3/4. incluye: 	 S1,294.02 	!,$1,294.02 
f 

materiales, mano de obra. pruebas. 	 41.8100 	, 	41.81 

equipo, herramienta y todo lo necesario  

para su correcta ejecución 
DOP-101 	Suministro y colocación de tubo clase 	ML 	21-dic-18 30-dic-18 	 100.00% 	, 100.00% 

16- 32 mm Tuboplus 1, incluye: 	 82.904.63 	 S2.904..63 

materiales, mano de obra. pruebas. 	 59.8400 	1 	59.84 

equipo, herramienta y todo lo necesario 	 gliffiffig 

para su correcta ejecución 
DOP-102 	Suministro y colocación de tobo clase 	ML 	21-dic-18 30-dic-18 	 100.00% 	 100.00% 

DOP-I03 

16 - 40 mm Tuboplus 1-1/4. incluye: 	 86.033.12 	1,56.033.12 

materiales, mano de obra. pruebas. 	 45.0300 	 45,03 

equipo. herramienta y todo lo necesario 
para su correcta ejecución 
Suministro y colocación de Tapón capa 	PZA 	21-dic-18 	d -18 • 	100.00% 	 100.00% 

Tuboplus de 20 mm, incluye: materiales. 
mano de obra, pruebas, equipo. 
herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución 

DOP-104 	Suministro y colocación de Tapón capa 	PZA 	21-dic-18 30-dic-18 

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS OCTAVIO MENDIOLA URIBE 

5570.24 
32.0000 

11~111 

100.00% 

5570.24 
32.00 

100.00% 

Total 



5479.16 5479.16 
.00 18.0000 

DOP-109 Suministro y col ción de lee Tuboplus 

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS OCTAVIO MENDIOLA URIBE 

PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME AL CATALOGO DE CONCEPTOS 

Unidall Inicio 1 Fin 1 	Dic-2018 

Tuboplus de 40 nun. incluye: materiales. 
mano de obra, pruebas, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución 
Suministro y colocación de codo de 90 	PZA 	21-dic-18 30-die-18 	 100.00% 	 100.00% 

x 20 mm Tuboplus 1/2'. incluye: 	 5147.00 	. 5147.00 

DOP-105 

materiales, mano de obra, pruebas. 
equipo, herramienta y todo lo necesario 
para su correcta ejecución 

DOP-106 	Suministro y colocación de codo de 90 

x 25 mm Tuboplus 3/4*, incluye: 
materiales, mano de obra, pruebas. 
equipo, herramienta y todo lo necesario 
para su correcta ejecución 

DOP-107 	Suministro y colocación de codo de 90 

x 32 mm Tuboplus 1-, incluye: 
materiales, mano de obra. pruebas. 
equipo, herramienta y todo lo necesario 
para su correcta ejecución 

DOP-108 	Suministro y colocación de codo de 90 

x 40 mm Tuboplus 1-1/4', incluye: 
materiales, mano de obra, pruebas, 
equipo, herramienta y todo lo necesario 
para su correcta ejecución 

de 20 mm de 1/7, incluye: materiales, 
mano de obra, pruebas, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución 

DOP-110 	Suministro y colocación de tee Tuboplus 

de 25 mm de 314', incluye: materiales. 
mano de obra, pruebas, equipo. 
herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución 

DOP-111 	Suministro y colocación de tee Tuboplus 

de 32 mm de 1°. incluye: materiales, 
mano de obra, pruebas. equipo. 
herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución 

00P-112 	Suministro y colocación de lee Tuboplus 

6.0000 
IMEIM 

6.00 
1 1 i i 

PZA 21-dic-18 30-dic-18 100,00% 100.00% 

S164.80 $164,80 
50000 5.00 

PZA 21-dic-18 30-dic-18 100.00% 100. 

S652.56 5652.56 
12.0000 12.00 

PZA 21-dic-18 30-dic-18 100,00% 100,00% 

51.261.91 151,261.91 
17,0000 17.00 

PZA' 21-dic-18 30-dic-18 100.00% 100.00% 

5621.69 , 	S621.69 
17.0000 17.00 

PZA 21-dic-18 30-dic-18 100.00% 100.00% 

5559.35 $559.35 
11.0000 11.00 

PZA 21-dic-18 30-dic-18 100,00% 100.00% 

5137.14 $137.14 
2.0000 2.00 

PZA 21-dic-18 30-dic-18 100.00% 100,00% 

DECOGSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
Dependencia AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

Paya,dl (,e,.8 

ANEXO 
A22 

Concurso No. I0-814039999-E75-2018 	 Fecha: 	04-dic-18 
Obra: CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DEL MARIACNI, EN EL MUNICIPIO 

DE GUADALAJARA. JALISCO. 

Ciudati:GUADALAJARA. JALISCO. 

Fecha inicio: '13-dic-18 
Fecha termino: 30-dic-18 

Plazo de ejecocion: 18 Dias naturales 



	

5172.12 
	

5172.12 

	

4.0000 
	

4.00 

PZA 2 -dc-18 30-dic-18 100.00% 

5127.28 1 

100.00% 

5127.28 

2.0000 2.00 

PZA 21-dic-18 30-cl 	8 100.00% I 

i. 

100.00% 

5706.31 I 5706.31 

11.0000 11.00 

PZA 21-dic-18 30-dic-18 100.00% 100,00% 

5278.40 ; 5278.40 

16.0000 16.00 

PZA 21-dic-18 30-dic-18 100.00% . 	. 100.00% 

5202.60 $202.60 

10.0000 10.00 
amo 

PZA 21-dic-18 30-dic-18 100.00% 100.00% 
5676.72 5676.72 
11.0000 11.00 

DECOGSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
	Pdyilrellt 	I, 2:4 

Dependencia: AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
	 ANEXO 

422 

	

Concurso No. I0-814039999-E75-2018 	 Fecha: 	04-die- 18 

Obra: CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DEL MARIACHI. EN EL MUNICIPIO 

	

DE GUADALAJARA. JALISCO. 	 Fecha inicio: 13-dic. 18 

Fecha termino: 30-die-18 

Plazo de ejecución: 18 Dias nahvales 

Ciudad.GUADALAJARA, JAUSCO. 

PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME AL CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

I Código 1 Descripción Unidad] Inicio 	Fin I 	Dic-2018 	 Total  

   

de 40 nun de 1 1/4, incluye: 
	 52.773 68 

	
I, 52.771 68 

materiales, mano de obra, pruebas, 	 26 0000 
	

26.00 

equipo. herramienta y todo lo necesario 
	 i~a 

para su correcta ejecución 
DOP-113 	Suministro y colocación de reducción 	PZA 	21-dic- 8 30-dic-18 	 100.00% 	 100.00% 

Tuboplus de 25 mm x 20 mm 19 x 13 mm, 

incluye: materiales, mano de obra, 

pruebas, equipo, herramienta y todo lo 

necesario para su correcta ejecución 

5671.58 

21.0000 

5671.58 

21.00 

   

DOP-114 	Suministro y colocación de reducción 	PZA 	21-clic-18 30-clic-18 	 100.00% 	 100.00% 

Tuboplus de 32 mm x 25 mm 25 x 19 mm. 

incluye: materiales, mano de obra. 

pruebas, equipo, herramienta y todo lo 

necesario para su correcta ejecución 
DOP-115 	Suministro y colocación de reducción 

Tuboplus de 40 mm x 25 mm 32 x 19 mm. 

incluye: materiales, mano de obra. 

pruebas. equipo, herramienta y todo lo 

necesario para su correcta ejecución 
DOP-116 	Suministro y colocación de reducción 

Tubopius de 40 mm x 32 mm 32 x 25 mm. 

incluye: materiales. mano de obra. 

pruebas, equipo. herramienta y todo lo 

necesario para su correcta ejecución 
DOP-117 	Suministro y colocación de copie 

Tuboplus de 20 mm 1/7. incluye; 

materiales, mano de obra, pruebas, 

equipo, herramienta y todo lo necesario 

para su correcta ejecución 
DOP-118 	Suministro y colocación de cople 

Tuboplus de 25 mm 3/4. incluye: 

materiales, mano de obra, pruebas. 

equipo, herramienta y todo lo necesario 

para su correcta ejecución 
DOP-119 	Suministro y colocación de copie 

Tuboplus de 40 mm 1 1/4. incluye: 

materiales, mano de obra. pruebas. 

equipo, herramienta y todo lo necesario 	 11~ 

para su correcta ejecución 
DOP-120 	Suministro y colocación de Tuerca Unión 	PZA 	21-die-18 30-dic-18 	 100.00% 

de 32 x 32 mm 25 x 25 mm, incluye: 	 5150.38 

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS OCTAVIO MENDIOLA URIBE 

100.00% 

5150.38 



DECOGSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
DePendencia: AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

SECRETARIA DE OBRAS PUBUCAS 

Pdyn ,1  

ANEXO 
A22 

Concurso No, 10-814039999-U5-2018 	 Fecha: 	04-dic-18 

Obra: CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DEL MARIACH1, EN EL MUNICIPIO 
DE GUADALAJARA, JALISCO. 

Ciudad:GUADALAJARA. JALISCO. 

Fecha inicio: 13-clic-18 
Fecha termino: 30-dic-lk3 

Plazo de etecucion: 18 Das naljra1 

PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME AL CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

I Código I 

materiales, mano de obra, pruebas, 
equipo, herramienta y todo lo necesario 

para su correcta ejecución 

	

DOP-121 
	

Suministro y colocación de Tuerca Unión 

de 40 x 40 mm 32 x 32 mm, incluye: 
materiales, mano de obra, pruebas, 

equipo, herramienta y todo lo necesario 
para su correcta ejecución 

	

DOP-122 	Suministro y colocación de conector 

Macho Tuboplus de 20 mm x 112' 13 x 13 
mm, incluye: materiales, mano de obra, 
pruebas, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución 

	

DOP-123 	Suministro y colocación de conector 

Hembra Tuboplus de 20 mm x 1/2' 13 x 
13 mm, incluye: materiales, mano de 
obra, pruebas, equipo, herramienta y 

todo lo necesario para su correcta 
ejecución 

	

DOP-124 	Suministro y colocación de válvula 

esfera 1251. F555 de 25 mm, incluye: 

mano de obra, equipo, herramienta y 
todo lo necesario para su correcta 

ejecución. 

	

DOP-125 	Suministro y colocación de válvula 

esfera 1251 F555 de 32 Mrn, incluye: 
mano de obra, equipo, herramienta y 
todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

	

00P-125 	Suministro y colocación de válvula 

check columpio roscable 125 lb F851 de 
32 mm. incluye: mano de obra, equipo, 

herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución, 

	

DOP-127 	Suministro y colocación de cisterna de 

10.000 Its. mca. Rotoplas, incluye: 
excavación, retiro de escombro. losa 

1 Unidad,  inicio 	I Fin Dic-2018 Total 

2.0000 2.00 
~MI 

PZA 21-dic-18 30-dic-18 100.00% ; 	100.00% 

5388.71 5388.71 

3.0000 3.00 
galml 

PZA 21-dic-18 30-dic-18 100.00% 1 	100.00% 
5277.74 5277.74 
6.0000 5.00 

PZA 21-dic-18 30-dic-18 100.00% 00.00% 
5483.45 483.45 

11.0000 11.00 
~iza 

PZA 21-dic-18 30-dic-18 100.00% 100.00% 

S1.120.76 151.120.76 

2.0000 2.00 

PZA 21-d c-18 30-d 100.00% 100.00% 
52188.59 2.1813.59 

3.0000 3.00 
1~8 

PZA 21-dic-18 30-dic-18 100.00% 100.00% 
51.68147 51,68147 

1.0000 1.00 

PZA 21-dic-18 30-dic-18 100.00% 100.00% 

560.565.74 560.565.74 
1.0000 1.00 

Descripción 

tapa de concreto Fc= 200 kg/crn2 hecho 
en obra, armado con malla 
electrosokiada 6x5-414. Mantilla de 5 
cms. de concreto Fc=100 kg/cm2 hecho 
en obra. marco y contramarco a base de 
ángulos y soleras metálicos. 

herramientas, materiales, mano de obra 

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS OCTAVIO MENDIOLA URIBE 

 



534,290.00 

1.500.0000 
1E~ 

134,290.00 
1,500.00 

DECOGSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
	?,yllk 	21 d ‘.71 

Dependencia AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

	 ANEXO 
1k2 

	

Concurso No. I0-814039999-E75-2018 	 Fecha: 	04-dic-18 

Obra: CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DEL MARIACHL EN EL MUNICIPIO 

	

DE GUADALAJARA. JALISCO. 	 Fecha inicio: 13-dic- 18 i 
Fecha termino: 30-dic-18 I 

Plazo de ejecucion: 18 has nattrates 
Ciudad:GUADALAJARA, JALISCO. 

PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME AL CATÁLOGO DE CONCÉPTOS 

1 Código 1 Descripción I Unidad 1 Inicio 1 	Fin Dic-2018 Total 

     

y todo lo necesario para su correcta 

ejecución. 
DOP-128 	Suministro y colocación de equipo 	PZA 	21-dic-18 30-clic-18 

hidroneumático Hydro-MAC modelo 
EHSS150-480VE marca Evans, incluye: 
motobomba sumergible 1 112 hp 42 gpm 

100.00% 
547.544.81 

1.0000 

100.00% 
i547.544.61 

1.00 

    

220v 2 hilos, tanque precargarlo de 480 
lis.. switch de nivel, switch de 

presión 20-40 psi, manómetro 0-100 psi, 
materiales, mano de obra, herramienta, 
equipo y todo lo necesario para su 
correcta operación. Total Instalación 

Hidráulica Instalación Eléctrica 
DOP-129 	Suministro y colocación de bote 	PZA 	21-dic-I8 30-dic-18 	100.00% 

integral para luminaria de 12 cms. de 	 57.090.85 

altura, incluye: fijación. mano de 	 65.0000 

obra, equipo y herramienta. 
DOP-130 	Suministro y colocación de caja chalupa 	PZA 	21-dic-18 30-dic-18 	100.00% 

galvanizada de 50x90 mm para tubo de 13 	 52.709.84 

mm. incluye: fijación. mano de obra, 	 42.0000 

equipo y herramienta. 
DOP-131 	Suministro y colocación de tubo 	ML 	21-dic-18 30-d c-18 	100.00% 

poliducto naranja de 19 mm. de 	 514.693.00 

diámetro. Incluye: suministro de 	 700.0000 

materiales, gula de alambre 
galvanizado. cortes, desperdicios, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

DOP-132 	Suministro y colocación de tubo 	ML 	21-dic-18 30-dic-18 	100,00% 

poliducto naranja de 13 mm. de 	 53.486.00 

diámetro. Incluye: suministro de 	 200.0000 

materiales, guía de alambre 

100,00% 
• S7,090,85 

65.90 

100.00% 

S2.709.84 

42,00 

\ 100.00% 

514.593.00 
700.00 

1 100.00% 
53,486.00 

200.00 

galvanizado, cortes, desperdicios, mano 

de obra. equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

DOP-133 
	

Suministro y colocación de cable thw 	MI 	21-dic-18 30-dic-18 	100.00% 	I 100.00% 

cal. 12. de la marca Condumex, incluye: 
materiales, acarreos, instalación, 
puntas, pruebas, mano de obra, equipo. 
herramienta y todo lo necesario para su 

correcta ejecución. 
DOP-134 	Suministro y colocación de cable thw 	ML 	21-dic-18 30-dic-18 

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS OCTAVIO MEM/OLA URIBE 



  

d'yo] id 

 

 

• DECOGSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
Dependencia: AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

 

  

 

ANEXO 

42 

    

Concurso No. I0-814039999-E75-2018 	 Fecha: 	04-dic-18 

Obra -  CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DEL MARIACHL EN EL MUNICIPIO 
DE GUADALAJARA. JALISCO. 

Ciudad:GUADALAJARA. JALISCO. 

Fecha inicio: 13-dic-18 

Fecha termino: 30-dic- B 
Plazo de ejecución: 18 Das nat1irals 

PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME AL CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

Código I 
	

Descripción 
	

1 Unidad I Inicio 1 	Fin 
	

Dic-2018 
	

Total 

cal. 10. de la marca Condumex. incluye: 

materiales, acarreos, instalación. 
puntas, pruebas. mano de obra, equipo. 
herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

DOP-135 	Suministro y colocación de tubo conduit 	MI 	21-dic-18 30-clic-18 

528,080.00 

1.000.00 

100.00% 	• 100,00% 

S28.080.00 

1.000.0000 

sa.ol 7.50 54.017.50 
50.0000 50.00 

PZA 21-dic-18 30-dic-18 190.00% 100.00% 
S971 04 5971.04 

16.0000 16.00 
MIME 

PZA 21 	-18 30-dic-18 100.00% 100.00% 

5744.00 5744.00 
5.0009 5,00 

NEM 

PZA 21-dic-18 30-dic-18 100.00% 100,00% 
5121.38 ' 	5121.38 
2.0000 2.00 

PZA 21-dic-18 30-dic-18 100.00% 100.00% 

1 
56.845.70 ' 56,845.70 

30.0000 30.00 

PZA 21-dic-18 30-dic- 18 100.00% 100.00% 

52.912.00 52.912.00 
20.0000 20.00 

PZA 21-dic-15 30-dic-18 100.00% 100.00% 

51.105.86 • $1.105,86 
6.0000 6.043 

MIMEN 

de PVC. pesado de 51 mm. de diámetro. 
incluye: materiales, acarreos, cortes. 
desperdicios, instalación, mano de 

obra, pruebas. equipo. herramienta y 
todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

DOP-136 	Suministro y colocación de copie 

conduit pvc pesado de 51 mm. de 
diámetro, incluye: instalación, equipo. 

herramienta y todo lo necesario para su 

correcta ejecución. 
DOP-137 	Suministro y colocación de codo conduit 

pvc pesado de 51 mol de diámetro. 
incluye: instalación, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

DOP-138 
	

Suministro y colocación de conector 

conduil pvc pesado de 51 mm. de 
diámetro, incluye: instalación, equipo. 

herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

DOP-139 
	

Suministro y colocación de contactos 

dobles roca. Bticino modelo Ouinziño, 

color blanco, incluye: herramienta, 
mano de obra, materiales y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

DOP-140 
	

Suministro y colocación de apagadores 

sencillos mca. Eiticino modelo Quinziño, 
incluye: herramienta, mano de obra. 
materiales y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

DOP-141 
	

Suministro y colocación de apagadores 

de escalera mca. Bticino modelo 
Ouinziño, incluye: herramienta, mano de 
obra, materiales y todo lo necesario 

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS OCTAVIO MENDIOLA URIBE 



DECOGSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
Dependencia: AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

dy1f I 

ANEXO 

A22 

Concurso No. 101314039999-E75-2018 	 Fecha: 	04-dic-18 
Obra: CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DEI MARIACHL EN EL MUNICIPIO 

DE GUADALAJARA. JALISCO 

Ciudad:GUADALAJARA. JALISCO. 

Fecha inicio: 13-dic-18 
Fecha termino' 30-elic-18 

Plazo de ejecucion: 18 Días naturales 

PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME AL CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

1 	Código 1 	 Descripción 	1 Unidad 	Inicio 1 	Fin 

para su correcta ejecución. 
DOP-142 	Suministro y colocación de registro 	PZA 	21:dic-18 30-dic-18 	100,00% 	100.00% 

para varilla de 40x40x40cms. con tapa y 	 52,817.39 	52,817.39 i 
jaladera, marca cenmex, incluye' 	 1.0000 	1 	1.00 

herramienta, materiales, mano de obra y 
todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

DOP143 	Suministro y colocación de Varilla para 	PZA 	21-dic-18 30-dic-18 	100.00% 	100,00% 

Dic-2018 

tierras de 5/8k de diámetro x 3.05m de 

longitud, formada por un núcleo de 
acero de atta resistencia con un 
revestimiento unido molecularmente de 

cobre puro de 0,254mm de espesor con 
protocolo CFE. cal, 615900 mca. 
Cadweld, incluye: herramienta. 
materiales, mano de obra y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

DOP-144 	Suministro y colocación de Compuesto 	PZA 	21-dic-18 30-dic-18 

	

5340.97 
	

S340.97 

	

1.0000 
	

1.00 
misim 

	

100.00% 	100.00% 

GEM de alta conductividad y baja 
resistividad, para sistema de tierras 
en presentación de 25 libras 111.363 
kg) mca. Cachveld. incluye: herramienta. 
materiales, mano de obra y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

DOP-145 	Suministro y colocación de centro de 

carga NO183AB100F de 18 polos 1F, 3H. 
240 Vc.d., con interruptor principal. 
capacidad interruptiva de 100 Amp. de 

20 pulgadas de empotrar, incluye: 
suministro de materiales, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 

DOP-146 	Suministro y colocación de interruptor 

termomagnetico 00 1x20 A, 120/240. 
incluye: instalación, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

DOP-147 	Suministro y colocación de interruptor 

termomagnetico IDO 1x15 A, 120/240, 
incluye: instalación, equipo, 

	

5422.78 
	

5422,78 

	

1 0000 
	

1.00 
~II 

PZA 21-dic-18 30-dic-18 100.00% 100.00% 

57.842.14 I  57• 842• 14 
1.0000 1.00 

PZA 21-dic-18 30-dic-18 100.00% " 	100.00% 

£2,107.62 } 52.107.62 
9.0000 9.00 

PZA 21-dic-18 30-dic-18 100.00% 100.00% 

52.023.38 52.023.38 
9_0000 9.00 

herramienta y todo lo necesario para su 

correcta ejecución. 
REPRESENTANTE LEGAL: LUIS OCTAVIO MENDIOLA URIBE 



I Código I Descripción 

 

Suministro y colocación de luminaria 

modelo estled-48wY40 marca Tecnolite. 
incluye: herramienta, materiales, mano 

de obra y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 
Suministro y colocación de luminaria 

modelo FILED-904/S marca Tecnolite. 
incluye: herramienta, materiales, mano 
de obra y todo lo necesario para su 

correcta ejecución. 
Suministro y colocación de luminaria 

modelo YD-1500/B marca Tecnotite, 
incluye: herramienta, materiales, mano 
de obra y todo lo necesario para su 

correcta ejecución. 
Suministro e instalación de cable Mis 

DOP-148 

DOP-149 

DOP-150 

DOP-151 

cal, 4. de la marca Condumex. incluye: 
materiales, acarreos, instalación, 
puntas. pruebas, mano de obra, equipo. 
herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

DOP-152 	Suministro e instalación de cable thw 

cal. 2. de la marca Condumex, incluye: 

1. 
	 materiales, acarreos. instalación, 

puntas. pruebas. mano de obra, equipo. 
herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 
Mamparas 

DOP-153 	Suministro y colocación de.mamparas 

/i 100.00% 

168.573.26 
" 	7.00 

 

tl'atrii 	id 2.3-,7--a. 

 

  

DECOGSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
Dependencia: AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

 

ANEXO 
A:22 

Concurso No. I0-814039999-E75-2018 	 Fecha: 	04-dic-18 

Obra: CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DEL MARIACHI. EN EL MUNICIPIO 
DE GUADALAJARA. JALISCO. 

Ciudad:GUADALAJARA. JALISCO. 

Fecha inicio: 13-dic-18 
Fecha termino: 30-dic-I8 

Plazo de ejecucion: 18 Días natumle,s 

PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME AL CATALOGO DE CONCEPTOS 

I Unidad I Inicio 	I Fin 	I Dic-2018 Total 
PZA 

PZA 

21-dic-18 

21-dic- 18 

30-dic-18 

30-dic-18 

100.00% 
S85.342_80 

60.0000 

100.00`., 
.$85.342.80 

60.00 

100.00% 100.00% 
515.713.70 15,713.70 

15.0000 15.60 

PZA 21-dic-18 30-dic-18 100.00% i00.007: 
517,762.00 517,762.00 

40.0000 40.00 
galga 

ML 21-dic-18 30-dic-18 100.00% 100.00% 

55.302.80 02.80 

60.0000 60.00 
amo 

ML 21-d ic-18 30-d ic-18 100.00% 100.00% 

54.136.10 54,13610 
30.0000 30.00 

M2 30-dic-18 30-dic-18 100_00% 100.00% 

mca. modumex linea superior, modelo 
	 595.420.76 

	
.595.420.76 

estándar acabado solido fenóliCo. color 
	 18.9900 

	
18.99 

fashion white, incluye: fijaciones. 
puertas, pilastras, paneles, herrajes, 

DOP-154 

herramienta, materiales, mano de obra y 
todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 
Muebles de Baño 
Suministro y colocación de inodoro 

marca Urrea modelo KVVC2532 con 
fluxornetro, color blanco, incluye: 
asiento, herramienta, materiales, mano 

de obra y todo lo necesario para su 

PZA 	28-dic-18 29-dic-18 	100.00% 
568.573.26 

7,0000 

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS OCTAVIO MENDIOLA URIBE 



• DECOGSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
Dependencia: AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS ANIXO 
A22 

Concurso No. I0-814039999-E75-2018 	 Fecha: 	04-dic-18 
/Obra: CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DEL MARIACH1 EN EL MUNICIPIO 

DE GUADALAJARA, JALISCO. 

Ciudad:GUADALAJARA, JAUSCO. 

Fecha inicio: 13-dic-18 
Fecha termino: 30-dic-18 

Plazo de ejecucion: 18 Días natUrales 

PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME AL CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

I Código 1 Descripción 1 Unidad] inicio I 	Fin 	1 	Dic-2018 Toial 

correcta ejecución. 
DOP-155 	Suministro y colocación de lavabo marca 	PZA 	28-dic-18 29-clic-18 

Urrea modelo Iver 52311021. color 
blanco, incluye: herramienta, 
materiales, mano de obra y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

10000% 

56.495.05 
5.0000 

•  

100.00% 

56.495 05 
5.00 

DOP-156 

DOP-157 

DOP-158 

Suministro y colocación de llave 	 PZA 	28-dic-18 29-dic-18 	 100.00% 	, 100.00% 

economizadora marca Urrea. modelo 9243, 	 514.504.05 	114.504.05 

incluye: llave de control angular. 	 5 	 I.0000 	 5.00 
•  herramienta, materiales. mano de obra y 

todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 
Suministro y colocación de despachador 	PZA 	28-dic-18 29-dic-18 	 100.00% 	e 100.00% 

I 
de papel mca. Jofel mod. AE25000, 	 S18,151.21 	$18,151.21 

í 
incluye: herramienta, materiales. mano 	 7.0000 	; 	7.00 

! 
de obra y todo lo necesario para su 	 li 

correcta ejecución. 
Suministro y colocación de despachador 	PZA 	28-dic-18 29-dic-18 	 100.00% 	 100.00% 

de toallas mca. Jofel mod. AH14000, 	 56,785.84 	 56.785.84 

incluye: herramienta, materiales, mano 	 2.0000 	, 	2.00 

de obra y lodo lo necesario para su 	 I 
iii 

correcta ejecución. 
DOP-159 	Suministro y colocación de despachador 	PZA 	28.clic-18 29-dic-18 	 100,00% 	 100,00% 

DOP-160 

DOP-161 

DOP-162 

incluye: herramienta, materiales. mano 	 2.0000 	 2.00 
$4.096.02 de jabón mca. Jofel rnod. AC45000. 	 54.096.02 

de obra y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 
Suministro y colocación mingitorio 	PZA 	28-dic-18 29-dic-18 	 100.00% 	 100.00% 

	

371. 001030 0 	523.751.00 seco, marca Urrea. color blanco. 	 $23. 
incluye: herramienta , materiales. mano 	 3.00 
de obra y todo lo necesario para su 
correcta ejecución_ 
Suministro y colocación de barra de 	PZA 	28-dic-18 29-dic-18 	 100.00% 
seguridad mod, 1.154, marca Urrea, 	 51.782.87 

incluye: herramienta, materiales. mano 	 1.0000  
de obra y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 
Suministro y colocación de cespol de 	PZA 	28-dic-18 29-dic-18 	 100.00% 	 00.00% 

100.00% 
$1.782.87 

1.00 

latón lig. 207. URREA, incluye: 
herramienta, materiales, mano de obra y 
lodo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

57.198.14 
6.0000 

7,198.14 
6.00 

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS OCTAVIO MENDIOLA URIBE 
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1100.00% 100.00% 

PZA 	28-dic-18 30-dic-18 	100.00% 	t 100,O0':,  
I   

	

5116,723.88 	5116.723.88 i 

	

18.0000 	1  18.00 
e 
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ANEXO 

lik22 

DECOGSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
Dependencia: AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

Concurso No. I0-814039999-E75-2018 	 Fecha: 	04-dic-18 
Obra: CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DEL MARIACHL EN EL MUNICIPIO 

DE GUADALAJARA, JALISCO. Fecha inicio: 13-dic-18 
Fecha termino: 30-dic-18 I 

Plazo de ejecucion, 18 Olas natul eles 
Ciudad:GUADALAJARA. JALISCO. 

PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME AL CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

Código 1 Descripción Unidad I Inicio I 	Fin 	I 	Dic-2018 T'ola! 

DOP-163 Suministro y colocación de llave de 

nariz con salida de manouera cromada de 
19 mm, incluye: herramienta, 
materiales, mano de obra y todo lo 

PZA 28-dic18 29-dic-18 100.00% 

51.852.68 
3.0000 

100.00% 

51.852.68 

3,00 

necesario para su correcta ejecución. 
DOP-164 	Suministro y colocación de vertedero de 	PZA 	28-dic-18 29-dic-18 	100.00% 	100.009, 

acero inoxidable 41x41x40 Amnx modelo 	 $6.627,99 	I 56,627.99 

HY040. incluye: herramienta, 	 1.0000 	 1.00 

materiales, mano de obra y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

DOP-165 
	

Suministro y colocación de tarja Teka 	PZA 	28-dic-18 29-dic-18 	100.00% 	100.00% 

de 0.95x0.51 ni, cubeta y escurridero. 	 $2.195.93 	I 52 195 93 
- 

incluye: materiales, mano de obra. 	 1.0000 
	

1.00 

equipo, herramienta y todo lo necesario 	 •  
para su correcta ejecución. 

DOP-166 
	

Suministro y colocación de mezcladora 	PZA 	28-dic-18 29-dic-18 	100.00% 

para lavabo de 8" con manerales modelo 
	 $1.948.27 

PL 2017 marca Urrea. incluye: 2 llaves 
	 1.0000 

de control angular. materiales, mano de 
	 • 

obra, equipo. herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 
Aluminio 

DOP-167 	Suministro y colocación ventana fija de 	PZA 	28-dic-1830dic-18 
	

100.00% 
	

100.00% 

1.25x2.10 mis., a base de perfiles de 
	 $53,145 80 

	
553,145.80 

aluminio de 2' con cristal claro de 6 
	 10.0000 

	
10.00 

mm, incluye: materiales, cortes. 	 • 

escuadras. carretillas. ¡Madera, 

100.00% 

51,948.27 

1.00 

herrajes, fijación, sellado con 

silicón, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 
Suministro y colocación ventana de 

proyección y un fijo de 1.254.10 mts,, 
a base de perfiles de aluminio de 2" 
con cristal claro de 6 mm, incluye: 
materiales, cortes, escuadras, 
carretillas. jaladera. herrajes. 
fijación. sellado con silicón. mano de 

obra. equipo. herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 
Suministro y colocación ventana fija de 	PZA 	28-dic-18 30-dic-18 

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS OCTAVIO MENDIOLA URIBE 

DOP-168 

DOP-169 



DECOGSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
Dependencia: AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Aí1EXO 
1\22 

Concurso No. 10-814039999-E75-2018 	 Fecha: 	04-dic-18 
Obra: CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DEL MARIACHI, EN EL MUNICIPIO 

DE GUADALAJARA. JALISCO. 

Ciudad:GUADALAJARA, JALISCO. 

Fecha inicio, 13-dic-16 , 
Fecha termino: 30-0c-18 ; 

Plazo de ejecución: 18 Dias naltura!es 

PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME AL CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

Código 1 Descripción 1 Unidad. 	Inicio I 	Fin 	I 	Dic-2018 Tial 

    

	

543.916.60 
	

143 16.60 

	

14.0000 
	

14.00 

PZA 28-dic-18 30-dic-18 100.00% 100.00% 
555.962.62 , 555.962.62 

14,0000 ' 14.00 
a 

PZA 28-dic-18 30-dic-18 100.009. 100.00%, 
$31.935.18 S31.935.18 

2.0000 2.00 

PZA 28-dic-18 30-dic-18 100.00% 100.00% 
511,955.62 $11,955.52 

1.0000 1.00 

PZA 28-d 	8 30-dic-18 100.00 100.00% 

55.629.20 S5,629.20 
2.0000 2.00 

125x0.70 MIS., a base de perfiles de 
aluminio de 2' con cristal claro de 6 
mm. incluye: materiales, cortes. 
escuadras, carretillas. jaladera. 
herrajes. fijación, sellado con 
silicón. mano de obra, equipo. 
herramienta y iodo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

DOP-170 	Suministro y colocación ventana de 

proyección y un fijo de 1.25z0.70 mis.. 
a base de perfiles de aluminio de 2' 
con cristal claro de 6 mm. incluye: 
materiales, corles, escuadras, 
carretillas, jaladera. herrajes, 

fijación. sellado con silicón, mano de 
obra, equipo. herramienta y tódo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

DOP-171 	Suministro y colocación cancel 

corredizo de 3.00x2.35 mis. de aluminio 
dividido en 2 secciones, según 
especificaciones de alzado, incluye: 
materiales, cortes, escuadras, 
carretillas, jaladera, herrajes, 
fijación, sellado con silicón, mano de 
obra, equipo. herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

DOP-172 	Suministro y colocación de puerta 

abatible y un lijo de 1.80x2_35 mis., a 
base de perfiles de aluminio de? con 
cristal claro de 6 mm. incluye: 
materiales, cortes, escuadras, 
carretillas, ¡Madera, herrajes, 
fijación, sellado con silicón, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

DOP-173 	Suministro y colocación ventana fija de 

1.24x0.50 mis., a base de perfiles de 
aluminio de 2" con cristal claro de 6 
mm, incluye: materiales, cortes. 
escuadras, carretillas. jaladera. 
herrajes, fijación. sellado con 
silicón. mano de obra, equipo, 

herramienta y lodo lo necesario para su 

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS OCTAVIO MENDIOLA URIBE 



DECOGSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
Dependencia: AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS ANEXO 
A22 

Concurso No. 10-814039999-E75-2018 	 Fecha: 	04-dic-18 
Obra: CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DEL MARIACIII, EN EL MUNICIPIO 

DE GUADALAJARA, JAUSCO. 

Ciudad:GUADALAJARA, JALISCO. 

Fecha inicio: 13-dic•18 
Fecha tertnno: 30-clic,  18 

Plazo de ejecución: 18 Olas rialwales 

PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME AL CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

Código 1 	 Descripción 

correcta ejecución. 
Carpintería 

DOP-174 	Suministro y colocación de puerta 

abatible de 0.90x2.10 mts. de tambor de 
triplay de caebilla según muestra, con 
jamba en madera, según especificaciones 
de alzado y detalle, incluye: cerradura 
de seguridad, herramienta, materiales, 
mano de obra y todo lo necesario para 
su correcta ejecución. 
Jardinería 

DOP-175 	Suministro y colocación de tierra 

vegetal preparada para jardinería. . 
incluye: suministro, acarreo, 
colocación, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

DOP-176 	Suministro y colocación de pasto 

alfombra con riego durante 15 días. 
incluye: al carreos„ plantación, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 
Limpieza 

DOP-177 	Limpieza general de la obra para 

entrega y durante su ejecuclon, este 
concepto se cobrara una sola vez. 
incluye: materiales, mano de obra. 
equipo, herramienta y todo lo necesario 

para su correcta ejecución. 
TOTAL DEL PRESUPUESTO 

1 Unidad Inicio 	1 Fin 	1 Dic-2018 • Total 

PZA 30-dic-18 30-dic-18 100.00% • 100.00% 
531.521 12 531.521.12 

4,0000 4.00 
• 

M3 30-dic-18 30-dic-18 100.00% 100.00°0 
54.798.15 54.798.15 

11.3900 11.39 
• 

M2 30-dic-18 100.00% 100.09% 
$7.468.60 57,468.60 
113.9200 113.92 

• 

M2 13-dic-18 30-dic-18 100.00% 100.00% 
520.118.36 520.118.36 

7005000 700.50 

S4.292.752.39 
ACUMULADO 	 54 292 752 39 
PORCENTAJE PERIODO 	 100.00% 
PORCENTAJE ACUMULADO 	 100.00% 

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS OCTAVIO MENDIOLA URIBE 



PRESIDENTE MU ICIPA SECRETARIO GENERAL SINDICA MUNICIPAL 

ISMAEL 
ALE I' 

AD 

41# 

INTEGRAL DE LA CI • 

E LUIS E ARDO 

SORERA M COORDI DOR GENERAL D RECTOR DE OBRAS PÚBLICAS 

Y IRA OVAR PEZ dbikle Obras r lISCO JOSE ON EROS 
Coordinación G2neral  

de Gestión Im'egra'lel.a. Ciudad 

Gobierno de 
datajara 

41› 

,...0000001111111110' 

RO CASTRO /11 VICTOR MAI EL SANCH • PA !4t1 OROZCO 

Gestión Integral 
de la Ciudad 

 

G11,101,0 r 
Guadolajara 

ANEXO DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 
NO. DOP-REH-FED-FFI-CI-183:18 

ANEXO 2 

Los que firman este documento, relativo al contrato de obra pública a precios unitarios por tiempo determinado, con núméro 

de contrato DOP-REH-FED-FFI-CI-18348, reconocen que se deriva de un procedimiento de los que contemplan los ordinales 

43 puntos 1 y 2, 44, 49 punto 1, fracción I, 50 puntos 1 y 2, 81 punto 1 y 82 punto 1 fracción II, del Reglamento de Obra Pública 

para el Municipio de Guadalajara, y por en51d, se encuentra' relacionado con el contrato, considerándose, parte integral del 

mismo, dicho documento cuenta con 11 horas. Igualmente, están de acuerdo que, en caso de disparidad o discrepancia entre la 

información contenida en este documento y la del contrato con el que se vincula, se estarán a lo señalado en este documento, 

lo que también ocurrirá, en caso de exceso, omisión o escasez de información en aquél, con la finalidad de que, 

fundamentalmente, el CONTRATISTA, no pueda evadir sus obligaciones contraídas, alegando disparidad de datos o información. 

EL MUNICIPIO 

EL CO TRATISTA 

Sr. Luis Octav 
Decogsa Constr 

ndíola Uribe 

ci 	es, S.A. de C.V. 

La present hoja de firmas, forma parte integral del contrato de obrj pública a precios unitarios por tiempo determinado, con número de 

contrat 
	

REH FED FFI CI 183 18, por EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA con Decogsa Construcciones, S.A. dé C.V. El día 18 de diciembre de 
2018, 	cto de la obra: CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DEL MARIACHI, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. 

OGJ 
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CONTRATO: DOP-REH-FED.FFI•CI183-18  

.,. 

.„,. 

G matiataja 

,jItr 

' 

r a 

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS: 

CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DELI 	RI 	I, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, 

FECHA DE INICIO: 
FECHA DE TERMINACIÓN. 

PLAZO DE E2ECLICIÓN. 
FECHA DE PRESENTACIÓN 

13 de ditiernbre de 2018 
38 de diejambee de 2018 
18 Cies naturales 
4 de diCiernbre de-2018 

RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE: 

DECOGSA CONSTRUCCIONES, $.A. DE CV. 

NOMBRE 

REPRESENTANTE LEGAL: 

Y FIRMA DEL LICITANTE 

LUIS OCTAVIO MENDIOLA URIBE 

DOCUMENTO 

A 24 

CATALOGO oe CONCEPTOS 

CLAVE 

DOP-001 

DOP-002 

000-003 

.000-004 

OOP4305 

00.11,003 

000-007 

Dar' 008 

11)00-0C9 

000-010 

000,011 

000.012 

UNIDAD CANTIDAD 

102 74$ 80 

PIZA 1.00 

M2 119.28 

PZA 1 00 

PZA 2.00 

OLA SO') 

102 7785 

602 14,876 00 

pZA 06 

P2.4 34 00 

p24 2.60 

OLA 2,00 

PRECIO 
UNITARIO (SI 

CON NÚMERO 

Escuela del Marlachl 

Desmontare sin recuperación de terma galvanizada o pintada, hasta una altura de 10 00 in incluye 
desformó:Ido, descenso. acarreo fuera de la obra, ruano de obra equipo. herramienta y todo lo necesario 
Para su correcta diacirCión. 
Desmontaje sin recuperación de domen de fierro de 4_144.00 nes., incluye acarreo juera de la obra,. 
limpieza mano de obra agreda herramienta y indo lo necesario para su conecte ejecución, 
Desmontare sM recuperactren de canceleria metalice en tachada incluye acarrea fuera de le obra, tropieza 
de tos medites, mano de obre equipo. .herramienta y todo lo necesario nora se correcta 
Desmontaje sin reCePereeigo de puerta metálica de 1- 00w2 10 ene. incluye acarreo fuera de la obra 
lirotheza mano de obra, campo. herramienta v todo lo necesario nata Sr correcta elocución 
Desmontaje sin recuperación ile pueda metalice de -O 9062 10 sós.. incluye: acarreo fuera de la obra, 
limpieza mano de obra. equipo herramienta y -todo lo necesario para SU CDffecta ejecución 
Desmontaje sin recuperación de puerta metalice doble te 2.0052,10 mis incluyo acarreo fuere dem  obra 
limo/epa manó de obra, equipo. herramienta y todo re pece-lana para su correcta mecuradm 
Desmóntale sin recuperación de ventana con perfiles metáfilare. Incluye acarreo fuera de la obra. limpie-3a 
mano de obra, andemos, equipo, herramienta y Iorló lo noohji-vid ea,aSo correo-1e ora1165IOri 
pesmentare con recuperación de estructura reergreel rgera wo uso de grúa. huta 1,11n alzure de 600 re., 
incluye cortes. don equipo de -butano, descenso, acarreo mesó-  el almacén del sitio o al caimán. mano de 
obra Potreó, herramienta y todo lo necesario para so conecta eIecucien 
Efiesmontehe con recuperación de tinaco de oaliefileno con capacidad de 1100 1. incluye desconexión 
hidráulica. descenso desde una -altura de 7 re acarreo hasta el Clarecen ?nano de obra equipo. 
herramienta y todo lo necesario para su correcta eieceolon. 
Desmantele sin reCuperaci 60 de iuminarm fluorescente de 30,240 tres hasta una altura de 5 rit incluye 
desconexión retiro da Sortorteria, andamios, acarreos hasta M bodega. mano de obra equipo, llenamente 
v ledo lo necesario para su correcta estecamori 
Desmontan, sin roraiherecion ele lavabo deovalin, Incluye-  loteado liases.  cespoi desceneyionee. causuro  
de salidas acarreo- fuere de ó abra, mano de obra, equipo herramienta y todo lo ,e4eserie Para su 
correcta elocución. 
Destnerguje arr recuperación de rec de tanque bajo incluye acarreo fuera de la Obra. claseoneeidoeS, 
clausura ele salidos, mano de abra equipo. herramienta y todo id necesario para su -correcta ej,ecirción 

DESCRIPCIÓN 

$2660 

3776 43-

S77.83 

537095 

$370 98 

$57189 

$91.30 

$12 GO 

$219.13 

$.132.133 

3141 34 

5141 24 

9:5592 - 19 	45. ,...,~001„11:111-ifiereth,O197117,7e79721- 9:3376-tre..9dije5 6.90961717.19,177;2,011777717.71.7.7-ji  - 

	

PRECIO UNITARIO (S) CON LETRA 
	

IMPORTE ($) M.N. 

VE INTISEIS PESOS 60000 M.N. 	 7978505 

	

SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 48/10010 
	

776.48 

	

SETENTA Y SIETE PESOS 931100 M.N 
	

8,97224 

TRESCIENTOS SETENTA PESOS 037100-M.N. 	 3-70.9.13 

TRESCIENTOS SETENTA PESOS 96/1001014 	 74105 

	

OUINIENT OS SETENTA Y UN P8005 6g100 fr1 N. 	 2,355.45 

	

NOvE N'l A y UN PESOS 01010901 N 	 6E5474 

DOCE PESOS 601100 FAN 
	

187437 60 

DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 161-190 NI N 
	

21916 

CIENTO TREINTA Y. DOS PESOS 901190 MIN 
	

4.51570 

CIENTO CUARENTA Y UN PESOS 34110070,N 
	

262.63 

CIENTO CUARENTA - Y UN PESOS 34/100 M N 
	

282.65 

232,896.25 

000,013 	Demolición de muro 20 - cm, de 'espesor, de block de cemento a mano con mano.. incluye: cadenas y 
castillos, Mano de obre. anear:DOs. ecisneo. herramenta ytcdb lo necesario pare So conecta  eeCueron. 

000-014 	Demolición de ~eta por medios mecánicos, Inctuye mano de obra andamios. entapo herramienta y 
todo lo necesario pare su correcta eIecution, 

DOP-015 	Excavación a malo abierto a máquina en maten& tipo 	de 003 a .200 re, incluye carga a camión, 
Mano de Obraeqeipo y herramienta, 

080.1116 	Caiga mecánica a camión y acarreo fuera ce la obra de material producto de demolición, eyetavecion o 
cuaiquiera que $ea SU otasrIrOacron. incluye elevación de n'arenal a Cala de camión. acarreos en carretilla, 
herramienta materiales, mano de obra y lodo jonerteaario para su correcta eiecucton, 

463 74 	556 36 	 SESENTA Y SEIS PESOS 361100 M.N. 

103 	7420 	520432 	 DOSCIENTOS CUATRO PESOS 321160 M N 

M3 	7438 	573.68 	 SETENTA Y TRES PESOS 68,100 M N. 

103 	24151 	5133 7.2 	CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS 721100 M N o 

30 773 79 

15 197 32 

S480.32 

44370.22 

     

95.821,65 

OOP -016 
materiales eurrign. herram,enta mano de obra croco id necesario para Si, correcta iliC.C.,Cil5Y1 
Tapial de 2 40 sn de wione a base de ,PaStieS can polin dr 49(4' de madera 	pino rje Sr jfin aucis en be 
terreno con 	,,lerss o base de barroó de ceno de t 112e 3 1/2' y tripsdy de pina d ›,15., tren de 

i15e,9 	EA,. y 	,:vr1 	 Página 1 da 11 



• 

. .‹. 	
MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

7 	 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

"- 14181771Mo VI ettrt-lf 731 
CIP LO ej,e71177,13 
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DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS: 

CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DEL MARIACHI, EN EL MUNICIPIO.DE GUADALAJARA, JALISCO 

FECHA DE INICIO 
FECHA DETERMINACIÓN.-  

PLAZO DE EJECUCIÓN 
FECHA DE PRESENTACIÓN 

13 de diciembre de 2011__  
30 de  diciembre  de  2018 

18 Dias naiutelea 
4 de dicrembre de 2018 	'.... 

RAZÓN SOCIAL DEL :LICITANTE: 

DECOGSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE 

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS OCTAVIO MEM:ROLA URIBE. 

DOCUMENTO 

A 24 

-CATALOGO oa CONCEPTOS 

CLAVE 

DOP-019 

DOP•020 

D01,021 

DOP -022.  

DOP.023 

DOP-024 

DOPt(125 

DOP -026 

DOP 027 

DOP-028 

DOP 029 

DOPtiO3C 

DOP 031 

DOP-032 

08W 033 

DOP-1)34 

U Cift 473a 

• Estructura metálica con acero estructural' pagas '1.1› 4 ángulos. perfiles P. IR, canal mamen, placa:, 
incluye. maternales, acarreos corles, trazo habilitado. soldadura, aplicación de primer anticorrosivo. 
rivantale mano de obra equipo, herramienta y lodo lo necesario parase correcta eiemenno. 
Piece base de 374" de 40y40 cm con 4 anclas de redondo de 1' con un desarrollo de 90 5ra con rosca en 
un extremo. incluye tuercas y rondanas, trazo. materiales corles soidadura elación mano de obra. equipo 

herramienta. 
Asentamiento de places raeteeces de estructura a base de fesiergrout 14(4 no metálico inCluya materiales, 
mano de obra equipo herramienta y Iodo lo necesario pare SU COKOCI. ele.ociaa,  
Pau5ra de esmalte 100 de le marca Comes, en estructura Metálica. aplicada con compresora, a dos manos. 
incluye: preparacton de la superfrom. maIerieles mano de obra equipo herramienta y todo lo necesario 
paro su correcta ejecucen. 
Cubierta de lámina tullytecho ce 1 '1/2' lxt 26/26 incluye acarreos. elevaciones frieoón, tapeenvtaa 
Olars0 de Obre equipo, hen-teniente y roda lo necesario para su correcta efecucien. 

. ara • e • esp nnle 	15,20 GPI de concreto hecho en obre de ro-, l 50 Ygrein2 acabado con ' , amado 
con arroaz 16,20-1. Incluye: matorrales. „acarrees. WrIeS. dnsperrectos. traslapes amarres ciinbrado 
colado descirribrado m.0 Ce abra Cometo hartamente y toda tonecesarto para  srr ea ti iii e. .ucrftfl 

mano de obra equipo y herramienta 
Excavación a Cielo abierto por medios manuales de Ca -200 ci. en material tipo I. cona A., incluye Mano 
de obra adulao. herramienta y todo lo necesario pare $u Contente ejecución 
Relleno con lepetate compactado a máquina el 95% procter, adicionando agua incluye mano de obre, 
equipo. herramiema y lodo lo necesario para su correcta memoren 
Relleno con marepat producto de la excavación compactado con bailarme al 93% pronterf adicionando 
agua, incluye: herramienta. materiales, mano-  de abra y todo lo necesario pare su Cólmela etecontlán 
Carda mecanice a carnion y acarreo tueca de ta obra de nratermi producto de demolición. excavación o 
cueigulera que' sea su clastecacion, incluye elevación de material a ceja deberme., acarreas en carretilla, 
herramienta_ malenales, mano de obra y toda ro necesario para su correcta eleomen• 
Suelo cemento proparcián 1S. compactado en capas de 20 cms, con bailarine. aleluya herramenfa. 
materiales, mano de obra y todo lo necesario para eu correcta ejetución 
ACA10 de ;Muerde en estructura con cecinasdel 43 al 48 de Eys4200 kgrob2, Incluye matertale8, ecaneos. 
coles des.perdmos, habriitadcr. aimarres mano de obra. equipa, herrar/frieren y toda lo heeesem pata 1li 
correcta ejecución 
Concreto prernezclado en estrucetra de F',2so kg7cm2 rey 14 Irne e 20 olía bombeado, incluye • colado. 
vibrado, mano de Obra. Memo herramienta y todo neCesa,C, para su correcta ejecución 
Cimbre en zapatas de- cimentación acabado cofnUre incluye materiales, 1,?1;a11,,OS, cedes.  !tableados. 
cimbrado delombredo mano ole obra equrpo. herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

Cimbre en dados de Cimentación. acabado comütn, incluye materiales acarreos corles, habil/ladee, 
cimbrado acalambrado, mano de obra, equIpó harrainanna y Iodo te necesario para su coeecla mocucion 

Mantilla de 5 crn de espesor de concreto hecho en obra-  de .17lce 100 kgrcm2. incluye preparación de la 
superficie. niyelacrem. CAlla,$0 mano de obra, equipó, herramienta y lodo lo necesario para so cOrecla 
ejecución. 

Excavación a cielo abierto a maquine en rneteral tipo ttA, de 0.00 a -ZOO ra, incluye: carga a cerniere 

ATA 

*al milmlnarea. 
'aiTréFitácIón 

DESCRIPCIÓN 

llar* atal 

till 4101  

Met- '1 

UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 4$) 
CON NÚMERO 

543 17)55 57355 

M3 191:39 5170.71 

143 35 03 5298.73 

143 S ',SS 25 

143 30.00 $163.72 

M3 128 16 3563 74 

KG '174000 529.65' 

143 20 00 $2348 17 

t32 16 $215.59 

M2 338.) 5230 96 

142 3.9.98 315583 

KG 0,428.50 $42.06 

PZA 21 CC SI 55777 

M3 O 17 541 118 19 

KG 8,42850 34 04 

132 62C00 5962.85 

MI 3.5C 68 $24426 

C 	2 ' 
- — 	Pagina 2 ele '11 

PRECIO UNITARIO (S) CON LETRA IMPORTE 1$) MAL 

$ 74.125.02 

SETENTA Y TRES PESOS 881/100 M N, S 9,397.85 

CIENTO SETENTA PESOS 711100 IM.N 32,672.19 

DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 737100 NI.N. 5 1049954 

CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS 257100 MM 5 1,17775 

CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS 72/100 MIS 5S1 3O 

SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 741100 FAN 85084 92 

VEINTINUEVE PESOS 50/100 NIN $ 57504 00 

DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 171100 5 46,963.40 
1,1.N 

DOSCIENIOS DIECIOCHO PESOS Sag 07) M N 5 3 677 35 

DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 94/100 M 7.961,Bi$ 

CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS 631100 SIN 5 6 222 09 

260,652.58 

CUARENTA Y DOS PESOS 06/100 FAN 5 354,418 59 

UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 777,00 MM 5  32.923 17 

CUARENTA Y UN MIL CIENTO DIECIOCHO PESOS 197100 $ 6,990.09 
14 (4 

CUATRO PESOS 074,1130 M.N. 34 043.06 

NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 95/100(3 N. 500.81,8 50 

DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 21.012 14 



PRECIO UNITARIO (S) CON LETRA 	 IMPORTE ($) 11.N. 

SESENTA Y SIETE "ESOS 20100 M.N. 	$ 	16.84570 

TRESCIENTOS NUEVE PESOS 561100 SI N 	5 	35110255 

DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS. 591102 MN 	4 	11.14809 

TRESCIENTOS PESOS 4611 CA 51 N 	 $ 	5408040 

TRESCIENTOS DOCE PESOS 13/1 GJ M.N 	$ 	19 698.29 

TRESCIE N ros SESENTA PESOS 46/100 m N 	 300450 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 75E100 1.1.51 	3 	2.468,75 

DOSCIENTOS NOVEN'I'A PESOS 24100 M N. 	g 	147166 19 

CUATROCIENTOS TREINTA r SIETE • PESOS 950103 M,N. 	 62.600.57 

DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 34/100 M.N 	5 	1885913 

DOSCIENTOS ocH9 PESOS OSUDO MR 	s 	38308.11 
. 

DOSCIENTO.S OCHENTA Y CINCO PESOS 09630 M N 	 157,550 54 

DOSCIENTOS OCHO PESOS 66/100 M.N. 	.5 	1,314.50 

4.19414 r 	= untalilerarto i c=oca 11 isll'OETITT"-- 	4, 

CINCO 5115 DOSCIENTOS CINE CUNTA Y NUEVE. pEssIs / 5 	259.71 
711115601 N. 	 1 1  

MUNICIPIO DE OLIADALAJARA 

• ...,, 	 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

..Gz. W •,',.•11",  int =.,,tv'A 
• 0 k' ta (-[..ÚÚZI•I'l 

, 

CONTRATO: DONREH4ED.FFI-C1-183-113 
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DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS 

• CENTRO CULTURAL ESCUELA OE MÚSICA DEL MARIACHI, eel EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA 'JALISCO. 

FECHA DE INICIO.  
FECHA DE TERMINACIÓN-  

PLAZO. DE EJECUCIÓN: 
FECHA DE PRESENTACIÓN 

13 de diciembre de 2018 	 . 
30 0b  didbrbby0 de.2010 

18 ojea ~urdes 
4 de diciembre de 2018 

RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE: 

• DECOGSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. . 

NOMBRE y FIRMA DEL LICITANTE 

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS OCTAVIO MENDIOLA URIBE 

DOCUMENTO 

A 24 

, 	„ 	" ' , 	".• 	t 	CÁTALOCO DE CONCEPTOS 

CLAVE 	 ' DESCRIPCIÓN.  

DOP-031 	ImperrneabiltzacMh para desplante de mulos hasta de 20 ern de ancho a base de yaportle 550 incluye 
materiales, mano de obra. edrar, herramienta y todo lo necesario para su correcta electrodo 

Doe-0e7 	Anclaje de 'castillo en orneraación a base de concreto fc 150 5100,11.2 de -40240240 de sección, incluye. 
datreiales mano de oda herramienta equipo y toda !o necesario para su correcta ejecución 

DOR-035 	Castillo de 15215 cm de conoreto•hecho en obra de F.c.-150 Sarct67.. acabado cornam aunado -cm armey 
15-15-4. incluya materiales, acarreos cortes, desperdicios, traslapes, amarres: oll,Vado,  colado. 
descombrado, nsano de obra. equipa torra/mema y ledo lo necesario para su correcta ejeCution. 

00P.039 	Castilid de 15220 em -6 concreto hecho en obre de dc2150 kgleir=2, acabado congo, amado con 4 
varillas-  de 301  y estribos del N0.2 a cada 15 cms . incluye: materiales, acarrees cartea dmperdlcies, 
trasiegas amarres. cimbrado colado, deseirobraddmano de obra equipo y herrarnersta 

00P-040 	Camaro di, 15220 dm, de concreto heene en ceta de r1'..1.53 kokm2. acabado aparente, annadO Con -4 
varillas del No 3 y estribos del No? a cada 15 coso Ineluyce materieres, acarread cones, desperdicies, 
traslapes, amarres cimbrado, colado, descAmbrade'rnano de obra, equipo y herramienta. 

PRECIO 
UNIDAD CANTIDAD UNITARIO (S) 

CON NÚMERO 
ML 25355 58920 

PZA 11500 430059 

ML SIDO $21159 

M1 18100 $30041) 

ML 6375 431213 

ML 1 C.00 $350.45 

ML 5.00 $433/5 

M2 50-7,05 429024 

M2 14294 3437 95 

MI 57 66 $281.34 

cdl, 

.N12 

18360 

535 83 

$205.65. 

5285.09 

MI 5130 $20565 

- 	l 1.  'E i'T 	e t 	ICOR) 

PZA 
Re2110 

 180 55 015 75 

Casefin de 15225 cm de concrete necea en obra de Fos200 14cre,"?.. acabado oormún.. arriado  cara 
ver (las do Id' y estribos del No 2.5 a cada 15 cm ; incluye materiales acarreos cortes, aesperdic§ds, 
traslapes, ansárres. cimbread, colado destArahrado mane de obra compo herramienta y todo lo naco-sano 
oara tu col recta elocución 
Castillo de '5s30 do de concreto fecho en obra de re-200 59r092 acabarlo C.0,111:01, armado COM r.,  
seri,las de 31€" y estribos del No? a cada 15 cm . Ineloye• materiales. átatwae. cortes. desperdicios, 
crasiapes amarres.-  cimbrada, colado desembrago. mano de obra. egdpe hcaramienta y todo lo necesario 
para su Correcta endeuden 
Muna de tabicar, rnaczzo tipo soga de caldelo de 11s1422.6 cm . asentado con Inormo-Cemento-arena 1.4. 
Incluye - materiales. dee-dedo, anneact. Mano de obra, herranventa y UXICI lo necesario cara sf, correcta 
enlarden 
Muro de 15 mas. ge asaetee. de Moca de CON770t0 semipesado de 1522800 eras rotor negro marea 
Nao/esa asentado con meada de ternero arena en proporción de 114, COr5 refuerzo a base de escalerilla 
cal. 12 a cada? hiladas acabado aparente a hilo y plome Incluye acamod.desmentadas. lImpieza. mano 
de obra armamos, ocuipO, he,fa,liOnta y ZOO IS> necesano para su correcta elosocion. 
Dale Men:tedia de 15220 cras, de concreto hecho en obrado Fice150 no1cm.2, armado con 4 varan del 
No 3 y estribos del Ne.2 a cada 15 ars. Incluye maierialea. acarrees en camelia a 20 rals. . cortes. 
traslapes, desperdicios, habilitado, cimbrada, acabado Común, deseimbrado andamios. iirapleza, equipo. 
herranventa y todo i0 necesario para su correcta eIecocIón 
Dala de remate de 15215 con de concreto hecho en otra de Eciel.50 kolcm.2. 'armado con armen152154, 
Incluye materiales, acarrees en carretilla a 20 mis., cortes. traslapes desperdicies, hedlcado. cimbfado. 
acabado común, de^ irobrado andenes, Impleza, equipo, herramienta y todo 10 necesario para 54.4 correcta 
ejecución 
Firme de 10 ern de espesor a base de corvado premezclado de f1c.150kqicm2, incluye preparación de la 
superficie cimbrado de 6anteras, colada materiales, mano de obra equipo herramienta y dado le 
neemdane para su =recta elocución 
Dale en ventana da 1 Sol 5 COI de concreto hecho en oda de l'osa 50 kgrorn2 acabado cornea amado 
con orines 15215,4, incluye materiales acarreos. corres. desee/di:Tos, easlepem amarres, cimbrado. 
celado. deso mbrada. manó d'e obra. equipo herramienta y todo lo necesario para su =recta ejecución 

5i9rerd2. mc-aba3c, 91,11c/c atynadc cc,:c calalla aleCtrosalOacla 625-10110. incluye:=.11,,,are.,  = fino cae 
merme sedrollso. W5 t1 14, -s4AR1A., ,Ampyyrylly PAYVAAliMM, kemlimmai 004 144 34f .„ kr,I.404 'Y4 

DOP.641 

DOP-342 

00E4543 

DOP-04.4 

Dop,o4s. 

DOP-046 

DOP4.147 

DOP-04e 

DOP-049 	Frotado de gotera a 1112r. incluve -  helrocYc,c111, rnaterialec alyncLuitt obra y cylon Id  ,,,erra,,,, ,,,,, ,,,,, 
	sCntrs ellOuocri, 
DO P-0f.:0 	Follado de barra rimo lavabo do 4 01 s 655 ces ir paso- cle Illy,C's de mandostera .y losa er concreto 

. 
_ _.h4c4-15Ytm. IIIIM. sn odnetzlin eurarno 	 ' 	. .. -' . 	,i,revágits4•_.,3 zis 1s 



CLAVE 
	

DESCRIPCIÓN 

TeNtAllmAlledaPP 
DOP-05.3 

DOP-052 

DOP-053 

POR -054 

00P-055 

DOP.050 

DOP-057 

Cimbra acabado comUn en losas, a base de madero de pino de 3a , incluye materiales acarreos, cortes. 
desperdicios. batallado, cimbrado desembre'mano de obra, equipo herramienta ylodo lo necesario para 
SU correcta eriserkrión 
Cimbra acabado corran en fronteras a base de madera de Orno de 3a., incluye: materiales, acarreos, 
corles, deSPerdiCios. habilitado, 'cimbrado descimbra. amito de obra, eimipo, herrementa y todo lo 
nermeario pera su conecte etecución 	 , 
Cimbra acabada común en trabes a base de pradera de pino de 3a , incluye materiales. acarreos codea. 
desperdicios, habilitado cimbrado, descirobra mano de obra, equipo, herrarnierta ¡todo lo necesano para 
su correcta diecucion 
Acero de retuerzo en estructura con panlias del /43 al 48 de Ey..4200 karern2. incluye materiales, acarreos 
cortes. desperdicios. eabietado, amarres, mano de obra. equipo, herramienta y lodo lo necesario para su 
correcta emcircion 
Concreto prernesclarlo en estructura de Fee200 kgic.m2, res. 14, trna o 20 ron bombeado incluve colado. 
vibrado, mano de obra combó. heriaccerilin Y ledo Innecesario Para Su correcta Mem/men 
Casetón de pa/est/lene densidad 10 en direrentes medidas, a cualquier alm€. incluye, acarreos 
.elevaciones cortes, desperdicios. herramienta, Mateuales mano de obra y todo M necesario para su 
correcta eiecucirin 
Malla electinsoldeda 6s5,10-10. Sr) estructura, incluye acarreos. COrtee. trasiapes. amarres, mano de obre 
equipo, neearreenta y lodo lo necesario paro su correcta e esucion. 

  

•' 	— 	1, 	c • 

	

P-058 	Chal/en de. 7 eme de mezcla tementomrena 1,5, incluye.. materiales, acarreos, mano de obra equipo, 
'herramienta y 1000 10 necesario pana su correcta ejecución. 

	

DOP 059 	Fleee de hoemmán de 12 ores de espesor prcrom1Io. a base de mortero: cemento arena. inciuye 
herramienta mano de obra, materiales y lado lo necesario pera su eenee..a ejecrución, 

	

DOP-1350 	Enledrillado en ipso de Azotea con moda cemento arena en proporción 1,5. inciuye: lechada mano de 
obra equipo, herramienta y lodo lo necesario pare sil carrecla lieeecien. 

	

DOP-081 	Muro de tabiten macizo tipo sopa de lalerem col1 si 4x2.5 cm . asentado con morteromementomrene 1.4. 
Incluye : meterialt, s. plomeado atineado mano de obre herramienta y todo "o necesario para su correcta 
eieramMO 

	

.1)(.1P-D52 	Ariciaje de castillos en losa de entrepiso. incluye heiramiento, mmanales, mano de obra y 101110 10 netesarto 
para au correcta ejecución. 

	

U0P-063 	Castillo de 15 crés por 15 eme de concreto hecho en obra de F'co150 kpicrn2„ acabado conMn. armado 
con armes 15-15-4 . incluye materiales. acarreos Cedes: desperdeios, traslapes amarres cimbrado, 
colado clescimbrado, alano de obra. equipo y herramienta 

	

DOP.05-4 	Dala de remate de 1505 crns, de wricreto bed-to en obre de reel5Illigicm2. armado con armes 15,15-4. 
eleitlye elateeales, acal'rees en carretilla a 20 MIS. eones. traslapes. desperdicios, habilitado cimbrado. 
acabado ~aún, sí...minado andamios. Empiezo. equipe, herramienta y todo le necesaria Para su corretea 
'eleeuClerl.- 

	

DOP-065 	Impermeabtlizeción en a.etea a base de irnperrneabilmente acreico anulado therthotek typ Monne con un. 
rendimiento dé 1 II por 012 a 2 manos aiMmareti, orla membrana de retuerzo a base de fibra poliéster - 
:emelt, colocada en sentido transversal a la corriente 15 años de garantía. incluye lene,eza de la -klena dr 
trebejo, sellado de pomas materiales, elevaciones desperdicios mano de obra herramienta y ledo lo 

IMPORTE (S) M.N. 

645,98735 

78,534 r 3 

38.058 71 

4.871 59 

49.728 00 

55.952.80 

57.658 82 

13 13496 

297817.51 

55.107 42 

73.578E0 

23715.75 

280732 

5,0935,3 

10,981 

35,891.9? 

motenetes 	142 0011,055 	Açhansdo acabado repellade sobre rnums. y plafones. ene mezcla mente arena 1.5 iCC/U  
mann er obra em. r) 	' ' 	 sywroy-nn 

neeeseeo para su corretea ' 

123.40 	5.196 	 CIENTO SEIS PESO 35/10014 N 

Página 4 de 11 

226,559.63 
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Guadalajara 

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS: 

CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DEL MARIACHI, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA. JALISCO, 

F ECHA DF INICIO 
FECHA DE TERMINACIÓN 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
FECHA DE PRESENTACIÓN 

'3 de diciembre ce 2018 
30 de 	de 20p3 
18 [has ~armes 
4 cla diciembre de 2018 

RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE: 

DECOGSA CONSTRUCCIONES. S.A. DE C.V. 

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE 

REPRESENTANTE LEGAL LUIS OCTAVIO MENDIOLA URIBE 

DOCUMENTO 

A 24 

CATALOGO DE CONCEPTOS 

UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO ($) 
CON NÚMERO 

PRECIO UNITARIO ($) CON LETRA 

$ 

M2 272.34 528E26 DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 2510D M.N. $ 

142 18E06 $204.54 DOSCIENTOS CUATRO PESOS 541150M.N. 

142 

KG 

1E90 

1.680 CC 

$25125 

52950 

DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 261100 MR, 

VEINTINUEVE PESOS 6011031414 5 

143 23.57 $2.333.53 DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS 53,100•M N. $ 

143. 45E0 El. ya 45 UN MIL."' RESCIENTOS VEINTIDOS PESOS 457100 14,N. 

M2 27234 84823 CUARENTA, Y OCHO PESOS 23/100 M Fi. $ 

' 

Ml. 129,81 52.99 NT A Y CINCUE 	DOS PESOS 99,100 M.14. 

M2 241 49 5282.03 DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 03.01.03 M N S 

142 24149 3335.15 TRESCIENTOS CINCO PESOS 10/10014W $ 

012 7487 '329024 DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 241100 M N.. $ 

FIZA 

ML 

18.00 

27 90 

$13374 

$21858 

CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 7.4E103 M N, 

DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 59/100 M R 

ML 51253 5208 95 DOSCIENTOS OCHO PESOS 65h00 M R 

142 241 49 $151 94 CIENTO CINCUENTA YUN PESOS 941100 lel N 



DESCRIPCIÓN 

Aplanado a:Meada:111nd en meros y plafones de 2 cros de espesor, con mezcle cemento arma de no Mea. 
1:4. •incluye t materiatea mano de Obra. poulpo, herramienta y todo lo necesario pard su correcta evacuaron. 

Soquilie do aplanado fino a base de. mezcla cemento-arena 1t5. Incluye materiales, mane de obra. 
herramienta y todo lo necesano para Su correcta Nacer:Me 
Feldon de panel tipo estándar de, 1.3 met de espesor una cara, con bastidor de O e cm anclado ale losa. 
aunado a base canales y pestes de támlna galvaniZada cal. 25 de 6.3 era de ancho 5 cada 051 in de 
separación. incluye anctvlos de amarre mala eles, acarees. eleVaciones. Cartel PeSperdiZioS. 
Pasta Y cinta de refuerzo de acuerdo at upo de pana, manó de obra.  er,„,iipe y heyrure¡eute.  
Faidon de panel tipo durocli de 13 nem de espesor una cara, con bastidor de 0.6 on.  aneado eta tosa, 
armado a base canales y postes de Magna saleanizada cal. 26 dé 6.3 cm. de ancha é cada 0,61 rn. de-
senamoró- a induye engorde de amare materiales. acareas ereyaciiines, cortes desperdicios, filiación 
Pasta y cinta de refriera: de acuerdo al tipo de panel, mane de obra equipo y herramienta 
Pintura vindica en muros y losee marca Gemas Vinimes a dos manos, incluye, apricación de sellador 
materiales preparación de la Superficie, anagrama mano de obra equipo, herramienta y todo !cr neCesaro 
para su correcta eiecuc5n. 
Pintura esmalte en mulos y losas, marea Camex 100. a das manos, incluye apliCaCión de segador, 
remanga: preparación de la superficie andamios. mano de obra equipo, barentierara y todo 16 nereserars• 
para su cerrara eiecución 
Suministro y colocación pise cerámico de 30x3.0 cros,. marca Interceramic moda° Metellip color anzoinum 
esmaltado incluye. trazo. materiales. emboquillado acarreos. cortos , desperdicios. manad. obra equino. 
herramienta y toda 10 Peccsario para su correcta eracución 
Suministro y colocacgin angep 2044 oros en moros. marca Imercerarn4 modelo Asearte colas blanco, 
asentado con pe" cotojo nCluye: trazo materiales emboquillado, acarreos, cartea desperdicios, mano de 
obra. onuipo, herramienta y lodo In necesario para su correcta ereczmion 

• • 
testarada, Sandalia 

-Suministro y colocación de tubo de INC sanitario de 50 mm de diamel,o,.incluye. matenates, acarreos, 
codea desperdicios, roano de obra prueba& equipo, herramienta y todo lo necesario 'para su correcta 
eiecución. 
Suministre y colocación de tubo de EVO sanitario de 100 mut de d/ametto. incluye Materiales. a.an'e0S, 
cortes delperdiCios roano de otra pruebas, atrapo herramienta y todo lo necesario para se correcta 

-emunción 
Suministro y colocación de - tubo de PVC sanitario. de 150 moro de diámetro. incluye materiales, acarreos. 
cortes, desperdicios, mano de otra, pruebas, equipo herramienta y todo 10 nersaitio para Ni •correcta 
alec.ion 
Suministro y colocación de codo de PVC •senitaio de 901,50 min incluye materiales, acarreos, cortes, 
desperdicios, instalaciórl. mano da obra pruebes. equipo herramienta y toco lo necesario para su correcta 
e-reducido 
'Suministró y ccilocación de codo de PVC sanitario de 451E100 mas, incluye. -materiales acarreos. corles. 
desperdicios, instalación. roano de obra pruebas, equipo, herramienta y todo lo necesario para so correcta 
eiecución 
Suministro y colone..ión da codo de PVC sannand de 901E102 ego incluye materiales acarreos, cortes, 
desperdicios, inatelacion mano de ohm pruebas equipo, herramienta y todo lo nceeSal,C para su COrredia 
etecucion. 
Suministro e colocación de coa,  
acarees corles. estperacms mano de otea pruenas equipo. claramente y 'todo o 001:55r1 pare su 
ed,e0a dieWeldn. 

11 $10073 CIEN PESOS 73i100 1,4 EJ 

, 
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CONTRATO: DOP-REH-FED-FFI.C1-183-18 

Gua 

A 
n.W7 — 

= 

r. sis z u 
dartaiara 

. 

es 
DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS: 

CENTRO CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DEL MATLIAC111, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO 

FECHA DE INICIO 
FECHA DE TERMINACIÓN 

PLAZO DE EJECUCION 
FECHA DE PRESENTACION 

13 de dm errare 00 2018 
30de dasembre de 2018 
la mas naturales 
4 de diciembre de 2018 

RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE: 

DECOGSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE 

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS OCTAVIO MENDIOLA URIBE 

DOCUMENTO 

A 24 

CLAVE 

DOP-057 

Dop-oGe 

oon,o6o 

DOP-07C 

DOP-071 

DOP0172. 

DOP-C73 

DOR,074 

DOP-075 

DOP-078. 

DOPc077 

DOP-078 

DOP--079 

DOP-063 

DOP-Del 

DO? 082 

PRECIO 
UNIDAD CANTIDAD UNITARIO <S) PRECIO UNITARIO ($1 CON LETRA IMPORTE (S) Mil. 

CON NUMERO 
M2 1.01460 $11775 CIENTO DIECISIETE PESOS 79100 M 5 119.4M3.10 

ME 65 90 $64 46 OCHENTA Y CUATRO PESOS 46;100 M 6. 5 650 37 

M2 35.1.1 5245,01 DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 011100 MR 9.375 44 

M2 38 11 3453591 CUATROCIENTOS SESENTAS,  CINCO PESOS 911100 M N, $ 17,755 53 

M2 1.046 73 540.28 CUARENTA PESOS 28/100 M.N. $ 421E2.25 

612 43 28 562.27 SESENTA Y DOS PESOS 271100 MN. 2632 78 

512 9567 5354 12. 'TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 82/100 MR $ 33 945.63. 

512 12240 5481 .7/ CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PE SOS781100 M.N. 56 983 60> 

301 038,87 

Lit 37 93 37 84. TREINTA Y SIETE PESO 	15100 5114  ,4s5 27 

ML 49 37 531.80 OCHENTA Y UN PESOS 191100 SIN 6. 4 04291 

ML tEl 74 31E0 4'i CIENTO SESENTA PESOS 415100 MR $ 3.00608 

PZA 30 00 347.40 CUARENTA Y SIETE PESOS 41)100 tiA S 1.422 00 

PZA 17,00 59931 NOVENTA Y NUEVE PESOS 3 IFICO M N it 1688 27 

F2k 3-00 $102 89 CIENTO DOS PESOS 89/103 SIN it 30887 

Suministre y colocsrtr&' cte reduccien oye cementar sanitario do 100, 50 int,  micane 1-119619-31e i'atz,911-00s 
	

P24 
f101111, -direPeedstins. Mena de otra prObitel. Cnyipe.. tlarbtitiátná  y toda Je AgamepAp 040/1 tly0frislor 
e~:AA 	 .Págiiiá -  S ckli 

\_JUJJo 



45609 

1,541 75 

1,616.30 

1,54000 

4,126.06 

4.066,60 

5,671 55 

7 256,44 

18,031 25 

29,678 5'8 

. 	 MUNICIPIO DE GUADALAJARA 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

CONTRATO: DOP-REH-FED-FFI-CI-183.18  

.1.,  

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS,. FECHA DE INICIO- '3 de dictembre de 2018 
TECHA DE TERMINACIÓN 3008 objerpgre 00  2018 t7rostesto ter 

CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DEL MARIACHI, EN EL MUNicipio DE GUADALAJARA, JALISCO, PLAZO DE EJECUCIÓN' 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 

le pies naturales 
4 de diciembre de 2018 

Guadalajara 

RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE: NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE DOCUMENTO 

DECOGSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. REPRESENTANTE LEGAL: LUIS OCTAVIO MENDIOLA URIBE 
424 

CATALOGO DE CONCEPTOS 

DESCRIPCIÓN 

Suministro y colocación de reducción ove bernerTag sanitario de 150 a 50 mm incluye materiales. acarreos.. 
corles, desperdicios mano de obra.. pruebas, equipo, herramienta y trade lo necesario para su correcta 
earatición. 
S:analista:, y colocación de yee de PVC sanitario de 50 rens de diámetro para cementar, incluye rnalenales. 
mano de obra, patanes, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecutó)h. 

Sumnisho y -  colocación de vea reducción de PVC sanitario de 100.50 nen de dármela para cementas 
inCluye: materiales, mano de obra - pruebas. equipo herramienta y lodo lo neceseho para su nerreeta 
elecocren 
SimaniStro y colocacrán de copie do PVC sanIterio de 102.  ovo do diámetro para cementan incluyo 
maleriales, mane de obra:  pruebes. equipo, herramienta y todo lo necesario oera su creencia ejaeubión. 

Suministro y colocación de copie de PVC san tarro Pe 159 Innt, de (llamean para cementar, incluye 
matarratas mano de obra, pruebas equipo, herramienta y todo lo necesario para su- aurreolaelecocion 

Suministre y colocación de adaptador dervaryzade espiga de ove sanitario de 50 mal de diametre Para 
Cementas, incluye materiales, acarreos cortes. despereinos. «mera de obra pruebas, agolpo herramtertta y 
roen la necesario • ara $u correcta es...atoen 
Sommistre y colocación de lee peo cementar sanitario de 100 x 50 ara, mi loye. inelelaelen pruebas. mano 
de obra, eopine gerremrenta y tóstelo necesario para su correcta ejecución. 

00P-090 	Suministro y esttocncion de lee evo cementar sanitario de 50 met, Incluye instalación. pruebas. mano de 
obra, equipo. herransenta y todo 10 necesario para su corracia.etectarión 

DOP-091 	Suministro y colocación de ted ovo cernenmr sanearlo de 100 tem, incluye inslamerón pruebas mano de 
obra, catedra herramienta y todo lo necesario para Su correcta etecasión 

OOP-062 	Stimmistro y coloca; en de lee pvc comentar senaerio. de 150 ora, ineluye,• miStaleelen pruebas, mano de 
otea, emulo° herramienta y todo lo necesario para Sir correcta est/marrón 

,0013-093 	Excavación a cielo aberree. Por rnedtes manuales de 0 0-2.00 el. en material tipo 1 lana A, írtsinve-  mano 
de obre equipo herramienta y todo lo necesario para so correcta Mecortión 

00P-094 	Retiene, con melonar producto de ta excavamón compactado con badarina al 91:1 poder. adicionando 
aMta lricl9ye herramienta. materiales mane dé obra y todo lo necesario pena su correcta ejecución 

DOP-095 • 	Suministro y colocación de coladera con cúpula para azotea con rosca •para tubo de 4" Marca Helves, 
modelo 444, incluye: Instalacien pruebas. manó de obra equipo herramienta y todo 10. necesario para su 
correcta taco-ación. 

00P-096 	SUUSUISUI> y colocastion de Coladera para /USO .eacylbulica marca Helves.  rissia 24-CH, de une boca, rneloYe. 
invetero-Pe pruebas, mano da obra, equipo, herramienta y ideo lo necesaria para su correcta eieulablen. 

DOP-097 	Registro -penderle de 06 o 0.4 In de medidas alanos. y 0.4 m de profundidad a base de muros de 
tabicon de 11a14x28-  cros. asentado con mezcla cíe .cemento arena en proporción de 1 5, de 1 cm din 
espesor, aplanado acabada pulido en interior sobre terne de 0.1 yrs de espesor de sonarlo hecho en 
obra de re.,  150 hatom2 con lapa metálica a base de marco y contramarco prefabricado de ángulo de 
fierro de lie x.1 pulgada, incluye, tazo ir velación excavación maternales, acarreos en Carroll Sa TO rels 
desperdmios. empieza mano de obra, equipo herramienta y todo lo necesario para su correcta ejeCución 

D01,098 	8,.erereerro y oolueebion de pozo de absorción paro aguas pluviales, de 1 metro de diarnelro y 4 metros de 
protondideci. a base de emite:es prelanncacias de taloreto, censplerando uybayableu rellene de çraua 

Earl 	1.,,EAA tIara orcedertIer V laca lo necesario pira su aeteubtbe 

DOP sYsa 	 y 	 ,tit3 • •-1.. 	1 	130 • r, Y hdasss. 	e' Triaba 	rY, 	obra 
Onsertn ety,,po rrerrartypret,y bato blueuesat tu> ba,„4 _a., 

PRECIO 
UNIDAD CANTIDAD UNITARIO (S) 

CON NÚMERO 
PLA. 300 516634 

PZA 200 160.33 

pzA 1.00 $13463 

PZA 15 09 $5365 

PZA 1.00 555 83 

PZA 500 $32.62 

PZA 300 505223 

CIA 25,9P 57367 

.PZA 10 00 SIOt 63 

PZA 5,00 5'305.12 

L/13 24.17 3170 71 

M3 24.17 8166,25 

PZA 530 51,774.37 

PZA 430 $181411 

PZA 436 84,507 82 

PIA 106 $2967656 

MI 404 $22 44 

PRECIO UNITARIO ($1 CON LETRA IMPORTE (8) M.N. 

•CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS 34/100 M N 505.02 

OCHENTA PESOS 33)100 M N 100.W 

CIENTO SESENTA y  CUATRO PESOS 63:100 m.N 104 133 

CINCUENTA Y TRES PESOS135.1 00 In N. 858 40 

OCTIENTAr CINCO PESOS 83000 UN. 85 63 

TREINTA Y DOS PESOS 51.190-M. 293 55 

CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS 237103 M N 

SETENTA vi RES PESOS 67/1 0CAI.14. 

CIENTO SESENTA Y UN PESOS ezimc M N 

TRESCIENTOS OCHO PESOS 121100 M N. 

CIENTO SETENTA PESOS 71t100 M.N. 

CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS 250.130 Id N 

UN MIL SE T ECIEN tOS SETENTA Y CUATRO PESOS 37/10E $ 
M N. 

UN MIL OCHOCIENTOS CATORCE PESOS 11/00 M.N 	S 

cuATRo MIL QUINIENTOS SIETE PESOS 82(100 M,N 

VEINTINUEVE. MIL  SEISCIE N-res SE TENTA Y OCHO PESOS 
59100 M.N 

3,10 

VEINTIDÓS Pbsos 44/150 14 N 

iI 

CLAVE 

DOP-G83 

OOP -084 

(20P-055 

DOP-0.813 

DOP-087 

DOP-088 

DOP-0130 

Página 6 (Je 11 



49.3 411 

1 2n m ', 

., 	 MUNICIPIO DE GUADALAJARA , 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

11,, 	¡ny 1-1 ..,llia ni 
' 

CONTRATO: DOP-REH4ED-FFI-CI-163-18 

A  

, 	.,r ,̀  

1 

Guadalajara 

DESCPUPCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS: 	
• 

CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DEL MARIACHL EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA. JALISCO. 

EECI.IA. DE INICIO. 
EkC HA EJE TERMINACIÓN. 

PLAZO DE EJECUCION 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 

13 de.c5c5embre Co 7018 
30 ck, did,ere de 2018  
iti Des  ~es 
4 de dteet.re de  2018 

RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE: 

DECOGSA CONSTRUCCIONES. S.A. DE C.V. 

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE 

REPRESENTANTE LEGAL LUIS OCTAVIO MENDIOLA URIBE 

DOCUMENTO 

A 24 

UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO (S) 
CON NÚMERO 

Mi, 

MI 

41,81 

19,89 

$30.95 

$45 54 

Itilt, 

PZA 

45.03 

3200 

510398 

5.17.132 

PZA 1800-  $21 62 

PZA 5 00 S24.50 

PZA 5.00 $52 96 

PZA 1200. 554 38 

PZA 1/00 1374 22 

PZA 17:00 $36.57 

P ZA 11.0a 35085 

PZA 2.00 308.57 

PlA 26.00 3106E8 

PZA 21 (10 531.99 

PZA 9.00 543.03 

PZA 2.00 $63.65 

PZA 11.00 154 21 

PZA 16.03 517,40 

PZA -10.ZY) 320 26 

PZA 1100 -$61 52 

PZA 2.00 $7519 

PZA 300 $129.57 

P2A 6.00 $46 29 

PZA. 11 00 540 91 

P2,4 2 00 3560 3.5 

CLAVE 	 DESCRIPCIÓN 

DOPTOC 	Suministro y colocación de tubo dese 16 - 25 nurt Tuisoplus 314', Mcluyer materiales, mano de Obra, 
pruebae equipo, herramienta y todo lo necesario para su codaste ejecución 

Don-lci 	Suministro y colocación de tubo clase 16 - 32 rren Tubeplus r. ,r.d.ye. materiales, rnano de obra, pruebas, 
equipo, herramienta y 1000 10 neCeSerIo para su =recta ejecución 

130P-102 	Suministro y coleteación de tubo clase 16 .• 40 mira Tuboplus 1-1/4", incluye. materiales. mane de obra 
Pruebas. equipo, herramienta y 1003 10 neceserio para su cc-recta ejecución 

DOPT 03 	Suministro y colocación de Tapón capa Tubeplus de 20 mm. incluye materialee. mano de obra, in:Jebes, 
equipo herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución 

tiOP-104 	Surernistro y colobaCión de Tapón capa Untar:sis dé 40 ami incluye, materiales. mano do obra. pruebas, 
equipo herramienta y todo le necesario para su correcta ejecución 

DOP-105 	Suministro y colocación de codo de 90 x 20 rae Tubeplus 172'.  ocluye. raelenatesr  mano de obra pruebas, 
equipo herramenty r, todo lo necesario para su correcta esecorxen 

DOP-106 	Suministro y colocación de codo de 90 x 25 ovo Tubcplus 379" incluye materiales mano de obra, pruebaa 
equipo tienen-1.02 y todo lo necesario para su Conectar  ejecución 

OOP-107 	Suministro y coioroscrien de codo de 90 y 32 rnin Tubcplus 1', incluye materiales, mano de obra, pruebes. 
equipo, herramienta y todo la necesario para su correcta ejecución 

DOP-106 	Suntinistro y educación de codo de 90 x 40 mm Tubdplas 1-114, incluye materiales, mano de obra. 
pruebas, equipo herramienta y todo lo necesario pare su correcta ejecución 

DOP-109 	Surninistro r y colocación de lee Tuboplus de 20 iren de 672". incluye' materiales mano de obra. pruebas. 
equipo herrannerata y lodo lo necesario ciara su correcta elocución 

DOPT 10 	Suministro y colococidn -de tse Tutroplus de 25 riliyi de 379; incluye materiales mano de obra, pruebas, 
equipo hedamienta y todo 10 necesario vara su correcta ejecución 

DOP-111 	Suministro -y colocación de loe Itinnsplue de 32 nen de 1, incluye.. materiales, mono de obra pruebas, 
equw, herramienta y lodo lo necesario para su correcta ejecución 

U0P-112 	Suministro y colocación de tee Tuboplus de 40 me de 1 1/9". incloye materialee. mano de obra pruebas, 
equipo herramienta y todo lo necesario para su corieda etecoción 

OOP.113 	SurniniS(10 y colocad:5n de mdticcibn Tuboplus 0e25 mil, 1. 2D rivn 19 x 13 min, incluye materiales, mano 
do de obra, pruebas, equip0, heiraiiiiienta y lado lo necesario para su Conecta ejecución 

DOP-114 	Suministro y colocaba, de reducción Tuboplus de 32 hora y 25 mor 25s 19 mm: incluyrt. materiales. huno 
de obra, pruebas, equipo. herramienta y lodo 10 necesario para str correcta ejecución 

DOP-115 	Suministro y colocación de reducción Tuboplus de 40 rnm y 25 alrb 321, 19 ostro incluye.: materiales, mane 
de obra, pruebas equipo herramienta y todo lo necesario para su correcta oiecucioe 

DOP-111 	Suministro y colocación de reducción Tuboplus de 40 rara y 32 atm .32 x 25 mm. incluye materiales, mano 
de obra. obrabas, equipo. herramienta y todo lo necesario para su correcta etecución 

DOP-117 	Suministro y colocación Co copie Tuboplus de 20 atm 1/2", Incluye: materiales . Mana de Ora pruebas, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución 

DOP---118 	Suinnisiro y imiocaciCn de copie Tubciplus de 25 'ten 319". recluye: materiales. mano de abra, pruebas, 
owdo, herramienta y todo lo babeada° para SU berree eecuerpn 

DOP-119 	SurnMistro y colocación de copa Tubaplus de 40 non 1 174", incluye materiales, mano do obra, pruebas 
equipo herramienta y todo lo necesario para su cómoda elecuCión 

DOP.-T20- 	Steriinishe y colocación de Tuerca Unión de 32 x 32 m/n 25 s25 m-mr. incliye motenalea mano de obra, 
pruebas equipo;  heyTerniente y todo ro necesario pareas co-recta ejecución 

DOP-1.21 	Suministro y colocación de Tuerca Orean de 40 x 40 miel 32 e 32 rrira. dicitiya matenahsa mano de abra 
Prueb... taeUpp berrarrbenre y Iodo lo necesario para su correcta aysconón 

OOP-122 	SUnlinerre y coloración de conectar Mecho Tuboplus 04 28 rnm y 1 72" 15 Y 15 rreni. incluye-  materraies, 

OOP-123 	SUrrareSeb y colocación de comedor Hembra Tubonlus de 20 eye x 1r2-  3 x 13 mal, incli . ar-areriable. 
71,71a0 ne obra. pruebes, eq.p.o. heromiente y 1000 10 necesario para ni Perrada elecucion 

00P-124 	Suma-mema iy coroca/don de remeda estera 125L.F e5 de 25 11,111. ,ri.r.b.iye mano de obre cm re herramienta 
s'15110,10TILIMIMOR ~O XV.I~INIMPAISirl, 	. 

C.53. 

PRECIO UNITARIO /SI CON LETRA 	 IMPORTE (5) M.N, 

TREINTA PESOS 95/190 M N 

CUARENTA Y OCHO PESOS 841100 MS 

CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 91/100 M.N. 

DIECISIETE PESOS 82/100 M N. 

VEINTISEIS PESOS 627180 uEN, 

VEINTICUATRO PESOS 50,I DO M.N 

TREINTA Y DOS PESOS 912100 91 Ñ 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS 381100 I.1 N. 

•SETEffl A Y CUATRO PESOS 231109 n N 

TREINTA Y SEIS PESOS 571100 hl N. 

CINCUENTA PESOS 85/103 M.N 

SESENTA Y OCHO PESOS 57/100 M N 

CIENTO SEIS PESOS 68110 .M.N. 

TREINTA Y.UN PESOSBW100 M N 

CUARENTA Y TRES PESOS.03/100 M.N. 

SESENTA Y TRES PESOS d4(100 GIN. 

SESENTA Y CUATRO PESOS 21/103 M,I4. 

DIECISIETE PESOS 40/100 M N 

VEINTE PESOS 261100 M.N. 

SESENTA Y UN PESOS 52/100 M N. 	 : 	 675.72 

	

SETENTA Y CINCO PESOS 19/100 M N 	 $ 	 15039 

CIENTO VEINTINUEVE PESOS 571100 M N. 	$ 	 Gea 7) 

CUARENTA Y SE15 PESOS 29/609. KIN  

CUARENTA Y TRES PESOS 99100 

	

M.51. 	"S, 
l  

O U1NrEN0 OS SESENTA PE SOS117100 0 N 1 ,, 

Págiila 7 dé 11 

 

 

3 1 294 02 

$ 2.904.63 

5 603312 

$ 579,24 

$ 479.18 

$ 147.00 

3 154.30 

4 68256 

$ 52e I 91 

S 621 69 

$ .55935 

S 137,14 

S 2773E6 

5 671 55 

.5. 17217 

$ 12728 

$ 706.31 

$ 278 ,0 

S 202 Go 

I 



incluye. 11,2r,an'liedia, rtya!elales nano oe obra y-  lodo lo necesario pare su ame= elemicla 
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CONTRATO: DOP-REH-FED-FFI-C1183-18 

Guadalajara 

á 

, 

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS: 

. ¿ENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DEL MARIACHI, EN El MUNICIPIO DE CUAL/ALA4~A, JALISCO, 

FECHA DE INICIO 
FECHA DE TERMINACIÓN 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
FECHA DE PRESENTACIÓN 

13 de dictembre de 7018 
30 de dicéerebre de 2918 
18 mas naturales  
4 de diciembre de 2018 

RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE: 

CIECOGSA CONSTRUCCIONES. S.A. DE CV. 

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE 

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS OCTAVIO MENDIOLA URIBE 

DOCUMENTO 

A 24 

TALOGO 

CLAVE 	 DESCRIPCIÓN 

OOP-125 	Suministro y colMación de yalYula asiera 125L F555 de 32 mor ocluye' mano de obra, equipo. herramienta 
y todo lo necesario para su carreola rtecucion. 

DOP-126 	Surnmstrio y cotoeación de válvula chem columpio rascare125 lo F851 de 32 nen, incluye.: 100n17100n17de obra. 
equlpa :herrarruenla y toda lo necesario para su =reata elemción 

DOP-127 	Suministro y aniocactón de =tema de 10,000 11s, mea Rotoptas, incluye escayación, rMiro de escombro, 
losa tapa de concr..-iu Pm 200 kdlern2 hecho en obra:  aunado-  con malla mectrosaldada 659414, plantilla 
de 5 mis de concreto rce109 irgJam2 hecho en obra marca y contramarca a base de ángulos y soleras 
metálicas; herrarniantas, materiales mono de obre y todo la-necesario para su =recia eleauclon. 

DOP-176 	Surnimstro y-  colocanion de equipo hidroneurnaMP Hydro-MAC modelo EllS5150-460VE. marea Eyans, 
incluye rnotobiamba sumergible 1 1Q hp 42 ppm 720v 7 hitoo tanque precardado. de 4133 tm, swItCh de 
nivel, switch de preSIOn 20-40 por menor-cetro 0-100 par, -m'ataviares, mena de obra herramienta, equipo • y 
todo lo necesario para su correcta operación 
Total Instalación Hidráulica 
Instalación Eléctrica 

DOP-129 	Suministro y mocearon de bota magra{ para Iummár0 de J2 ples da altura. IncluM fliacrOD-marld de obra. 
equipo y henainenno. 

DOP,133 	Sontirmtro y o-alarmaren de caja chalupa galvanizado de 5040 rima paro tubo de 13 tirm. Incluye Itlácion. 
mano de Obra mima y herramienta. 

OOP-431 	-Surnirostay y colocara-en de tubo poilducer muna de 19 frIal de dOtted o, Incluye suromstro ce merar 4.95. 
gula' de alambre galvanizadcr. corleo desperdicios. mano de obra aculeo. herramienta y todo lo necesario 
Para su correcta elececión. 

DOP-132 	SurnMstrO y cake:ación de tubo dolida= naranja de 13 mai de rbametm. Incluye suministro de materiales. 
gua de zedeldre galearbzado. corles desperdicos, mano de abra: equipo, normasenla y lOdO ID necesario 
para Su =recta ejecución. 

DOP-133 	Surnelstro y colacaesen de cable t#7,,,  ( ,̂a1 12, de la mama Condurney, InClaye' ~ales, acarreos 
instalación, puntas. pruebas mano de obro equipo herramienta y tode lo necesario para su correcta 
adecuaron. 

DOP-134 	Sumir-seo - y colocación de cable this,  cal. 10 de la merca Condurnax. Incluye materiales, acarreos. 
Instalachan, puntas, pruebas. tnane de dera, eduipo dedarexeree y todo lo necesario para su correcta 
Memoren, 

DOP-135 	Suministro y colocación de KIM candi* de PVC. pesisdo de 51 rara de diámetro, 'incluye: materiales. 
acarreos, canes. desperd:eios, instalación mano de obra. pruebas, equpo, herramienta y 1040 10 necesario 
para se corredta *cuelan, 

DOP-130 	Suministro y colocación de copie canduit pvc pesado de 51 rldin de diámetro, incluye: Instalaclon, equipo 
herramienta y todo lo necesario para su =recto =curado 

DOP-137 	Suministro y colocaclón de codo conduit ovo pesado de SI rorn• de diámetro incluye' instalación. socapo, 
herramenia y todo lo necesario para su correcta eicraucien. 

DOP-139 	Summistro y Miocaclon de conectar candun• pvc• pesado de 51 e= de da: metro incluye modelacen. 
eaulpo. herramienta y todo lo necesario para su conecta ejecución 

DOP-139 	Suministro y colocación de contactas dobles mea. Bocina modelo Opinziño. colar blanco, incluye 
herramienta. mano 011 obra inaterlalea y todo lo necesaria Para  su  corre4aa eWcl,,,lÓP 

100E-140 	Sume-aspo y c-.010Wción de apagadores sencylim mca aticino modelo °almiar,  ocluye, herramienta maro 
de obra raimenales y lodo lo necosano para su calrecta eietYJCien 

00R.14.1 	SultIniWe y coloiseclen de apodad-ores de escalera res Pealó° modelo elteacoDo. mmuye F nambienra 

DCIP147 	Suministra y ,...,ccactán Ce registro para yar,110 de edyddyedryns, ere-, tapa y juladera. lcr ca cemea 

PRECIO 
UNIDAD CANTIDAD UNITARIO (S) PRECIO UNITARIO ($) CON LETRA IMPORTE (S) M.N. 

CON NÚMERO 
PZA 100 13721353 SETECIENTOS VEINTINUEVE PESOS 53r100 M.N. S 2,168.59 

PZA 1 00 - 4196647 UN MIL. SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 47.1100 m N. $ 1,986.47 

PZA 1 DO 960,56574 SESENTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS' .$ 90,555.74 

PZA 1.05 $4.6446l 

74/13e NI N, 

CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTKY CUATRO. $ 47.04491 
PESOS 11/100 M91. 

S 136,277 82 

PZA 

-PZA 

5533 

42 1)3 

$10909 

$54.52 

CIENTO NUEVE PESOS D0r100 MR, 

SESENTA Y CUATRO PESOS 521120 m:N 

5 

S 

7.099.95 

2;709 64 

MI.. '0300 132339 VEINTE PESOS 691190 m.N. S. 14.693 po 

ML 23000 917.43 DIECISIETE PESOS 43/10011434 I 3.48600 

MI 1.50900 322.66 \reinamos PESOS 86/10314 N 1 34,790.30 

NIL. 1 000 09 132608 VEINTIOCHO PESOS 981190 M.N. -S 2808000 

Mt. 50.00 $80.35 OCHENTA PESOS 35/100 •M.N. S 4,01750 

PZA 16.00 $60.69 SESENTA PESOS 59D 00 M,At. $ 971 04 

PZA 500 9148.69 CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS 801109 M,N. $ 74403 

PZA 200 1360613 SESENTA PESOS 69/100 MN S 171.30 

pZA, 

FlzA 

3099 

2000. 

132213113 

5146E0 

DOSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 19/100 PA N 

ciEN TO CUARENTA Y CINCO PESOS 80100 M N. 

S 

5 

6134670 

2,912.00 

pZA, 

014 

000 

, DO 

51 94 51 

$731739 

CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS 31J106 1.1.34 

DC)S Stip. OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS 30)160 M N 

9 

13 

1.105 85 

917,39 	.• I 



SIETE MIL NOVECIE.NTos DIECISIETE PESOS 001100 /ah: 	5 

UN Md. Tí-CIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 87E1001119 

23 

1 75 

PRECIO UNITARIO 1$) CON LETRA 
	

IMPORTE 41 MR, 

	

TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 97/100 KIN 
	

340,97 

	

CUATROCIENTOS VEINTIDOS PESOS 78/100 M 
	

422,78 

SIETE MII. OCHOCIENTOS CUARENTA Y DEJS PESOS 147100 
M 

7,842 14 

DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 18/100 PA N, 5 2,107 62 

DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 62/100 MR 6  2023, 	38 

UN MIL CUATROCIENTOS VE INTIDOS PESOS 38/130 MR 5 6534180 

UN MIL CUARENTA Y SIETE PESOS 58E100 M 1 16,71370 

CUATROCIENTOS CUAR E NIA Y CUATRO PESOS 05100 MR $ 17 76200 

OCHENTA Y OCHO PESOS 341100 M N 5,302 60 

CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 871100 M N .$ 4,136 10 

5 
	

250,878.85 

CINCO MIL VEINTICUATRO PESOS 79/100 M.N. 	 95,42076 

.. 	, 	 MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

- 

DIRECCIÓN DE OBRAS. PÚBLICAS  
CONTRATO DOP.REH-FED-FFI-CI-183.18 

a 

. 	Gest.1611 I.,1T2t,:r,i1 .. 

. de IA.1 CIi.,rj-M- 
. ' 

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS: . 	FECHA DE INICIO. 13 de diciembre de 2018 
FECHA DE -TERMINACIÓN. 30 do draembre de 2018 

.CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DEL MARIACHLEN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. PLAZO DE EJECUCIÓN ca /la, naturales Guadal:ajara 
FECHA DE PRESENTACIÓN, 4 de .diciembre 02 2018 

RAZÓN SOCIAL DEL. LICITANTE: NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE DOCUMENTO 

DECOG5A CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. REPRESENTANTE LEGAL: LUIS OCTAVIO MENDIOLA URIBE 
. A 20 

' 	CATALOGO DE CONCEPTOS , 

CLAVE 
	

DESCRIPCIÓN 

.00P-143 	Surnimstro y colocación de Vaolla para tierras de 516-1  de diámetro ir 3.06rn de longitu4. formada por un 
núcleo de acero de alta resistencia con un revestimiemo unido molecutartnente de cobre puro de O 264nen 
de espesor con protocolo CEE, cal 816900 pica Cadweid. incluye heriamienta,. materiales, mano de obra 
y todo lo necesario para Su correcta pealaba 

DOP-144 	Suministro y COI0Catjai de Compuesto GEM de alta conductividad y baja resistoidad para Paterna de 
tierras en presentación de 25 irbras (11.363 kg) inca Cadweld inciriye herramienta, materiales mana de 
obra y todo lo necesario pare Su Odi ledo apuraron. 

00P-115 	Suministro y colocación (le centro de carga NQ183A6100F de la palOS 1F,- 311, 240 Ved, con Interruptor 
principal capacidad inierreptiya de 100 Amo de 20 pulgadas de - empotrar. incluya suministo.  de 
materiales. mano de abra. equipo herramienta y todo lo necesaria Para so correcta PecoclOn, 

DOP,145 	'Suministro y colocación de inlenoptol termornagnenco 00-  1y.20 A 120r240 incluye instalación, equipo. 
herramienta y todO o necesario para 11.1.1 correcta pecucien. 

DOP.147 	.SunlinISX0 y CelOCación de Interruptor lerrnornagnefiCe) 00 1.05 A. 120/240 incluye. instalacOn equipo. 
herramienta y todo lo necesario para su Correcta apea:ion 

DOP.143 	Suministro y colocación de iuminaria 'medid ceded 40/43 marca lec:naire, incluye: herramienta. 
materiales; plano de obra y uxio lo necesario para su conecta ejecución, 

DOP-149 	Sumir:piro y colocación de luminaria modelo IJILED-904/S marca T,eanolne. incluyo herramienta 
materiales, mano de obra v recato necesario para su correcta elecoordii 

000-150 	Suministro y colocación de luminaria modelo YD-I500/8 marca Tecnolite, incioye herramienta, mate/lates. 
roano deataa y lodo lo necesario para su correcta pecuaóra 

00Pi151 	Surernisho e losta!ación de cable thw cal. 4, de :a marca jeondianex, incluye materiales. acarreos, 
InstalacIón,. puntas. pruebas, mano de obra..equpd, herramienta y todo. lo necesario para su correcta 
.eieewooón 

13.0P.152 	Suministro e ir:patadón de cable thw cal. 2. de la marca Conclumex, M'elige' materiales. acarrees. 
instalpokin puntas, pruebas, mano de otra equipo, herraorrenta y iodo l0 necesario para .1,1 conecta 
pecutron 

Anal MataMekedk 

DOP-153 	Suministro y colocación de Mamparas mea rnadurnea Ifnea superior, modelo estándar acabado solido 
fenóliCo, -color Tostaba Mete, incluye fijaciones. Ofertas, pilastras paneles herrajes, herumema 
materiales mano de obra y lodo Id nosarro para su correcta ejecución 

e al ilfrowas' 

DOPi154- 	Serrarais» y colocation de inodoro marra Urrea modelo 104,C2E32 con•Iluxornetro. color-  Otance Incluye 
asiento, herrernienta •mateOWes, mano de obra y lado lo naces-arlo para Sucorrecta ejecución 

DOP.155 	Suministro y colocación de lavabo marca Urrea modelo lver 52311021, color blanco. inciuye. herramienta. 
materiales, mano de obra y todo lo necesario para su correrte ejecución. 

D0P-156 	Suministro y colocación de llave econornizadora marca Unce. modelo 9243, lmiwe. Have de control 
ah-pujar, herramienta, malcriaras, mano de obra y iodo lo necesario para su correcta ejecución 

DOP-157 	Suministre y colocación de despachador de papel inca Jafel nacd AE15000. incluye heurimienta, 
MateriateS, Mano de abra y 1040 10 necesario para Si correcta elecuarin 

OOP-1 55 	Suministro y color...cien de despachador de toallas roca Jolel raed .41-114000 meluye. becrainenta. 
materiales , mano de abra y 1040 10 necesaria para su correcta pecuadn 

materiales, mana de obre y rodal,, necrprino para su correcta pes:ación 
pop -leo 	Suromistro.y 4`..0ieGkICIón 	se,Z, marca Urre,1 cdloi Herr. :noluyo,  harcartienta mate ',ates mano 

da obre y idld lCr oecesao0 para correcta eletipron 
1.11..ar re 1 	 . 	 :Ir e C, 	. 	 r- • • o 11rie 1 5 	/0 berree:Je- a ,., 

PRECIO 
UNIDAD CANTIDAD UNITARIO (5) 

CON NÚMERO 
P14 1 00 $34097 

PZA 1.00 5.12276 

PZA Ido 57 842 14 

PZA 900 $234 18 

P24 900 522462 

P24 GO 0c $1,422D8 

PZA 1500 SI ,047,58 

PZA 40 0•3 5444 05 

ML 50 03 $88 38 

MI 30 00 5137 CI 

M2 18 99 - 	$5,024.79 

P2A,  -7 00 59,796 18 

PZA 5.00 $1.2.99 01 

PZA 5.00 $2900.81 

PZA 7.00 5239303 

PZA 2.00 53,292.92 

tizA 37.91T 00 

yP-24 ,̂ 1 51 ',ir 57 
Página 9 de 11 

95 420.75 

NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 1e/100 
N4 

68 57326 

UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 011100. $ 6,495.05 
MR 

DOS MIL NOVECIENTOS PESOS 81/100 MR  14.50405 

DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS (13/100 NI N $ 18.151.21  

TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 92,100 6.78554 
MI N. 



mano de Obra equipo herramienta y todo le necesario pera so correcta eieculaon 
00P-176 	Suministra y.  colorearon de vasto aire/abra con neo. durante 15 dios incluye acentos 

1.10 obra Campo heeancenta 2,do necesario para su torreta optación 
	 . • • 

C 

''392 5 acsac mano 	1.1.2 SESENTA Y CINCO PESCO 56/130 N 

,., 	 MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

-, 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS  
CONTRATO: DOP-REH•FED.FFI.:C1.18318 

A  

C;t:.m.ticín Intew“1. 
1.',• 	eitjt1, 1.:1 

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS: FECHA DE INICIO: 13 de diciembre de 2018 
FECHA DE 'TERMINACIÓN. 30 de diciembre de 2011 .. •7i.:C.,,,,, -1,-  

CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÚSICA DEL 'MARIACHI, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. PLAZO DE EJECUCION. 1 8.  in, deturalp, 	. uaclatajara • 
FECHA DE PRESENTACIONi 4 de—diciembre 60 2018 

RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE: NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE DOCUMENTO 

D.—OGSA CONSTRUCCIONES, S,A. DE C.V. REPRESENTANTE LEGAL: LUIS OCTAVIO MENDIOLA URIBE 
A 24 

CATALOGO DE CONCEPTOS 

CLAVE 

DOP-162 

DOP-163 

DOP-164 

DOP-115 

DOP•166 

PRECIO 
DESCRIPCIÓN 
	

UNIDAD CANTIDAD 	UNITARIO f$) 	 PRECIO UNITARIO ($) CON LETRA 	 IMPORTE (S) M.N. 
CON NUMERO 

Suministro y colocación de cespol de tater-1119 	URREA incluye herrantiete, materiales manó de obra 	PZA 	600 	$1,19969 	UN MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS 69•1109M N 	$ 	7,19/414 
y tosto lo necesario pera su correcta eiecución 
Sbitanisee y odlocación llave. de nena con salida de manguera Cteerada de 19 nen incluyo: herramienta. 	PZA 	303 	$617 56 	SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS 58f103 M N 	 1,85266 
materiales mano de obras Iodo lo necesario para su conecta *Caere?, 
Suministro y colocación. de verte-cero de acero inoxidable 41x41x.40 Anirrx modelo HY040, incluye: 	PZA 	1 00 	$682299 	SEIS MIL $E1SCIENTOS VEINTISIETE PESOS 991100 M.19. 	$ 	812799 
herramienta, materiales-, mano de obra y todo Ir, necesario pare su correcta eter,dclen 
Suministro y colocación de tarja ITeka de O 95x0.51 ro. cubeta y escurridero. incluye ma/erisaes, mano de 

	
PZA 	1 00 	32,19593 	DOS MIL. CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS 93/1E0 M.N. 	5 	2,19593 

obra, "ambo herramienta y todo io necesario para su correcta eleCticion 
Suministro - y colocación de me-coladora para lavabo de 6 con manerales modelo PI, 2017 marca 'Orme, 	PZA 	133 	S1,948 27 	UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 217100 5 	184627 
incluye 2 (laves de contra angular. meter ales mano de obra. equipe tueramierne y todo lo neCesand para 

	
M El 

su correcta elecucion 
163 962.31 

' 	 ' • '7 	-16  "- 	xe' — i 

Suministro y colocación ventana fija de 1.25x2 10 rnts„ a basado perfiles de ata-lirio de 7 can cristal claro 	PZA 
de 6 nen, incluye materlaies, Cortes. eSCoadras CarreltilaS. jaiadera herrajes, fitaign segado con silicon, 
mano de obra, «luto, herramienta y todo lo necesert para Su correcta ejecuten 

-Suministro y colocación ventana de proyección y un ko de I 25x2 13 miv.. a base de perfiles de aluminio de 	PZA 
.7 con cristal claro de 6.mm. incluye materiales corles, escuadras, carrerigas taladora. herialea, 
se,Ilede con SatcOn:  mane de obra, equipo, herramseitla y Iodo lo necesario para va correcta eleCumen.. 

10 00 	36314.86 	CINCO MIL TRESCIENTOS. CATORCE: PESOS 5E9100 M.N. 	 53,145 80 

1600 	66464.66 
	

SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 5 	118723 68 
66/100 

Suministro y- colocactin xentana fija del 25x0 76 nos., a base de perfiles de aruccinm de 7 con cristal claro 	PZ.A. 	1433 	33.13693- 	TRES MIL. CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS 90r100 M.N. 	 43,916.50 
de 8 mal, incluye. Materia!eS. Corles, CSCOD11.jrU.S, cairetIllas, laladem, herejes fijación, sellado con siltefl. 
mano de obra equipo, herramienta y -todo la necesand para Sil correcta elecución. 
Suministro y colocación ventana de proyecten y un fijo de 1.254.70 mts:. a base de perfiles -de alumbro de 	PZA 	14 00 	33,997 33, 	TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 33/100 3 	55,962 52 
7 Con cristal claro de 6 inm, incluye materiales, cortes, esqoadras, carretillas. jeladere herretes. fijación 	 M.N 
sellado.  con.silicen. manees abra equipó, herramienta y todo lo necesario para su correcta eiecticien 

&tomaba y colOCaCión CanCel COrred120 de 300s2.35 MIS de alumirM eividldo en 2 ser-dones, segan 	PZA. 	2.00 	'315.987 59 	QUINCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 	 31 ,935.79 
especificaciones de alzado, inc!uye materiales, corles es...caes. carretillas, jaladera herretes. fijación, 	 59111n1.1 N 
sellado con Silicon, Mane de obra, equipo herramienta y todo lo necesario pera su correcla.ejecución- 

Suministro y COloOamen de puerta abatible y un fijo de 1.80x2 350115 ,a basa de perfiles, de aluminio do?" 	PZA 	1.00 	311.95562 	ONCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 
-con cristal claro de 6 mm, incluye materiales cortes, escuadras. carrerillas_ ¡Madera herrajes faetón,. 	 6WD° M N 
sellado con silicot, mano de obra. equipo. herramienta y todo lo neceser o para su correcta ejecución 

DOP-167 

DOP- 165 

OOP-169 

DOP-170 

DOP-1 71 

DOP-172 

DOP-173 	Suministro y colocación ventana fija de 1.24x0 50 mas:, a base. de.perfiles de aluminio 60 2" con casteliciare 	PZA 	2.00 	5281460 	DOS Mil. OCHOCIENTOS CATORCE PESOS 60/100 UN 
de 6 mm, incluye-  materiales..cisiles. escuadras, caneallas, jeladere. herrajes. Opiata sellado con silmon, 
inane de obra eauccl, ha,arnienta y todo lo recetario  cara St.; Correcta elecución 

1195502 

5829 20 

319,26890 cárGié7,01*. 
DOP-174 	Suministro y coloc.,raen de puerta abatible de O 9%2.10 mis--  de tambor de triolay de cestilla segün - 

alueStra, C.On lamba en madera según especibcacloress de alzado y detalle. inCluye, Cerradura de 
seguridad cle,rarezerda materiales mana de Obra y lado it necesario para su correcta elocución 

4 67.680 26 IETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PES 100 1 521 12 



MUNICIPIO DE GUADALAJARA 
... 	 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

de .10 Cil,idild 

CONTRATO: DOP.REH-FED-F FI-C1.183.18. 

A 
- 

, 

L. 

6 uadataja ra 
DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJCZ-- 

CENTRO CULTURAL ESCUELA DE MÜSICA DEL MARIACHL EN El. MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, 

FECHA DE INICIO, 
FECHA DE TERMINACIÓN 

Pi 470 DE EJECUCIÓN 
FECHA DE PRESENTACIÓN 

13 de diciembre de 2018 
30 de diciembre de 2018  
te EA. n.k.i.,, 	 1 
4 de diciembre de 2918 

RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE: 
•DECOGSA CONSTRUCCIONES, 5,4, DE C.V. 	. 

NOMBRE Y FIRMA op. LICITANTE 

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS OCTAviO .MENDIOLA URIBE 

DOCUMENTO 

A 24 

CATALOGO DE CONCEPTOS 

CLAVE DESCRIPCIÓN UNIDAD 
PRECIO 

CANTIDAD 	UNITARIO ($) 
CON NUMERO 

PRECIO UNITARIO (S) CON LETRA IMPORTE (S) M.N. 

D'Of-177 Limpieza general Pe ta obra para entrega y dr:rente 51.1 raocomon, este concepto se cobrara atasajo vea 
incluye. materiales, mano de obre. equipa, herramienta y todo lo necesaria para su correcta ejecacien. 

FA2 700 50 	$872 VEINTIOCHO PESOS 72/100 M N 20,118 38 

20,118.36 

Escuela del Mariachl 
Total Desmontajes 232.89625 
Total Demoliciones 95,821.65 
Total Preliminares $ 	74,125.02 
Total Cimentación 5 	260,852.58 

Total Estructura Metálica 5 	1,035,033.41 
Total Albañilería PB 646,987.75 

Total Losa de Azotea 297,817.61 
Total Albañilería Azotea 226,559.63 

Total Acabados 301,038.67 
Total Instalación Sanitaria 5 	93,104.95 

Total Instalación Hidráulica 5 	196,277.82 
Total Instalación Eléctrica 250,878.85 

Total Mamparas 5 	95,420.76 
Total Muebles de Baño 163,962.31 

Total Aluminio 319,268.90 
Total Carpinteria 31,521.12 
Total Jardineria $ 	12,266.75 
Total Limpieza 20,118.36 

TOTAL $ 	4,292,752.39 

IMPORTE TOTAL Cuatro Millones Novecientos Setenta Y Nueve Mil Quinien 
CON LETRA 	 M.N. 

$ Noventa Y Dos Pesos 771100 SUB-TOTAL $ 4,292,752.39 
16% IVA. $ 686,840.38 

GRAN TOTAL $ 4,979,592.77 
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ÍNDICE DE DATOS PERSONALES 

DATO ELIMINADO:  

Número Dato personal Motivación y Fundamento 
1 Nacionalidad 

Evidenciar dicho dato permitiría determinar la 
identidad de una persona física. 

Art. 3, fracción IX de la Ley de Protección 
de DatosPersonales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

2 Edad 
3 Sexo 
4 Fecha de nacimiento 
5 Lugar de Nacimiento 
6 Domicilio Particular 
7 Correo electrónico particular 
8 Teléfono/ celular particular 

9 Número de folio y/o clave de elector de 
credencial de elector 

10 Número de identificación oficial diversa 
11 Estado Civil 
12 Firma del particular 
13 Fotografía 
14 Fecha de nacimiento en la CURP 
15 Fecha de nacimiento en el RFC 
16 Número de cuenta bancaria 
17 Parentesco 

18 Nombre de familiares o dependientes 
económicos 

19 Grado académico (no aplica a 
servidores públicos) 

20 Huellas digitales 
21 Estado de Salud 
22 Tratamiento médico 
23 Preferencia sexual 
24 Religión 
25 Ideología Política 
26 Activos, pasivos y/o gravámenes 
27 Afiliación sindical 

28 Entregada con el carácter de 
confidencial 

Art. 21.1.II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios 

29 La así dispuesta por otra normatividad 
Art. 21.1.III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios 

30 Nombre relacionado con otro 
dato personal 

Evidenciar dicho dato permitiría determinar la 
identidad de una persona física. 

Art. 3, fracción IX de la Ley de Protección 
de DatosPersonales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
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